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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores en la publicación de la
constitución inicial con los vocales judiciales de las Jun-
tas Electorales Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para las elec-
ciones generales y al Parlamento de Andalucía del 12
de marzo de 2000. (BOJA núm. 12, de 1.2.2000).

Habiéndose advertido error en la publicación de la cons-
titución inicial con los vocales judiciales de las Juntas Elec-
torales Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada,
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para las elecciones generales
y al Parlamento de Andalucía del 12 de marzo de 2000,
se ordena su corrección, siendo la misma del siguiente tenor:

Huelva:

Donde dice:

«Secretario: Doña Encarnación Borrego Palop».

Debe decir:

«Secretaria: Doña Carmen Rodríguez Sánchez».

Sevilla, 8 de febrero de 2000

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 46/2000, de 7 de febrero, por el que
se determinan las competencias y funciones de los
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía
en relación con las medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que inter-
vengan sustancias peligrosas.

La aprobación de la Directiva 96/82/CE del Consejo, de
9 de diciembre, y su incorporación al Ordenamiento Jurídico
español a través del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio,
por el que se aprueban medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sus-
tancias peligrosas, ha supuesto una serie de consecuencias
de ámbito normativo tales como la expresa derogación del
Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención
de accidentes mayores en determinadas actividades indus-
triales, y el Real Decreto 952/1990, de 29 de julio, por el
que se modifican los Anexos y complementan las disposiciones
del anterior.

Habida cuenta de las atribuciones competenciales a las
Comunidades Autónomas que se producen a lo largo del arti-
culado del citado Real Decreto 1254/1999, se hace necesario
establecer una distribución de competencias y funciones en
el sentido de posibilitar la acción administrativa por los órganos
de la Administración de la Junta de Andalucía en la materia.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce com-
petencias en la organización y estructura de sus instituciones
de autogobierno y en el procedimiento administrativo derivado
de las especialidades de la organización propia de la Comu-
nidad Autónoma en los artículos 13.1 y 13.4, respectivamente.
Por otra parte, se contemplan atribuciones en materia de indus-
tria en el artículo 18.5, y sin perjuicio de las normas estatales

por razones de seguridad; sobre carreteras, en el artícu-
lo 13.10; sanidad, en el 13.21; medio ambiente, en el 15.7,
entre otras.

Por tanto, procede en el presente Decreto articular la dis-
tribución, en los correspondientes órganos de la Administración
de la Junta de Andalucía, de las competencias y facultades
atribuidas a la Comunidad Autónoma Andaluza por el Real
Decreto 1254/1999.

En virtud de cuanto antecede, y a propuesta de los Con-
sejeros de Gobernación y Justicia, de Trabajo e Industria, de
Obras Públicas y Transportes, de Salud y de Medio Ambiente,
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Constituye el objeto del presente Decreto la determi-

nación de las competencias y funciones que corresponden
a los distintos órganos de la Administración de la Junta de
Andalucía, en relación con las medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sus-
tancias peligrosas, establecidas en el Real Decreto
1254/1999, de 16 de julio. Ello sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas por las disposiciones vigentes en materia
de seguridad y prevención de riesgos en instalaciones.

2. Resultarán de aplicación, a los efectos del presente
Decreto, las definiciones contenidas en el artículo 3 del Real
Decreto 1254/1999, de 16 de julio.

Artículo 2. Competencias y funciones de la Consejería
de Trabajo e Industria.

1. Corresponde a la Consejería de Trabajo e Industria
el ejercicio de las competencias y funciones asignadas por
el Real Decreto 1254/99 a la Administración de la Junta de
Andalucía en relación a las siguientes materias:

a) Recibir, evaluar y gestionar la información, así como
la valoración y acreditación de la misma, que han de sumi-
nistrar los industriales en cumplimiento de los artículos 6,
7, 9 y 11 del Real Decreto 1254/1999, sin perjuicio de la
posterior remisión a las Consejerías afectadas de la documen-
tación necesaria para el ejercicio de sus competencias y
funciones.

b) Evaluar y determinar, utilizando la información recibida
de los industriales, los establecimientos o grupos de éstos en
los que la probabilidad y consecuencias de un accidente pue-
den verse incrementadas debido a la proximidad entre los mis-
mos y a la presencia en éstos de sustancias peligrosas, de
conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 1254/1999.

c) El ejercicio de las facultades de inspección y control
encaminadas a asegurar las obligaciones establecidas en el
Real Decreto 1254/1999, y, especialmente, lo regulado en
el artículo 19 de éste.

d) Solicitar cuanta información adicional se estime nece-
saria en relación a la Notificación, los documentos de Política
de Prevención, Informes de Seguridad y Planes de Emergencia
Interior.

e) El ejercicio de la potestad sancionadora, conforme lo
previsto en el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio,
de Industria, y en el Decreto 59/1999, de 9 de marzo, por
el que se determinan los órganos competentes para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y para la impo-
sición de sanciones por infracciones a la normativa en materia
de industria.
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f) En los supuestos de accidente grave definidos en el
artículo 3 del Real Decreto, recabar del industrial toda la infor-
mación necesaria para analizar las causas, consecuencias y
posibles responsabilidades, iniciando, en su caso, el oportuno
expediente sancionador. Todo ello sin perjuicio de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 3 del presente Decreto.

2. En relación con las funciones de las letras a), b), c)
y d) del apartado anterior, la Consejería de Trabajo e Industria
determinará la participación de los Organismos de Control regu-
lados en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la infraestructura,
para la calidad y la seguridad industrial.

3. La Consejería de Trabajo e Industria podrá adoptar,
motivadamente y previa audiencia de los interesados, reso-
lución en el sentido de:

a) Prohibir la explotación o entrada en servicio de cualquier
establecimiento, instalación, zona de almacenamiento o cual-
quier parte de los mismos, en los supuestos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1254/1999, sin perjuicio de la
adopción de medidas provisionales, incluso la suspensión de
la actividad de la explotación, conforme lo dispuesto en el
artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

b) Limitar la documentación exigida en el Informe de Segu-
ridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 9
del artículo 9 del Real Decreto 1254/1999.

c) Exigir a los industriales de establecimientos en los que
estén presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales
o superiores a las especificadas en la columna 2, de las partes
1 y 2 del Anexo I del Real Decreto 1254/1999, que elaboren
y remitan determinados aspectos del Informe de Seguridad
que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de lo
especificado en el artículo 7 del citado Real Decreto.

4. La Consejería de Trabajo e Industria, a la vista del
resultado de la evaluación del Informe de Seguridad, comu-
nicará al industrial sus conclusiones, pudiendo, de no con-
siderarse suficiente las medidas de protección adoptadas, pro-
hibir la puesta en servicio o la continuación de la actividad
o, en su caso, solicitar información complementaria a los res-
ponsables del establecimiento afectado.

5. La Consejería de Trabajo e Industria dará traslado de
oficio a la Consejería competente por razón de la materia de
cuantos informes, estudios o documentos de naturaleza aná-
loga resulten convenientes para el desarrollo de las compe-
tencias y funciones atribuidas a éstas. Tal comunicación se
efectuará, en todo caso, respecto de la información que resulte
necesaria para la elaboración y actualización de los Planes
de Emergencia Exterior.

Artículo 3. Competencias y funciones de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

1. Corresponde a la Consejería de Gobernación y Justicia
el desarrollo de las competencias y funciones asignadas por
el Real Decreto 1254/1999 a la Administración de la Junta
de Andalucía en relación a las siguientes materias:

a) Recabar de los industriales información complemen-
taria a la prevista en el apartado 1.a) del artículo anterior,
así como la colaboración e información de cuantas personas
físicas o jurídicas públicas o privadas resulte necesario, des-
tinadas a la elaboración y actualización de los Planes de Emer-
gencia Exterior, en los términos previstos en las disposiciones
legales o reglamentarias sobre la materia.

b) Elaborar los Planes de Emergencia Exterior de los esta-
blecimientos, conforme a la regulación contenida en los apar-
tados 3 y 4, respectivamente, del artículo 11.3 del Real Decre-

to 1254/1999. Asimismo, realizar la revisión periódica de su
contenido.

c) Coordinar las actividades destinadas a la implantación
de los Planes de Emergencia Exterior, así como su dirección
en los supuestos de activación.

d) Establecer los procedimientos de comunicación e infor-
mación entre los industriales afectados y el Centro de Coor-
dinación de Emergencias de Andalucía en los supuestos de
accidente grave.

e) Promover los procedimientos de información a la pobla-
ción previstos en el artículo 13 del Real Decreto 1254/1999.

f) Elaborar y remitir a la Dirección General de Protección
Civil, para su envío a los órganos correspondientes de la Unión
Europea, la información prevista en el artículo 15 del citado
Real Decreto 1254/1999.

2. Recibir las comunicaciones de los responsables de esta-
blecimientos en los que se produzcan accidentes graves, espe-
cialmente de aquéllos susceptibles de producir activación del
Plan de Emergencia Exterior, con el contenido y conforme
los procedimientos previstos en el artículo 14 del Real Decre-
to 1254/1999 y en los respectivos Planes de Emergencia.
En todo caso, se dará traslado de la comunicación a las Con-
sejerías de Trabajo e Industria y de Medio Ambiente.

Artículo 4. Competencias y funciones de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes velar porque se tengan en cuenta los objetivos de pre-
vención de accidentes graves y de limitación de sus conse-
cuencias en la utilización o asignación de suelo, en el ejercicio
de las competencias y funciones que le vienen atribuidas por
las disposiciones vigentes. A tal fin, para el cumplimiento de
lo previsto en el apartado 1 del artículo 12 del Real Decre-
to 1254/1999, ejercerá las funciones de control que en el
ámbito de sus competencias le corresponda.

Artículo 5. Competencias de la Consejería de Salud.
1. La Consejería de Salud recibirá de la Consejerías de

Gobernación y Justicia y de Trabajo e Industria, en la forma
procedimental que se determine, la documentación a la que
se refieren los artículos 6, 7, y 9 del Real Decreto 1254/1999.

2. La Consejería de Salud realizará las actuaciones que,
en desarrollo del Real Decreto 1254/1999, incidan en su pro-
pio ámbito competencial, conforme a las atribuciones con-
tenidas en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, en especial en los análisis y valoraciones de los impactos
negativos generados por las actividades reguladas en el Real
Decreto 1254/1999 con objeto de la adopción de medidas
que puedan prevenir sus efectos.

Artículo 6. Competencias de la Consejería de Medio
Ambiente.

1. La Consejería de Medio Ambiente recibirá de la Con-
sejerías de Gobernación y Justicia y, en su caso, de la de
Trabajo e Industria, en la forma procedimental que se deter-
mine, la documentación a la que se refieren los artículos 6,
7 y 9 del Real Decreto 1254/1999.

2. La Consejería de Medio Ambiente realizará las actua-
ciones que, en desarrollo del Real Decreto 1254/1999, incidan
en su propio ámbito competencial, conforme a las atribuciones
contenidas en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, y demás disposiciones de aplicación.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual e infe-

rior rango contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
1. Se faculta al Consejero de Trabajo e Industria para

desarrollar los procedimientos y plazos oportunos para la remi-



BOJA núm. 18Página núm. 1.888 Sevilla, 12 de febrero 2000

sión de la documentación que corresponda a los industriales
en cumplimiento de las obligaciones que se contienen en el
Real Decreto 1254/1999, por el que se aprueban medidas
de control de los riesgos inherentes a los accidentes en los
que intervengan sustancias peligrosas.

2. Asimismo, se faculta a los Consejeros de Gobernación
y Justicia, de Trabajo e Industria, de Obras Públicas y Trans-
portes, de Salud y de Medio Ambiente para dictar, en el ámbito
de sus competencias, las normas necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ORDEN de 27 de enero de 2000, por la que se
prorroga la de 3 de marzo de 1997, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones en
la Consejería.

Mediante Orden de 3 de marzo de 1997 (BOJA núm. 33,
de 18 de marzo de 1997), se regula el régimen de concesión
de subvenciones en la Consejería de la Presidencia con la
finalidad de ayudar en la realización de aquellas actividades
o inversiones que, de alguna manera, contribuyan a la con-
secución de los objetivos básicos previstos por el art. 12.3
del Estatuto de Autonomía.

Como dicho objetivo sigue vigente en el programa de
actuación de esta Consejería y al existir dotación económica
en el Presupuesto del presente ejercicio, parece oportuno
prorrogar la vigencia de la norma.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas a
tenor de lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Se prorroga la Orden de 3 de marzo de
1997, por la que se regula el régimen de concesión de sub-
venciones en la Consejería de la Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la
misma, las correspondientes solicitudes de ayudas deberán
presentarse antes del día 15 de noviembre del presente ejer-
cicio presupuestario.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer por la que se convoca la
concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres
durante el ejercicio de 2000.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 5 de abril
de 1999 (BOJA núm. 47, de 22 de abril), modificada por
la Orden de 20 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 6, de

18 de enero de 2000), por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres,
prevé la convocatoria anual en su Disposición Adicional Unica.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la citada Orden de 5 de abril de 1999 y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/83, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

1.º Convocar para el ejercicio 2000 la concesión de sub-
venciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden de 5 de abril de 1999, modificada mediante Orden
de 20 de diciembre de 1999, y de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Resolución.

2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar la publicación de la presente
Resolución.

3.º Documentación a presentar por las solicitantes: Aparte
de la señalada en el art. 5 de la Orden de 5 de abril de
1999 de la Consejería de la Presidencia, reguladora del pro-
cedimiento de concesión de subvenciones por el Instituto Anda-
luz de la Mujer a asociaciones de mujeres, deberá aportarse
declaración responsable firmada por la representante de la
Asociación o Federación en la que conste que no ha recaído
sobre la entidad resolución administrativa o judicial firme de
reintegro.

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para los ejercicios 2000 y 2001, y sometida a fiscalización
previa.

5.º Modo de pago:

1. Aquellas subvenciones de importe igual o inferior a
1.000.000 de ptas., se abonará el 100% del importe de la
misma.

2. Aquellas subvenciones de importe superior a
1.000.000 de ptas., el pago se realizará en dos secuencias:

a) Se abonará un primer pago por importe del 50%
de la subvención.

b) El 50% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior, en el ejercicio del año 2001.

6.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/las que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso. Asimismo, no podrá proponerse el pago
de subvenciones a beneficiarios/as que no hayan justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- La Directora (Res. de
17.1.00), La Secretaria General, Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 47/2000, de 7 de febrero, por el que
se regulan las compensaciones económicas a percibir
por los miembros de las Juntas Electorales y personal
a su servicio con motivo de las elecciones al Parlamento
de Andalucía de 12 de marzo de 2000.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1986, de
2 de enero, Electoral de Andalucía, faculta al Consejo de
Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para
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su cumplimiento y ejecución. Por otra parte, el artículo 10.2
de dicha Ley establece la obligación que tiene el Consejo de
Gobierno de poner a disposición de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona los medios personales y materiales para
el ejercicio de sus funciones, al tiempo que, en su artículo 12,
le atribuye la facultad de fijar las compensaciones económicas
que correspondan a los miembros de las Juntas Electorales
de Andalucía, Provinciales y de Zona para las elecciones al
Parlamento de la Comunidad.

Convocadas elecciones al Parlamento de Andalucía para
el próximo día 12 de marzo por Decreto del Presidente 1/2000,
de 17 de enero, se hace necesario regular los extremos citados.
No obstante, dada la coincidencia con las elecciones a Cortes
Generales, se ha optado por determinar, por una parte, las
compensaciones económicas que corresponden a los miem-
bros de la Junta Electoral de Andalucía, cuyas competencias
se circunscriben al proceso electoral autonómico, y, por otro,
fijar para los miembros de las Juntas Electorales Provinciales
y de Zona y personal colaborador de las mismas unas com-
pensaciones económicas complementarias de las que la Admi-
nistración del Estado les asigna, en atención a la mayor dedi-
cación que pueda exigirles la simultaneidad de dos procesos
electorales en los que son competentes.

En su virtud, haciendo uso de la habilitación al principio
citada, a propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Los miembros de la Junta Electoral de Anda-
lucía percibirán, por el presente proceso electoral, en concepto
de compensación económica, las siguientes cantidades:

Presidente: 648.000 pesetas.
Vicepresidente: 589.000 pesetas.
Secretario: 530.000 pesetas.
Vocales: 412.000 pesetas.

Artículo 2. Los miembros de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona percibirán, por el desempeño de sus fun-
ciones en las Elecciones al Parlamento de Andalucía, como
compensación económica, una cantidad no inferior al 25%
de la que, por el mismo concepto, establece la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales.

Asimismo, cuando los miembros de las Juntas Electorales
Provinciales, para asistir a las reuniones reglamentariamente
convocadas para tratar asuntos relacionados exclusivamente
con el proceso electoral autonómico, tengan que desplazarse
fuera del municipio de su residencia habitual, les serán abo-
nados íntegramente los gastos de transporte y, si utilizaran
su vehículo particular, se les abonará cada kilómetro recorrido
a razón de 24 pesetas.

Artículo 3. Los Secretarios de los Ayuntamientos, en cuan-
to Delegados de las Juntas Electorales de Zona, el personal
puesto a su servicio, así como el personal puesto al servicio
de las Juntas Electorales, percibirán, por su participación en
las Elecciones al Parlamento de Andalucía, una compensación
económica no inferior al 25% de la fijada por la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales, por los
mismos conceptos y con los mismos criterios.

Artículo 4. Para el percibo de las cantidades establecidas
en el presente Decreto, se estará a lo que establecen las Ins-
trucciones de desarrollo del Decreto 5/2000, de 17 de enero,
por el que se establecen las normas a seguir en el proce-
dimiento específico de gestión de gastos electorales, aprobadas
por las Consejeras de Gobernación y Justicia y de Economía
y Hacienda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de enero de 2000, por la que se
revisan las tarifas de los servicios públicos regulares
permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera y se dictan reglas para su aplicación.

Las variaciones experimentadas por las distintas partidas
que componen la estructura de costes de los servicios públicos
regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera, a lo largo del año 1999, aconsejan proceder
a su revisión tarifaria, en ejecución de lo que se dispone en
los artículos 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, y 29 de su Reglamento,
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre.

Para proceder a la citada modificación, se continúa con-
siderando la revisión individualizada como único sistema de
incrementos tarifarios partiendo de la estructura de costes de
cada servicio regular actualmente en vigor.

En su virtud, vistos los artículos 17, 18, y 19 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, 28, 29, 86, 87
y 88 de su Reglamento y la legislación sobre Protección a
las Familias Numerosas, de conformidad con lo previsto en
el artículo 14 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio,
de delegación de facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes por carretera y por
cable, de acuerdo con lo autorizado por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos para el incremento
de tarifas de los servicios regulares de transporte de viajeros
para el año 2000, y previos informes del Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía y del Consejo de Trans-
portes de Andalucía, dispongo

CAPITULO I

REVISION DE LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS

Artículo 1. Revisión tarifaria.
1. Las empresas concesionarias de servicios públicos

regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera de la Comunidad Autónoma Andaluza podrán
solicitar incrementos de tarifas mediante el procedimiento de
revisión individualizada.

A estos efectos, deberán presentar ante la Dirección Gene-
ral de Transportes de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes una solicitud junto con el estudio económico de cada
concesión para la que se pide el aumento, acompañada del
cuadro de descomposición de costes imputables a los servicios
prestados en la concesión, que deberá ajustarse a lo esta-
blecido en el Anexo de esta Orden.

2. Por su parte, la Administración podrá elevar de oficio
las correspondientes tarifas a aquellas empresas que ya se
hubiesen sometido con anterioridad al procedimiento de revi-
sión individualizada.
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Artículo 2. Aumento de tarifas.
1. Se autoriza un aumento medio del 0,92% de la tarifa

de los servicios públicos regulares permanentes de uso general
de transporte de viajeros por carretera.

En las concesiones que ya se hubiesen sometido con
anterioridad al procedimiento de revisión individualizada y
tuvieran, por tanto, determinada su estructura de costes, la
Dirección General de Transportes podrá autorizar de oficio los
aumentos resultantes de la actualización de dicha estructura
de costes, siempre que los mismos no superen el 1,40%.

En aquellas concesiones que se sometan por primera vez
al procedimiento de revisión individualizada, la Dirección
General de Transportes, a la vista de la documentación apor-
tada, podrá autorizar los aumentos resultantes dentro de los
límites aprobados, determinando la estructura de costes ajus-
tada al modelo que figura en el Anexo de esta Orden, que
servirá de base para futuras revisiones tarifarias.

Si, a la vista de los datos aportados, la mencionada Direc-
ción General estimara conveniente conceder aumentos supe-
riores a los señalados anteriormente, deberá enviar propuesta,
junto con un estudio donde se justifique debidamente la subida
que se propone, a la Dirección General de Política Económica
y Defensa de la Competencia del Ministerio de Economía y
Hacienda para su informe como trámite previo para su auto-
rización por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos.

2. La revisión tarifaria de oficio contemplada en esta Orden
no podrá dar lugar, en ningún caso, a un decremento de las
tarifas que las empresas tuvieran autorizadas con anterioridad
para cada concesión.

Artículo 3. Mínimo de percepción.
Con carácter general, el mínimo de percepción se esta-

blece en 105 pesetas, incluido IVA.
No obstante ello, en aquellas concesiones que tengan

servicios concretos en los que algunos de sus tráficos estén
afectados por el mínimo de percepción y siempre que la empre-
sa establezca para estos últimos tráficos títulos multiviajes,
de diez viajes, con validez de 60 días naturales desde su
adquisición, y por un importe que suponga una reducción
del 20% del precio unitario de viaje, el mínimo de percepción
se establece en 115 pesetas, incluido IVA.

El mínimo de percepción no es susceptible de incremento
por tarifas de Estaciones de Autobuses.

Artículo 4. Precio del transporte de encargo.
En cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 63.2

de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, los transportes públicos regulares per-
manentes de uso general de viajeros por carretera podrán con-
ducir objetos o encargos, distintos de los equipajes de los
viajeros, cuando su transporte sea compatible con las carac-
terísticas técnicas del vehículo y el mismo se encuentre auto-
rizado por la Administración.

El régimen de precios aplicable al transporte de dichos
objetos o encargos será el que, en cada momento, se encuentre
establecido para el transporte de mercancías por carretera de
carga fraccionada.

Artículo 5. Redondeo del precio de los billetes.
Los concesionarios podrán redondear al alza el precio final

de los billetes, incluido el IVA y el canon de estación corres-
pondiente al usuario del servicio, para evitar precios que no
sean múltiplos de 5 pesetas.

Artículo 6. Confección de los cuadros de precios.
1. Las empresas concesionarias deberán presentar ante

la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes correspondiente, para su aprobación, los cuadros
de precios aplicables a los diferentes servicios que comprenda
la concesión, sin incluir más tráficos que los expresamente
autorizados en su título concesional.

2. En los cuadros de precios correspondientes a servicios
a los que resulte de aplicación el mínimo de percepción previsto
en el artículo 3 de esa Orden deberán figurar las características
del título multiviaje correspondiente. La aprobación del cuadro
de precios quedará condicionada a la acreditación del cum-
plimiento de este requisito.

3. En el supuesto de existencia de tasas obligatorias por
uso de los servicios generales de la estación con cargo a los
viajeros, el precio resultante se incrementará con el valor de
la tasa que se tenga aprobada o ratificada expresamente por
la Dirección General de Transportes, antes de proceder al
redondeo establecido en el artículo 5 de esta Orden, debiendo
señalarse en el cuadro de precios, con claridad suficiente,
la cuantía que corresponde a la citada tasa.

CAPITULO II

INTEGRACION EN LA TARIFA DE LOS SERVICIOS DEL COSTE
GENERADO POR LA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE

AIRE ACONDICIONADO EN LOS VEHICULOS

Artículo 7. Integración en las tarifas de los servicios del
suplemento por instalación y funcionamiento de aire acon-
dicionado en los vehículos.

A partir de la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 15 de diciembre de 1998 (BOJA de 22
de diciembre) por la que se revisaron para 1999 la tarifas
de servicios públicos permanentes de uso general de transporte
de viajeros por carretera, quedó integrada en la tarifa partícipe
empresa el suplemento por instalación y funcionamiento de
aire acondicionado en los vehículos, por lo que, a partir de
la revisión tarifaria efectuada por dicha Orden, los concesio-
narios de los mencionados transportes no podrán exigir a los
usuarios de éstos cantidad alguna de forma diferenciada e
independiente del precio tarifario en concepto de repercusión
de costes de instalación y funcionamiento de aire acondicio-
nado en los vehículos.

CAPITULO III

DESCUENTOS A FAMILIAS NUMEROSAS SOBRE LAS TARI-
FAS DE LOS SERVICIOS

Artículo 8. Aplicación del descuento a familias numerosas.
1. El descuento a familias numerosas sobre las tarifas

de las concesiones de transporte regular permanente de uso
general de viajeros por carretera deberá aplicarse, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de Reglamento
de la Ley de Protección a las Familias Numerosas, aprobado
por el Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, tanto sobre
las tarifas ordinarias como sobre las tarifas reducidas que,
en su caso, se encuentren establecidas, con arreglo a lo que
se dispone en el artículo 86.1 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres.

En aquellas expediciones de calidad diferenciadas de las
ordinarias en las que se presten servicios complementarios
no previstos en la estructura tarifaria, en las que, en virtud
de lo previsto en el artículo 88.1 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, la Administración
hubiese autorizado que el precio correspondiente a tales
servicios complementarios sea libre, el descuento se aplicará
sobre aquella parte del precio del billete correspondiente a
la aplicación de la tarifa concesional, pero no sobre la que
corresponda al precio de los referidos servicios complemen-
tarios no previstos en aquélla.

2. En cumplimiento de lo que se establece en el artícu-
lo 50 del Reglamento de la Ley de Protección a las Familias
Numerosas, los descuentos a los usuarios de las concesiones
de transporte regular por carretera por razón de su pertenencia
a una familia numerosa deberán practicarse siempre, acu-
mulándose, en su caso, a cualquier otro descuento obligatorio
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sobre tarifa al que, por cualquier causa, tuviesen derecho,
hasta el límite marcado por el mínimo de percepción que la
concesión de que se trate tenga aprobado.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Director General de Transportes para que,

en el ámbito de sus competencias, pueda dictar las Reso-
luciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

(1) Este concepto engloba, además de los costes de personal
de movimiento, los relativos a los gastos generales y de
estructura de personal de la empresa imputables a la con-
cesión, incluyendo en todos los supuestos los gastos de
Seguridad Social. No incluye los gastos de personal de
talleres, conservación y mantenimiento.

(2) Este apartado incluye la amortización del material móvil
de la concesión imputable a la misma, que no haya ago-
tado el plazo previsto para la amortización.

(3) Comprende este apartado los gastos de reparación y con-
servación del material móvil, imputables a la concesión
incluyendo los gastos de personal de talleres en el supuesto
de que estas actividades se efectúen en los talleres de
la empresa.

(4) Bajo el concepto de varios, se incluyen todos los costes
no comprendidos en los otros conceptos, como la licencia
fiscal, los impuestos, las tasas de estaciones en relación
con los vehículos, los alquileres, los gastos de energía, etc.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se convocan ayudas a proyectos de enti-
dades de ayuda mutua y autocuidado.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de
mayo de 1997 (BOJA núm. 60, de 24 de mayo), por la que
se regula el procedimiento de concesión de ayudas públicas
a proyectos de entidades de ayuda mutua y autocuidado, modi-
ficada por las Ordenes de 10 de marzo de 1998 (BOJA
núm. 34, de 26 de marzo) y de 23 de diciembre de 1998
(BOJA núm. 12, de 28 de enero de 1999), y en base a
la delegación de competencias efectuada por la Orden de 12
de enero de 1994 (BOJA núm. 7, de 21 de enero),

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo al crédito presupuestario
de esta Consejería de Salud para el ejercicio económico del
año 2000, ayudas a proyectos presentados por entidades de
ayuda mutua y autocuidado, de conformidad con los criterios
y bases establecidos en la Orden de 8 de mayo de 1997,
por la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas
públicas a proyectos de entidades de ayuda mutua y auto-
cuidado, modificada por las Ordenes de 10 de marzo y de
23 de diciembre de 1998.

Segundo. La cuantía máxima a otorgar para cada proyecto
presentado por las entidades que resulten subvencionadas será
de un millón de pesetas (6.010,12 euros).

Tercero. La solicitud se presentará conforme al modelo
que figura como Anexo a la Orden de 23 de diciembre de
1998, suscrita por quien ostente la representación legal de
la entidad o poder suficiente para ello.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Documentación fehaciente acreditativa de la represen-
tación o apoderamiento y fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
c) Acuerdo de la Junta Directiva aprobando la ejecución

del programa.
d) Declaración expresa responsable de las ayudas reci-

bidas, indicando, en su caso, el importe concedido.
e) Memoria de actividades del año anterior y balance eco-

nómico del mismo.
f) Certificado del representante legal de la entidad de los

recursos humanos, materiales y económicos con los que cuen-
ta, así como otras fuentes alternativas de financiación.

g) Certificado del representante legal de la entidad del
número de personas beneficiarias del programa y de la dis-
tribución geográfica de las actividades a desarrollar.

h) Propuesta del programa a realizar, que deberá contener:

- Justificación del mismo.
- Objetivos.
- Actividades.
- Ambito de actuación.
- Presupuesto desglosado.
- Criterios de evaluación del programa.

i) Declaración responsable, firmada por el representante
autorizado de la entidad, de que sobre la misma no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o bien,
en el supuesto de que haya recaído tal resolución, acreditación
de haber realizado su ingreso.

Cuarto. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Quinto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, el procedimiento para la concesión de las ayudas
objeto de la presente convocatoria y la justificación del gasto
o destino se regirá por lo previsto en la Orden de 8 de mayo
de 1997.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000, no podrá proponerse el pago de las ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones o ayudas concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.
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Igualmente, de conformidad con el artículo 18.11 de la
citada Ley 16/1999, de 28 de diciembre, los beneficiarios
de estas ayudas estarán obligados a hacer constar en toda
información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto
de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se convocan para el año 2000 ayudas a
entidades para la realización de programas de pre-
vención y apoyo socio-sanitario a personas afectadas
por VIH-SIDA en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 15 de mayo
de 1997 (BOJA núm. 63, de 3 de junio), por la que se regula
el procedimiento de concesión de ayudas a entidades para
la realización de programas de prevención y apoyo socio-sa-
nitario a entidades de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro,
para la realización de programas de prevención de la infección
por VIH y apoyo socio-sanitario a personas afectadas por el
VIH-SIDA en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, modificada por la Orden de 10 de marzo de 1998 (BOJA
núm. 34, de 26 de marzo), y con base en la delegación de
competencias efectuada por la Orden de 12 de enero de 1994
(BOJA núm. 7, de 21 de enero),

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo al crédito presupuestario
de esta Consejería de Salud para el ejercicio económico de
2000, ayudas a la financiación de programas para la pre-
vención de la infección por VIH-SIDA, para la promoción de
la ayuda mutua y apoyo social de los afectados y programas
de reducción de daños en zonas de alta incidencia de VIH-SI-
DA, de conformidad con los criterios y bases establecidos en
la Orden de 15 de mayo de 1997, modificada por la Orden
de 10 de marzo de 1998.

Segundo. La solicitud se presentará conforme al modelo
que figura como Anexo a la Orden de 15 de mayo de 1997,
suscrita por quien ostente la representación legal de la entidad
o poder suficiente para ello.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Documentación fehaciente acreditativa de la represen-
tación o apoderamiento.

b) Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
c) Acuerdo de la Junta Directiva, aprobando la ejecución

del programa.
d) Declaración expresa responsable de las ayudas reci-

bidas, indicando, en su caso, el importe concedido.
e) Memoria de actividades y balance económico del año

anterior.
f) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad

y de que actúa sin ánimo de lucro.
g) Propuesta del programa a realizar, que deberá contener:

Justificación del mismo.
Objetivos.
Actividades.

Ambito de actuación.
Presupuesto desglosado.
Fuentes de financiación actuales y/o previstas para el pro-

grama solicitado, incluyendo otras subvenciones.
Criterios de evaluación del programa.
Temporalización.
Memoria de actividades y programas realizados o en

curso.

h) Declaración responsable, firmada por el representante
autorizado de la entidad, de que sobre la misma no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o bien,
en el supuesto de que haya recaído tal resolución, acreditación
de haber realizado su ingreso.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, así como el procedimiento para la concesión de
las ayudas objeto de la presente convocatoria y la justificación
del gasto o destino, se regirán por lo previsto en la Orden
de 15 de mayo de 1997.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, de Pre-
supuesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2000, no podrá proponerse el pago de ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones o ayudas concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

Igualmente, de conformidad con el artículo 18.11 de la
citada Ley 16/1999, de 28 de diciembre, los beneficiarios
de estas ayudas estarán obligados a hacer constar en toda
información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto
de la subvención que la misma está subvencionada por la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 49/2000, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Normativa Provisional de la actividad
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

La Constitución, en su artículo 27.10, reconoce la auto-
nomía de las Universidades, en los términos que la Ley esta-
blezca, siendo la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, la que fija el marco de desarrollo
de las funciones y competencias que han de convertir la ins-
titución universitaria en un instrumento eficaz de transforma-
ción social, al servicio de la libertad, la igualdad y el progreso
social, para hacer posible una institución más plena en su
disposición humana en el contexto de una sociedad demo-
crática.

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
dispone que corresponde a nuestra Comunidad Autónoma la
regulación y administración de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el
ámbito de sus competencias. Incluye, pues, la competencia
para regular la coordinación de las Universidades andaluzas.
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En este sentido, el preámbulo de la Ley 1/1992, de 21 de
mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, señala que
dicha Ley tiene como objetivo fundamental la regulación de
unos mecanismos de coordinación del sistema universitario
andaluz, sin perjuicio de las competencias en las materias
correspondientes al Estado y a las propias Universidades, de
conformidad con los artículos 149.1.30 y 27 de la Constitución
y la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. En la
citada Ley 1/1992, se sientan las bases del sistema univer-
sitario andaluz y se prevé la creación de sus Universidades.

La Ley del Parlamento de Andalucía 3/1997, de 1 de
julio, de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevi-
lla, crea y concibe esta Universidad, según se expone en el
Preámbulo de la propia Ley, como instrumento de transfor-
mación social, docencia, formación, estudio e investigación
que oriente y contribuya al desarrollo económico, cultural y
científico de la sociedad; posibilitando que adquiera su propia
identidad dentro del conjunto de las Universidades de Anda-
lucía, guiada sólo por la calidad y por el compromiso per-
manente con la sociedad en la que se inserta.

El artículo 4.1 de la citada Ley 3/1997 dispone que corres-
ponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo
informe del Consejo Andaluz de Universidades, la aprobación
de la Normativa Provisional de la actividad de la Universidad
hasta la aprobación de los Estatutos.

El artículo 4.2 de la misma Ley establece que la Normativa
Provisional deberá regular, entre otros aspectos, los relativos
a la composición y procedimiento de elección de los siguientes
órganos de gobierno provisionales: Claustro, Juntas de Centro
y Consejos de Departamentos.

A fin de dar cumplimiento al mandato legal, la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide aprobó, en su
sesión del día 24 de mayo de 1999, la propuesta de Normativa
Provisional, de la que se dió traslado a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia. En su virtud, previo informe del Consejo
Andaluz de Universidades, a propuesta del Consejero de Edu-
cación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueba la Normativa Provisional de
la actividad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
que figura en el Anexo del presente Decreto.

Disposición Final Unica. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

NORMATIVA PROVISIONAL DE LA ACTIVIDAD DE LA UNI-
VERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA

TITULO PRIMERO

ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE LA UNIVERSIDAD

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 1. La Universidad Pablo de Olavide está bási-
camente constituida por Departamentos, Centros, Institutos

Universitarios u otros centros que legalmente puedan ser
creados.

2. Los Centros de la Universidad Pablo de Olavide, de
acuerdo con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley 3/1997,
de 1 de julio, de Creación de la citada Universidad,
inicialmente son:

a) Facultad de Derecho.
b) Facultad de Ciencias Empresariales.
c) Facultad de Ciencias Experimentales.
d) Facultad de Humanidades.
e) Escuela Politécnica Superior.
f) Escuela Universitaria de Trabajo Social.

CAPITULO II

DEPARTAMENTOS

Artículo 2. Los Departamentos son los órganos básicos
encargados de organizar y desarrollar la investigación y las
enseñanzas que les son propias.

Artículo 3. 1. En los términos previstos en el artículo 8.2
de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, los
Departamentos se constituirán por áreas de conocimiento cien-
tífico, técnico o artístico y agruparán a todos los docentes
e investigadores cuyas especialidades se correspondan con
tales áreas.

2. La creación, modificación, asignación de denominación
y supresión de los Departamentos será acordada por la Comi-
sión Gestora.

3. Los Departamentos tendrán un número mínimo de doce
profesores, con dedicación a tiempo completo, pertenecientes
a los cuerpos docentes universitarios y contratados. A estos
efectos, dos dedicaciones a tiempo parcial serán equivalentes
a una a tiempo completo. En cualquier caso, cada Depar-
tamento deberá contar, al menos, con cinco Catedráticos o
Profesores Titulares a tiempo completo.

Artículo 4. Son funciones del Departamento:

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la presente Nor-
mativa Provisional y demás legislación aplicable, en el Gobier-
no de la Universidad.

b) Organizar, desarrollar y evaluar las enseñanzas de sus
respectivas áreas de conocimiento en los Centros donde impar-
ten docencia, a través de los planes de ordenación docente
y del profesorado.

c) Organizar y potenciar la investigación del personal
docente e investigador adscrito al mismo.

d) Organizar y desarrollar los estudios de tercer ciclo, así
como coordinar y supervisar la elaboración de tesis doctorales,
de conformidad con la legislación vigente y los términos esta-
blecidos en esta Normativa Provisional.

e) Procurar, en colaboración con entidades públicas y
privadas, la realización de trabajos de carácter científico, téc-
nico y artístico, así como el desarrollo de cursos de postgrado,
especialización y perfeccionamiento.

f) Fomentar con otros Departamentos la coordinación en
los aspectos que les sean comunes.

g) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus
miembros.

h) Promover desde su seno la extensión universitaria
desarrollando actividades culturales, académicas y extraaca-
démicas, que fomenten la formación integral de los estudiantes
y la preparación y perfeccionamiento de los profesionales.

i) Elevar a la Comisión Gestora una memoria anual de
la actividad docente e investigadora desarrollada cada año
académico.
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j) Programar y asignar sus medios y recursos, así como
cuidar del mantenimiento y renovación de los bienes, equipos
e instalaciones de la Universidad que estén adscritos al
Departamento.

k) Emitir los informes que le correspondan de acuerdo
con la legislación vigente.

l) Cualesquiera otras funciones orientadas al adecuado
cumplimiento de sus fines, no asignadas a otros órganos, que
le sean atribuidas.

Artículo 5. 1. La Universidad Pablo de Olavide, a pro-
puesta de sus Departamentos e Institutos y del profesorado
a través de éstos, podrá firmar contratos y convenios con enti-
dades públicas y privadas o con personas físicas, la realización
de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como
el desarrollo de cursos de postgrado y especialización, según
lo establecido en los artículos 11 y 45 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y de acuerdo con la
legislación vigente y la presente Normativa Provisional.

2. Corresponde a la Comisión Gestora autorizar dichos
contratos y convenios así como establecer los criterios para
la afectación de los bienes e ingresos obtenidos mediante los
contratos señalados en el párrafo anterior.

Artículo 6. Los Departamentos contarán con los siguientes
recursos:

a) Los créditos derivados de las partidas presupuestarias
que les asigne la Universidad.

b) Los obtenidos a través de los contratos a que alude
el artículo 11 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria.

c) Cualesquiera otros que se establezcan.

CAPITULO III

CENTROS

Artículo 7. Los Centros son los órganos encargados de
la organización y gestión de las enseñanzas universitarias con-
ducentes a la obtención de títulos académicos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria.

Artículo 8. Son funciones de los Centros, dentro de su
respectivo ámbito de competencias:

a) Participar, conforme a lo dispuesto en esta Normativa
Provisional, en el Gobierno de la Universidad.

b) La elaboración de los proyectos de nuevos planes de
estudio y de reforma de los mismos conducentes a la obtención
de las respectivas titulaciones.

c) La organización de las enseñanzas universitarias con-
ducentes a la obtención de las titulaciones atribuidas a cada
Centro.

d) La coordinación del procedimiento de convalidación
de asignaturas ya cursadas por las correspondientes en los
planes de estudio de las titulaciones impartidas en el Centro.

e) La administración del presupuesto que se les asigne.
f) Promover desde su seno la extensión universitaria

desarrollando actividades culturales, académicas y extraaca-
démicas, que fomenten la formación integral de los estudiantes
y la preparación y perfeccionamiento de los profesionales.

g) Velar por la calidad de la enseñanza y de la actividad
docente, haciendo a los Departamentos las propuestas nece-
sarias.

TITULO SEGUNDO

GOBIERNO PROVISIONAL DE LA UNIVERSIDAD

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9. Los órganos de Gobierno de la Universidad
Pablo de Olavide fijarán los criterios que faciliten y hagan
posible el autogobierno de la Institución, de acuerdo con lo
previsto en su Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación.

Artículo 10. 1. Ejercen el Gobierno Provisional de la Uni-
versidad Pablo de Olavide órganos colegiados y unipersonales
generales de la Universidad y propios de cada uno de sus
Departamentos y Centros. Se consideran:

a) Organos Colegiados de ámbito general: La Comisión
Gestora, el Consejo de Administración y el Claustro Provisional.

b) Organos unipersonales de ámbito general: Rectora-Pre-
sidenta de la Comisión Gestora, Vicepresidentes, Secretario
y Vicesecretario General, Gerente y Directores Generales o
asimilados.

c) Organos Colegiados de ámbito particular: Las Juntas
de Centro y los Consejos de Departamento.

d) Organos unipersonales de ámbito particular: Decanos
o Directores de Centro y Directores de Departamento, Vice-
decanos o Subdirectores de Centro y Secretarios de Depar-
tamento.

2. Todos los órganos unipersonales y cargos retribuidos
de la Universidad exigirán dedicación a tiempo completo y
no podrán desempeñarse simultáneamente.

3. La Presidenta de la Comisión Gestora no tendrá carga
docente, si bien podrá impartir la docencia que tenga por
conveniente.

4. Los Vicepresidentes, el Secretario General, los Direc-
tores Generales o asimilados, los Decanos, Directores de Centro
y Directores de Departamento tendrán una reducción del cin-
cuenta por ciento en su carga docente.

5. La Presidenta de la Comisión Gestora podrá, con carác-
ter general o particular, incrementar el anterior porcentaje de
reducción de carga docente, así como establecer reducciones
para otros órganos unipersonales de gobierno.

CAPITULO II

COMISION GESTORA

Artículo 11. La Comisión Gestora, órgano provisional de
gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, ejercerá las fun-
ciones precisas para la organización y puesta en funciona-
miento de la misma, así como para el desarrollo de sus acti-
vidades académicas. Estará integrada por los miembros rela-
cionados en el artículo 6 de la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Artículo 12. Corresponden a la Comisión Gestora las
siguientes funciones:

a) El gobierno ordinario de la Universidad.
b) La aprobación de los planes de estudio.
c) El informe sobre la creación, transformación y supresión

de estudios, Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escue-
las Universitarias e Institutos Universitarios, oídos los Centros
y Departamentos afectados.

d) La aprobación de la creación, modificación, supresión
y denominación de los Departamentos.
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e) Determinar las condiciones de convalidación de estu-
dios.

f) Establecer las líneas prioritarias de investigación de la
Universidad.

g) Determinar la capacidad de los Centros que integran
la Universidad.

h) Autorizar los Convenios de colaboración e intercambio
con otras Universidades, Organismos o Centros Públicos o
Privados.

i) Establecer los criterios para la selección, contratación
y promoción del profesorado y del personal de administración
y servicios.

j) Aprobar las plantillas de profesorado.
k) Aprobar las escalas propias del personal de adminis-

tración y servicios.
l) Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal

de administración y servicios.
m) Fijar las normas para la elección y el cese de los

órganos de gobierno de los Centros y Departamentos.
n) Aprobar los Reglamentos de Funcionamiento de los

Centros, Departamentos, Institutos y Servicios universitarios.
ñ) Aprobar la normativa electoral de la Universidad.
o) Conceder la medalla de la Universidad.
p) Conceder el doctorado Honoris Causa, a propuesta de

uno o varios Departamentos y previo informe del Claustro.
q) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la

Universidad.
r) Aprobar su propio Reglamento de régimen interno.
s) Cualesquiera otras funciones que se le atribuyan legal

o reglamentariamente.

CAPITULO III

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Artículo 13. El Consejo de Administración de la Univer-
sidad Pablo de Olavide ejercerá las funciones económicas y
presupuestarias que el artículo 14.2 de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, y los artículos 11 a 14
de la Ley 1/1992, de Coordinación del Sistema Universitario,
atribuyen al Consejo Social de la Universidad. Su composición
y funciones se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 7 y
8 de la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, y demás normativa aplicable.

CAPITULO IV

CLAUSTRO PROVISIONAL

Artículo 14. 1. El Claustro Provisional de la Universidad
Pablo de Olavide es el órgano de participación y representación
de los distintos sectores de la Comunidad Universitaria.

2. El Claustro Provisional estará compuesto por:

a) Miembros natos: La Rectora-Presidenta de la Comisión
Gestora, el Secretario General y el Gerente.

b) Miembros electos:

- La totalidad, en su caso, de los profesores pertene-
cientes a los cuerpos docentes universitarios, que constituirán
el cincuenta por ciento del Claustro.

- El diez por ciento corresponderá a representantes del
resto del profesorado.

- El treinta por ciento estará constituido por represen-
tantes de los estudiantes, en los que se incluyen los alumnos
de los tres ciclos y becarios de investigación.

- El diez por ciento estará integrado por representantes
del personal de administración y servicios.

3. Cuando el número de profesores de los cuerpos docen-
tes universitarios sea superior a cien, se procederá a la elección

de cien representantes en los términos que establezca la Comi-
sión Gestora en la correspondiente normativa electoral.

4. Los porcentajes mencionados en el apartado 2.b) ante-
rior estarán referidos sólo al número de miembros electos,
que no podrá ser superior a doscientos. A estos efectos, se
considerarán miembros electos los profesores pertenecientes
a los cuerpos docentes universitarios, aun cuando no hayan
mediado elecciones por no superar el número de cien los exis-
tentes en la Universidad.

5. No se podrá ostentar representación por más de uno
de los sectores electorales.

6. Las funciones del Claustro Provisional son:

a) Aprobación de las líneas generales de actuación de
la Universidad.

b) Conocer la aplicación anual de dichos criterios gene-
rales de actuación.

c) Conocer la ejecución del presupuesto de la Universidad
y su liquidación anual.

d) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de fun-
cionamiento.

e) Informar la propuesta de concesión del Doctorado
Honoris Causa.

f) Crear las Comisiones que estime oportunas para el
desarrollo de sus funciones.

g) Aquellas otras funciones que legal o reglamentaria-
mente se determinen.

Artículo 15. 1. El mandato de los miembros electos se
extenderá hasta la constitución del Claustro Universitario
Constituyente.

2. Los miembros del Claustro no pueden delegar su asis-
tencia y participación.

CAPITULO V

JUNTAS DE CENTRO

Artículo 16. Las Juntas de Centro son los órganos cole-
giados de representación y gobierno de los centros docentes
universitarios. Serán presididas por el respectivo Decano o
Director, que designará a quien haya de actuar como Secretario
de actas de la Junta.

Artículo 17. 1. Las Juntas de Facultad o Escuela estarán
compuestas por un número de miembros no inferior a veinte
ni superior a cuarenta.

2. La determinación del número concreto de integrantes
de la Junta de cada Centro corresponderá a la Comisión Ges-
tora, previo informe del Decano o Director respectivo. Con
carácter extraordinario, se podrá fijar un número inferior a
veinte cuando un Centro inicie sus actividades y el número
de profesores sea reducido.

Artículo 18. 1. Las Juntas de Centro estarán compues-
tas por:

a) Miembros natos:

- El Decano o Director.
- El jefe de la unidad administrativa de gestión de expe-

dientes académicos.
- El delegado de alumnos del centro.

b) Miembros electos:

- El setenta por ciento de los miembros electos será per-
sonal docente, distribuido de la siguiente manera:

Un representante por cada Departamento que imparta
docencia en el centro.
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El resto: Ochenta por ciento profesores pertenecientes a
los cuerpos docentes universitarios; veinte por ciento resto de
personal docente.

- El treinta por ciento de los miembros electos serán repre-
sentantes de los alumnos.

- Si hubiere personal administrativo adscrito al centro,
tendrá una representación del ocho por ciento de los miembros
electos, que se detraerá del porcentaje atribuido al personal
docente.

2. En el caso de aplicación de porcentajes para establecer
la representación, se optará por el número entero más próximo,
respetándose, en todo caso, la representación de los sectores
minoritarios.

3. Los Vicedecanos y Subdirectores que no sean miembros
electos podrán asistir con voz, pero sin voto.

Artículo 19. Serán competencias de las Juntas de Centro:

a) Elegir al Decano o Director y proponer su revocación
a la Rectora-Presidenta de la Comisión Gestora.

b) Aprobar la memoria anual de las actividades del Centro.
c) Establecer las líneas generales de actuación del Centro.
d) Proponer la aprobación o modificación de planes de

estudios a la Comisión Gestora.
e) Determinar la distribución de fondos asignados a la

Facultad o Escuela con cargo al presupuesto general de la
Universidad.

f) Examinar las cuentas generales de la Facultad o Escuela
y emitir informes sobre las mismas.

g) Emitir informes, a petición de la Comisión Gestora,
sobre temas que afecten al Centro.

h) Proponer, en general, al órgano competente corres-
pondiente cuantas medidas estime oportunas para el mejor
funcionamiento del centro o el mejor cumplimiento de los fines
y funciones de la institución universitaria.

i) Elaborar su propio Reglamento de Régimen Interno,
así como proponer a la Comisión Gestora su aprobación o
modificación. En él habrán de regularse, al menos, el régimen
de convocatorias, los requisitos para la adopción de acuerdos
y la estructura y funcionamiento de la propia Junta.

j) Crear las Comisiones que tenga por conveniente.
k) Cualesquiera otras que se les encomienden por el Deca-

no o Director, la Comisión Gestora o su Presidente, o, en
su caso, por el Claustro Provisional.

Artículo 20. Una vez constituidas las Juntas de Centro,
elegidas conforme a las normas aprobadas por la Comisión
Gestora, se dotarán, respectivamente, del Reglamento de Régi-
men Interno a que hace referencia el artículo 19.i) de las
presentes normas.

CAPITULO VI

CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Artículo 21. El Consejo de Departamento es el órgano
colegiado de gobierno de los Departamentos, y está formado
por:

a) Todo el personal docente e investigador perteneciente
al Departamento.

b) Un representante de alumnos de tercer ciclo por cada
programa de doctorado.

c) Hasta el treinta por ciento de sus miembros serán repre-
sentantes de alumnos que reciban docencia en el Depar-
tamento.

d) Hasta el ocho por ciento de sus miembros serán repre-
sentantes del personal de administración y servicios adscrito
al Departamento.

Artículo 22. 1. La representación en el Consejo de Depar-
tamento se ostentará durante cuatro años, salvo en el caso
de alumnos, que será anual. En todo caso, los miembros del
Consejo cesarán en su condición de tales si varía aquélla por
la que fueron elegidos.

2. Si se produjesen vacantes, se estará a lo previsto sobre
suplencia en las normas electorales de la Universidad Pablo
de Olavide.

Artículo 23. 1. El Consejo de Departamento se reunirá
en sesión ordinaria, al menos, dos veces al año, en período
lectivo.

2. Podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así
lo decida el Director del Departamento o a petición de una
cuarta parte, al menos, de los miembros del mismo. En este
caso, los solicitantes deberán dirigir escrito al Director, en que
figuren los puntos a debatir. Recibida la solicitud, el Director
deberá proceder a la convocatoria correspondiente en un plazo
no superior a quince días.

Artículo 24. Son funciones del Consejo de Departamento:

a) Elegir y, en su caso, revocar al Director, así como
a los miembros de las Comisiones del Departamento.

b) Elaborar la Memoria de las actividades docentes e inves-
tigadoras del Departamento, establecer los planes de docencia
e investigación y proponer los programas de Doctorado.

c) Planificar la utilización de sus recursos económicos
y establecer las directrices de su administración.

d) Determinar las necesidades de plantilla de profesorado
y hacer la solicitud de convocatoria de las mismas.

e) Proponer a los miembros titulares y suplentes que debe-
rán integrar las Comisiones encargadas de resolver la provisión
de plazas de profesorado.

f) Aprobar la propuesta de las Comisiones que pudieran
crearse.

g) Elaborar su propio Reglamento de régimen interno.
En él deberán contemplarse, necesariamente, al menos, los
siguientes aspectos: Régimen de funcionamiento; convocato-
rias y adopción de acuerdos; normas sobre constitución, com-
posición, objetivos, competencias de las Comisiones que se
formen en su seno, así como normas de elección de los inte-
grantes de las mismas.

h) Proponer a la Comisión Gestora la aprobación o modi-
ficación de su propio Reglamento de régimen interno.

i) Informar con carácter previo sobre la concesión de
venias docentes.

j) Proponer la concesión de Medallas de la Universidad.
k) Proponer el nombramiento de Doctores Honoris Causa.
l) Informar los convenios de investigación y docencia pre-

vistos en el artículo 11 de la Ley Orgánica 11/1983, de Refor-
ma Universitaria.

m) Organizar y distribuir las labores inherentes al Depar-
tamento.

n) Velar por el cumplimiento de los compromisos de
docencia e investigación.

ñ) Custodiar el programa de las asignaturas que imparta.

CAPITULO VII

ORGANOS UNIPERSONALES DE AMBITO GENERAL

Artículo 25. 1. La Rectora-Presidenta de la Comisión Ges-
tora es la máxima autoridad académica de la Universidad.
A los efectos de la Administración universitaria, tendrá la con-
dición de Rector.

2. En la Universidad la Rectora presidirá los órganos cole-
giados, excepto el Consejo de Administración, y actos aca-
démicos a los que asista, sin perjuicio de que, por razones
protocolarias, otras autoridades puedan presidir.
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Artículo 26. 1. Corresponden a la Rectora-Presidenta de
la Comisión Gestora las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación de la Universidad y ejercer
su dirección.

b) Presidir y convocar a la Comisión Gestora directamente
o a petición de la cuarta parte de los miembros de dicha
Comisión, estableciendo el orden del día de las sesiones.

c) Ejecutar los acuerdos de la Comisión Gestora, del Con-
sejo de Administración y del Claustro Provisional.

d) Ejercer la dirección de personal.
e) Expedir en nombre del Rey los Títulos de carácter oficial

y con validez en todo el territorio nacional.
f) Nombrar y contratar al profesorado de acuerdo con

los criterios de selección y los procedimientos establecidos.
g) Adoptar y ejecutar las decisiones relativas a las situa-

ciones administrativas y el régimen disciplinario de los fun-
cionarios docentes y del personal de administración y servicios,
a excepción de la separación del servicio.

h) Convocar pruebas selectivas de acceso a la Universidad
y los concursos para la provisión de puestos de trabajo del
personal de la Universidad.

i) Otorgar o reconocer la compatibilidad del personal de
la Universidad, en los términos establecidos en la legislación
vigente en materia de incompatibilidades.

j) Autorizar gastos, ordenar pagos, administrar el patri-
monio y gestionar el presupuesto.

k) Ejercer todas aquellas otras funciones y competencias
atribuidas en estas u otras normas vigentes.

l) Ejercer las competencias que no estén expresamente
atribuidas a otros órganos de la Universidad.

2. Las Resoluciones de la Rectora-Presidenta de la Comi-
sión Gestora agotan la vía administrativa.

Artículo 27. 1. Los Vicepresidentes de la Comisión Ges-
tora, con rango de Vicerrectores y designados por la Rectora
de entre los miembros de la comunidad universitaria, tienen
por misión dirigir y coordinar las actividades del área de com-
petencia universitaria que les asigne la Rectora-Presidenta,
así como ostentar su representación cuando le sea delegada.

2. En caso de ausencia de la Rectora, le sustituirá el
Vicerrector que haya designado al efecto.

Artículo 28. 1. El Secretario General actúa como fedatario
de los actos y acuerdos de los órganos colegiados de gobierno
de la Universidad.

2. Sus funciones son las siguientes:

a) La confección y custodia de las actas de los órganos
de gobierno de la Universidad que legalmente le correspondan.

b) Hacer públicos los acuerdos de los órganos de gobierno
de la Universidad que legalmente le correspondan.

c) La expedición de documentos y certificaciones de las
actas y acuerdos de la Comisión Gestora de la Universidad
y cuantos actos o hechos consten en la documentación oficial
de la Universidad.

d) La custodia del archivo general y del sello oficial de
la Universidad.

e) La organización de los actos solemnes de la Universidad
y el cumplimiento del protocolo.

f) Ordenar y custodiar el Registro General de la Uni-
versidad.

g) Elaborar la Memoria Anual de las actividades de la
Universidad.

h) Cuantas funciones le sean conferidas por la Comisión
Gestora o por la Rectora.

Artículo 29. 1. El Gerente de la Universidad es el res-
ponsable de la gestión de los servicios administrativos y eco-
nómicos de la misma.

2. Al Gerente le corresponde, por delegación de la Rectora,
la jefatura del personal de administración y servicios.

3. El Gerente no podrá ejercer funciones docentes y tendrá
dedicación exclusiva a la Universidad.

4. Es competencia del Gerente custodiar la Caja de la
Universidad, así como sus fondos.

5. El Gerente elabora el presupuesto siguiendo las direc-
trices de los órganos competentes.

6. Desempeñará cuantas otras funciones le sean dele-
gadas por la Rectora o le encomiende la normativa vigente.

CAPITULO VIII

DECANOS O DIRECTORES DE CENTRO

Artículo 30. El Decano o Director de Centro ostenta la
representación del mismo y como tal ejercerá la dirección y
coordinación de las funciones y actividades desarrolladas en
el Centro, velará por la calidad de la docencia y por el exacto
cumplimiento de la ordenación docente, presidirá los órganos
de gobierno colegiados y ejecutará sus acuerdos, extendién-
dose su competencia a todos los demás asuntos que no hayan
sido expresamente atribuidos a la Junta de Centro por esta
Normativa Provisional.

Artículo 31. 1. El Decano o Director será elegido por la
Junta de Centro, una vez constituida, de entre los catedráticos
o profesores titulares pertenecientes al Centro, correspondiendo
a la Rectora su nombramiento.

2. Será elegido Decano o Director el candidato que más
votos obtenga. En caso de empate, se hará una segunda vota-
ción. Si persistiere el empate, se efectuará la designación por
insaculación.

3. La duración del mandato de Decano o Director será
de cuatro años, siendo reelegible.

Artículo 32. El Decano o Director podrá proponer, para
su nombramiento por la Rectora, Vicedecanos o Subdirectores
de entre los profesores con docencia en el Centro.

CAPITULO IX

DIRECTORES Y SECRETARIOS DE DEPARTAMENTO

Artículo 33. El Director del Departamento ejerce la direc-
ción y la coordinación de las actividades propias del Depar-
tamento.

Artículo 34. 1. El Director del Departamento será elegido
por el Consejo de Departamento de entre los catedráticos que
pertenezcan al mismo. De no haber candidato perteneciente
a dicho cuerpo docente, podrá ser elegido un profesor titular.

2. Será elegido Director el candidato que más votos obten-
ga. En caso de empate, se hará una segunda votación. Si
persistiere el empate, se efectuará la designación por insa-
culación.

3. Si en un Departamento no pudiera efectuarse la elec-
ción, la Comisión Gestora adoptará las medidas provisionales
oportunas.

Artículo 35. 1. La duración del mandato de Director de
Departamento será de cuatro años, siendo reelegible.

2. Su nombramiento corresponde a la Rectora-Presidenta
de la Comisión Gestora.

Artículo 36. Son funciones del Director de Departamento:

a) Representar al Departamento.
b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento y eje-

cutar y hacer cumplir sus acuerdos conforme a lo que se
establezca en su Reglamento.
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c) Dirigir y coordinar la actividad del Departamento en
todos los órdenes de su competencia.

d) Cualquier otra que le sea encomendada o delegada
por el Consejo de Departamento.

e) Designar al Secretario del Departamento, y, en su caso,
al Subdirector.

Artículo 37. 1. El Secretario del Departamento será desig-
nado por el Director de entre los miembros del mismo.

2. Sin perjuicio de las funciones que se le asignen en
el Reglamento de Régimen Interno del Departamento, el Secre-
tario deberá levantar acta de las sesiones del Consejo de Depar-
tamento, expedir las certificaciones que le sean requeridas
y cuidar el archivo y documentación del Departamento.

TITULO TERCERO

ACTIVIDADES ACADEMICAS

Artículo 38. 1. La Universidad Pablo de Olavide organizará
sus estudios y enseñanzas sobre la base de su estructura
departamental.

2. Los estudios corresponderán a:

a) Estudios de primer ciclo conducentes, en su caso, a
la obtención de títulos oficiales de Diplomado, Arquitecto Téc-
nico o Ingeniero Técnico.

b) Estudios de segundo ciclo conducentes, en su caso,
a la obtención de títulos oficiales de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero.

c) Estudios de tercer ciclo o doctorado conducentes, en
su caso, a la obtención de títulos oficiales de Doctor.

d) Otros estudios de postgrado o especialización condu-
centes, en su caso, a la obtención de los correspondientes
títulos, diplomas o certificados.

Artículo 39. 1. La matriculación en la Universidad Pablo
de Olavide tendrá carácter oficial.

2. Cada alumno confeccionará su curriculum por ciclos,
dentro de los límites impuestos por la legislación vigente. La
Universidad establecerá un sistema de tutorías que asesore
a los estudiantes sobre el desarrollo curricular.

3. Los alumnos dispondrán de un máximo de seis con-
vocatorias ordinarias de exámenes por cada asignatura.

Artículo 40. 1. Los exámenes se efectuarán con arreglo
a la normativa que, a tal fin, haya sido aprobada por la Comi-
sión Gestora.

2. En todo caso, se reconocerá el derecho de los estu-
diantes a la revisión de exámenes y a la obtención de una
calificación imparcial.

Artículo 41. 1. Los Estudios de Tercer Ciclo en la Uni-
versidad Pablo de Olavide se ajustarán en su regulación a
lo establecido en la normativa vigente y a los acuerdos relativos
a esta materia adoptados por la Comisión Gestora.

2. La Comisión de Doctorado elaborará un Reglamento
de Régimen Interno, en el que se regularán todos los extremos
relacionados con estos estudios.

Artículo 42. La Universidad Pablo de Olavide podrá con-
ceder el título de Doctor Honoris Causa a aquellas personas
que, en atención a sus méritos, sean acreedoras de tal con-
sideración. La concesión se hará a iniciativa de uno o varios
Consejos de Departamento, remitiéndose propuesta razonada
a la Comisión Gestora para su aprobación, previo informe del
Claustro.

Artículo 43. La Universidad Pablo de Olavide apoyará la
realización de investigación mediante las siguientes acciones:

a) La dedicación de una parte de su presupuesto a gastos
y dotación de recursos materiales y humanos relacionados
con la investigación.

b) La difusión de la actividad investigadora y sus resul-
tados.

c) La consideración del carácter preferencial, en su finan-
ciación y mantenimiento, de los servicios técnicos de apoyo
a la investigación, biblioteca, centros de documentación, centro
de informática, laboratorios de investigación, talleres y otros.

d) El establecimiento de programas propios de becas, bol-
sas de viaje y otras ayudas personales para la formación de
investigadores, estancias y desplazamientos de profesores,
ayudantes y becarios a otros Centros.

e) Facilitar que en los contratos de investigación desarro-
llados al amparo del artículo 11 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, se contemplen retribuciones dignas,
acordes con el trabajo desarrollado, para el personal de la
Universidad que participe en los mismos.

f) Establecer cauces que propicien que los profesores no
doctores realicen la tesis doctoral.

TITULO CUARTO

COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Artículo 44. La Comunidad Universitaria está formada por
el personal docente e investigador, los estudiantes y el personal
de administración y servicios.

CAPITULO I

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

Artículo 45. 1. El profesorado de la Universidad Pablo
de Olavide estará constituido por funcionarios pertenecientes
a los cuerpos docentes universitarios, contemplados en el ar-
tículo 33 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria.

2. La Universidad Pablo de Olavide podrá también con-
tratar otros profesores y ayudantes en los términos previstos
en la legislación vigente.

Artículo 46. Cuando la docencia o la consolidación de
un área de conocimiento lo recomienden, la Comisión Gestora
podrá, previa consulta al Departamento correspondiente, con-
vocar concurso para cubrir plazas de profesores de los cuerpos
docentes universitarios.

Artículo 47. La contratación de otros profesores se rea-
lizará por un concurso público de méritos que será convocado
tras el pertinente acuerdo de la Comisión Gestora.

Artículo 48. La renovación de contratos del profesorado,
de acuerdo con la legislación vigente, se hará fundada en
una evaluación positiva de la actividad desarrollada por el
profesor.

Artículo 49. La Universidad Pablo de Olavide podrá con-
tratar temporalmente, a tiempo completo o parcial, en las con-
diciones que establezca la Comisión Gestora y dentro de sus
previsiones presupuestarias, profesores visitantes.

Artículo 50. La Universidad Pablo de Olavide, de acuerdo
con la legislación vigente, podrá declarar Profesores Eméritos
a aquellos numerarios jubilados que hayan prestado servicios
destacados a la Universidad.

Artículo 51. La contratación de ayudantes se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 de la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 47
de esta Normativa Provisional.
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CAPITULO II

ESTUDIANTES

Artículo 52. 1. Son estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide quienes se hallen matriculados en esta Universidad.

2. La Universidad Pablo de Olavide procurará una ense-
ñanza cualificada y en condiciones materiales dignas a sus
estudiantes, fomentando su desarrollo integral, acrecentando
sus conocimientos científicos, técnicos, artísticos y culturales,
posibilitando su iniciación en la investigación en los niveles
adecuados y facilitando su participación en la vida uni-
versitaria.

Artículo 53. Los estudiantes participarán en los órganos
colegiados de la Universidad, conforme a lo establecido en
los artículos 6.1 y 8.3.f) de la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
en la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y en
esta Normativa Provisional.

CAPITULO III

PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS

Artículo 54. 1. El personal de administración y servicios
de la Universidad Pablo de Olavide estará integrado por fun-
cionarios de la propia Universidad y por el personal laboral
que preste sus servicios en la misma, así como por el personal
de otras Universidades o de otras Administraciones Públicas
que presten sus servicios en esta Universidad en las con-
diciones legalmente establecidas.

2. El régimen jurídico del personal de administración y
servicios será el establecido en los artículos 49 a 51 de la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y Normativa
General de Función Pública aplicable a este personal.

TITULO QUINTO

REGIMEN ECONOMICO FINANCIERO

Artículo 55. El presupuesto de la Universidad será ela-
borado por el Gerente y propuesto por la Comisión Gestora
al Consejo de Administración para su aprobación.

Artículo 56. 1. El presupuesto anual, que será público,
único y equilibrado, comprenderá la totalidad de ingresos y
gastos, ateniéndose unos y otros a lo dispuesto en el artícu-
lo 54, apartados 3, 4 y 5, de la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria.

2. La no aprobación del presupuesto anual a 1 de enero
supondrá la prórroga automática, en los conceptos económicos
pertinentes, del presupuesto del año anterior hasta la apro-
bación del nuevo presupuesto.

Artículo 57. Las transferencias de créditos en el estado
de gastos se efectuarán y autorizarán de la forma prevista
por el artículo 55, apartados 2 y 3, de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria.

Artículo 58. 1. Tendrán la consideración de ampliables
los créditos a que hace referencia el artículo 55.1 de la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria.

2. No obstante lo anterior, la Universidad Pablo de Olavide
podrá ampliar sus gastos de personal en función de la dis-
tribución que del crédito correspondiente realice la Consejería
de Educación y Ciencia y de lo estipulado en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 59. 1. Los expedientes de modificación de crédito
consistentes en incorporaciones de los mismos serán apro-

bados por la Rectora-Presidenta de la Comisión Gestora. Los
créditos extraordinarios y suplementos de créditos serán apro-
bados por el Consejo de Administración, salvo que la finan-
ciación se realice mediante transferencia de crédito, en cuyo
caso se estará a lo que dispone el artículo 57 de esta Normativa
Provisional.

2. De las modificaciones aprobadas por la Rectora tendrá
conocimiento la Comisión Gestora y el Consejo de Adminis-
tración en la liquidación del respectivo ejercicio económico.

Artículo 60. La liquidación económica será aprobada por
el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión
Gestora.

TITULO SEXTO

NORMAS ELECTORALES

Artículo 61. Las elecciones de los órganos colegiados y
unipersonales previstos se ajustarán a lo dispuesto en esta
Normativa Provisional y en las normas electorales establecidas
por la Comisión Gestora de la Universidad.

Artículo 62. Las causas de inelegibilidad e incompati-
bilidad serán las establecidas en la legislación vigente.

Artículo 63. 1. La elección se realizará mediante sufragio
universal libre, igual, directo y secreto.

2. El sufragio constituye un derecho personal y no
delegable.

Artículo 64. Para ejercer el derecho de sufragio o ser
candidato se deberá estar inscrito en el censo electoral
correspondiente.

Artículo 65. Las Juntas o Comisiones Electorales serán
las determinadas en la correspondiente normativa electoral
por la que se rija cada uno de los procesos electorales que
hayan de llevarse a cabo en la Universidad Pablo de Olavide
hasta la aprobación de sus Estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera. Durante el período tran-
sitorio que transcurrirá hasta la elaboración de los Estatutos,
a los efectos del número mínimo de profesores necesarios
para constituir Departamentos, la Comisión Gestora, previa
solicitud motivada, podrá, de forma excepcional, constituir un
Departamento con un mínimo de nueve profesores a tiempo
completo. A estos efectos, dos dedicaciones a tiempo parcial
serán equivalentes a una a tiempo completo. En cualquier
caso, cada Departamento deberá contar, al menos, con cinco
Catedráticos o Profesores Titulares a tiempo completo.

Disposición Transitoria Segunda. 1. Transcurridos tres
años desde el inicio de las actividades docentes, la Universidad
procederá a la elección del Claustro Universitario Constitu-
yente. Este elegirá al Rector y, a continuación, elaborará los
Estatutos de la Universidad en el plazo máximo de un año
desde su constitución.

2. La Comisión Gestora establecerá las normas para la
elección del Claustro Constituyente y del Rector, de confor-
midad con la presente Normativa Provisional. La composición
del Claustro Constituyente será la prevista en el artículo 14
de esta Normativa Provisional para el Claustro Provisional.
También se aplicará al Claustro Constituyente lo establecido
en el artículo 15.2 de la presente Normativa Provisional.

Disposición Transitoria Tercera. 1. Elegido y nombrado
el Rector, cesará en su puesto la Presidenta. También cesarán
en sus puestos los Vicerrectores, el Secretario General y el
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Gerente, si bien continuarán en funciones desempeñando
dichos cargos. El Rector podrá nombrar Vicerrectores, Secre-
tario General y Gerente.

2. La Comisión Gestora y el Consejo de Administración
continuarán ejerciendo sus funciones hasta la entrada en vigor
de los Estatutos de la Universidad.

DECRETO 51/2000, de 7 de febrero, por el que
se regula el registro, la supervisión y la selección de
libros de texto.

La Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3.2 pro-
clama el derecho de todos los andaluces a la educación. En
su artículo 19 establece que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Andalucía la regulación y administración de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades
y especialidades, en el ámbito de sus competencias, sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30 de la
Constitución desarrollados en el Título Segundo y la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación.

Por su parte, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, en su dispo-
sición final cuarta mantiene la vigencia de la disposición adi-
cional quinta de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. Esta
última disposición, desarrollada por el Decreto 2531/1974,
de 20 de junio (BOE de 13 de septiembre), sobre autorización
de libros de texto y material didáctico, estableció que los libros
de texto y material necesarios para el desarrollo del sistema
educativo estarán sujetos a la supervisión de la Administración
Educativa competente, una vez realizadas las transferencias
educativas.

En este marco la supervisión y autorización de libros de
texto y materiales curriculares prevista en el Decreto
108/1992, de 9 de junio, fue regulada como supervisión previa
y autorización administrativa de aquellos proyectos editoriales
a partir de los cuales se habrían de elaborar los libros y los
materiales curriculares para su uso en los Centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tras la experiencia obtenida en la aplicación de dicho
procedimiento se tienen datos precisos para considerar una
nueva etapa en la que dicho proceso de supervisión no revista
el carácter de previa autorización y que mantenga la mayor
consideración hacia la autonomía que ha de reconocerse a
los Centros docentes, hacia el carácter abierto del currículo
y hacia el mejor ejercicio de los derechos y libertades de las
familias, el profesorado, el alumnado, y las empresas edi-
toriales.

En consecuencia, el presente Decreto concibe y regula
esta supervisión de los libros de texto y sus materiales com-
plementarios que se utilizan en los centros docentes no como
aprobación previa sino como parte de la supervisión y la ins-
pección ordinarias que a la administración educativa le corres-
ponde ejercer sobre la totalidad de los elementos y aspectos
que se integran en el proceso de enseñanza y aprendizaje
en los Centros docentes. Por otra parte, se establece un simple
procedimiento de depósito y registro de los libros de texto
y sus materiales complementarios que las editoriales tengan
a bien ofrecer comercialmente en el mercado. Mediante la
consulta de este registro, cuya versión electrónica estará dis-
ponible a través de Internet, se facilitará la selección de los
libros de texto y materiales complementarios por parte de los
Centros educativos.

La regulación que se establece mediante el presente
Decreto supone, pues, el reconocimiento de las competencias
y responsabilidades que corresponden a los órganos peda-
gógicos y de gobierno de los Centros docentes y de las com-
pañías editoriales, sin que, por otra parte, suponga en modo

alguno disminución de la eficacia con que la Administración
ha de velar por la calidad de la enseñanza en todos sus aspectos
y, en este caso en particular, por la de los libros de texto
y demás materiales complementarios asociados.

En virtud de todo lo cual, previo informe del Consejo Esco-
lar de Andalucía, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es regular el registro, la

supervisión y la selección de los libros de texto y los materiales
complementarios del alumnado asociados a los mismos para
su uso en los Centros docentes de Andalucía.

Artículo 2. Libros de texto y materiales complementarios.
1. A los efectos de lo dispuesto en este Decreto se entiende

por materiales curriculares, con carácter general, aquellos
materiales de uso por el profesorado o el alumnado en el
desarrollo de la enseñanza.

2. A los efectos de lo dispuesto en este Decreto se entiende
por libro de texto el material impreso, no fungible y auto-
suficiente, destinado a ser utilizado por el alumnado y que
desarrolla, atendiendo a las orientaciones metodológicas y cri-
terios de evaluación correspondientes, los contenidos estable-
cidos por la normativa educativa vigente para el área o materia
y el ciclo o curso de que en cada caso se trate. También
se consideran parte integrante del libro de texto aquellos mate-
riales complementarios asociados al mismo, independiente-
mente de su formato de edición.

Artículo 3. Contenidos.
1. Todos los materiales curriculares que se pongan a dis-

posición del alumnado reflejarán en sus textos e imágenes
en consonancia con el artículo 14 de la Constitución española,
los principios de igualdad de derechos entre los sexos, rechazo
de todo tipo de discriminación, respeto a las diversas culturas,
fomento de los hábitos de comportamiento democrático y aten-
ción a los valores éticos y morales.

2. Los libros de texto y materiales complementarios debe-
rán ajustarse a las disposiciones vigentes que regulan las
correspondientes enseñanzas para Andalucía.

3. Tanto los libros de texto como cualquier otro material
complementario deberán respetar los principios educativos
recogidos en el artículo 2.º, apartado 3, de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

4. Los apartados del libro de texto destinados al trabajo
personal del alumnado y con espacios expresamente previstos
para que en ellos se pueda escribir o dibujar, se editarán
con formato independiente de los libros de texto y se venderán
de forma separada, salvo los destinados a Educación Infantil
y Primer Ciclo de Educación Primaria que podrán incorporarse
a los libros texto.

Artículo 4. Depósito y registro.
1. Antes de proceder a su distribución, las editoriales

depositarán en la Consejería de Educación y Ciencia un ejem-
plar de cada uno de los libros de texto y materiales com-
plementarios a los que se refiere el artículo 2 del presente
Decreto, así como, en su caso, de las sucesivas reediciones
en las que se modifique el contenido de cada una de ellos.
Este depósito será condición necesaria para que los libros de
texto y materiales complementarios puedan ser considerados
y registrados como tales a los efectos previstos en el presente
Decreto y cuantos procedan de acuerdo con otras normas que
les sean aplicables.

2. La Consejería de Educación y Ciencia creará y man-
tendrá actualizado un registro en soporte informático de los
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libros de texto y materiales complementarios depositados, con
indicación expresa, al menos, de la fecha de depósito y de
edición.

3. Las editoriales deberán mantener y garantizar la dis-
ponibilidad de ejemplares para la venta de cada edición de
cada uno de los libros de texto y materiales complementarios
que publiquen durante un período mínimo de cuatro años
a partir de la fecha del depósito y registro de la misma en
la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 5. Supervisión.
1. La supervisión de los libros de texto, materiales com-

plementarios y otros materiales curriculares constituirá parte
del proceso ordinario de supervisión e inspección que ejerce
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
sobre la totalidad de elementos que constituyen el proceso
de enseñanza aprendizaje.

2. A instancias de la Consejería de Educación y Ciencia
se podrá crear una comisión de expertos en materia educativa
que valorará la adecuación de los libros de texto y materiales
complementarios a lo dispuesto en el artículo 3.2 del presente
Decreto.

Artículo 6. Subsanación y suspensión.
1. En el caso de que se detecte defecto, error o incum-

plimiento por parte de alguna empresa editorial en algún libro
de texto o material complementario en relación con lo esta-
blecido en el artículo 3 del presente Decreto, la Consejería
de Educación y Ciencia instará a la editorial para que lo sub-
sane, mediante una Resolución motivada en la que se esta-
blezcan, si se considera oportuno, propuestas de corrección
y medidas a adoptar para paliar los perjuicios causados a
los usuarios del libro o material.

2. En el caso de que dicho requerimiento fuese desa-
tendido por la editorial, la Consejería de Educación y Ciencia,
en atención a la gravedad de los hechos, podrá declarar la
no idoneidad del correspondiente libro de texto o material.
La declaración de la falta de idoneidad de un libro de texto
o material complementario se hará pública por los medios
adecuados para que llegue a conocimiento de todos los Centros
educativos y a través de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. En los supuestos a los que se refieren los apartados
anteriores del presente artículo la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía resolverá lo que proceda
tras dar la preceptiva audiencia al interesado. La Resolución
deberá ser motivada y, en su caso, contra ella podrán inter-
ponerse los recursos administrativos y jurisdiccionales que pro-
cedan con arreglo a las leyes.

4. Si se detectasen en algún libro de texto contenidos
presuntamente constitutivos de delito, la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía dará cuenta del
hecho al Ministerio Fiscal o a los Tribunales, y en tanto no
resuelva la autoridad judicial competente, adoptará en el ámbi-
to de sus competencias las medidas que conforme a derecho
correspondan para prevenir posibles daños irreparables deri-
vados del uso del libro o material de que se trate.

Artículo 7. Procedimiento de selección.
1. En los Centros docentes sostenidos con fondos públicos

los libros y materiales complementarios asociados a los mismos
deberán ser aprobados por el Consejo Escolar, a propuesta
del Claustro de Profesores.

2. El Claustro de Profesores realizará la propuesta a la
vista del informe del Equipo Técnico de Coordinación Peda-
gógica del Centro u órgano competente.

3. El informe al que se refiere el apartado anterior deberá
referirse a los siguientes aspectos:

a) Coherencia entre el Proyecto Curricular del Centro y
los libros y materiales complementarios propuestos.

b) Evaluación de la relación calidad-precio de los libros y
materiales complementarios, de la facilidad de adquisición
y de su período de vigencia en función de su fecha de registro y
depósito.

4. La aprobación por el Consejo Escolar de la propuesta
presentada por el Claustro de Profesores se realizará, cuando
proceda, en el último trimestre del curso anterior al que se
desee implantar el nuevo material.

5. En caso de desacuerdo con la propuesta inicial del
Claustro de Profesores, el Consejo Escolar expondrá las razones
argumentadas del mismo y solicitará del Claustro de Profesores
nuevas propuestas que favorezcan el acuerdo.

6. Los Centros docentes sostenidos con fondos públicos
deberán exponer durante el mes de junio de cada año, en
el tablón de anuncios, la relación de libros y materiales curri-
culares para el curso siguiente, especificando título de la obra,
año de edición, autor y editorial. Una vez hecha pública dicha
lista no podrán introducirse modificaciones en la misma.

7. Los Centros docentes contarán con un Libro Registro
en el que quedará constancia de los libros y materiales com-
plementarios para cada uno de los cursos y áreas o materias,
especificando título de la obra, año de edición, autor y editorial,
así como la fecha desde la que han sido adoptados por el
Centro. Este Libro Registro podrá ser consultado por todos
los integrantes de la comunidad educativa del Centro que lo
soliciten.

Artículo 8. Vigencia de la selección de los libros de texto
y materiales complementarios.

1. En el caso de que los Centros docentes llevaran a
cabo la selección de un libro o material complementario de
un área o materia para un determinado ciclo o curso, éste
tendrá una vigencia mínima de cuatro cursos académicos en
los que dicho libro o material no podrá ser sustituido, salvo
en supuestos excepcionales por razones plenamente jus-
tificadas.

2. Los supuestos excepcionales a los que se refiere el
apartado anterior son los siguientes:

a) Dificultad manifiesta para adquirir los libros o materiales
complementarios por desaparición de la editorial o dificultades
irresolubles de distribución.

b) Modificaciones sustanciales en el proyecto Curricular
de Centro, introducidas en las sucesivas revisiones del mismo
y para las cuales los libros y materiales curriculares vigentes
sean inadecuados.

c) Transformación del Centro que suponga una modifi-
cación de su proyecto curricular de la magnitud señalada en
la letra anterior.

3. Las solicitudes de sustitución de los libros y materiales
curriculares, antes de la finalización del período de vigencia
de los mismos, serán resueltas en el plazo de dos meses por
la Consejería de Educación y Ciencia, previa solicitud razonada
del Consejo Escolar del Centro e informe del Servicio de Ins-
pección Educativa.

Disposición adicional. Aplicación en Centros privados.
Los Centros privados adaptarán la aplicación de lo esta-

blecido en los artículos 7 y 8 del presente Decreto a su orga-
nización en consideración a la legislación específica que los
regula.

Disposición transitoria primera. Registro de libros de texto
autorizados con anterioridad.

Los libros de texto autorizados por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Decreto se considerarán inscritos en el registro al
que se refiere el artículo 4 del presente Decreto con la fecha
en que fueron autorizados.
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Disposición transitoria segunda. Registro de libros para
las enseñanzas anteriores a la LOGSE aún en vigor.

El uso de los libros de texto y materiales complementarios
para los cursos todavía en vigor de las enseñanzas derivadas
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa, se ajustará a lo
establecido en el presente Decreto.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 108/1992, de 9 de junio,
por el que se regula la supervisión y autorización de libros
de texto y materiales curriculares para su uso en los Centros
docentes, y cuantas otras normas de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Autorización.
Se autoriza a la Consejería de Educación y Ciencia para

dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo
y la aplicación de este presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don José Miguel Infante Bizcocho Profesor Titular de
Escuela Universitaria (plaza vinculada)/Fisioterapeuta.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 6 de
abril de 1998 (BOE de 6 de noviembre de 1998), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1558/1991, de 11 de octu-

bre, y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, el Estatuto
de Personal del SAS, y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios han resuelto nombrar a don José Miguel
Infante Bizcocho Profesor Titular de Escuela Universitaria (pla-
za vinculada)/Fisioterapeuta.

Area de conocimiento de «Fisioterapia».
Departamento de «Enfermería, Fisioterapia y Podología».
Actividades a realizar: Impartir docencia teórico-práctica

en Fisioterapia Especial I.
Centro hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area asistencial: Area hospitalaria «Virgen Macarena».

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano. El Rector,
Miguel Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1988, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo por
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-



BOJA núm. 18Sevilla, 12 de febrero 2000 Página núm. 1.903

cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes de Toledo,
s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código P.T.: 2565010.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Adm. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 2.254.
Cuerpo: PA-11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CORRECCION de errores de la Resolución de 10
de diciembre de 1999, de la Viceconsejería, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación en la
Consejería. (BOJA núm. 2, de 8.1.2000).

Habiéndose detectado un error de transcripción en la
Resolución de 10 de diciembre de 1999, de la Viceconsejería,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación en la Consejería
de Trabajo e Industria (BOJA núm. 2, de 8.1.2000), procede
su rectificación en los términos que, a continuación, se indican:

Página número 97. Anexo.
Donde dice: «Denominación del puesto: Sv. Infraestruc-

tura, Estadística y Documentación».

Debe decir: «Denominación del puesto: Sv. Informes,
Estudios y Documentación».

Sevilla, 13 de enero de 2000

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de 10 de septiembre de 1999.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 10 de
septiembre de 1999 (BOJA núm. 126, de 30 de octubre de
1999), por el que se nombra al funcionario que figura en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57, en relación con el art. 48, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano a partir del día siguiente al
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y como
cumplimiento de los requisitos legales previstos, todo ello
según se prevé en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 820310.
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Puesto de trabajo: Servicio Gestión del Transporte.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Trans-

portes, Sevilla.
Primer apellido: Escalera.
Segundo apellido: Gámez.
Nombre: Francisco Javier.
DNI: 75.064.315.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de enero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de
noviembre de 1995), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería de Agricultura y Pesca,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, en Sevilla, C/ Juan de Lara Nieto,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae, en el que hará
constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 17 de enero de 2000.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Málaga. Gerencia Comarcal R.A. «Antequera».

Código Puesto de Trabajo: 770780.
Denominación: Gerente Comarcal.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 24.
Complemento específico: XXXX-1.170.
Expr.: 2 años.
Méritos específicos: Experiencia en gestión y coordinación

de los trabajos de reforma agraria en la Comarca.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se convoca concurso para la provisión
de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Universi-
tarios y DUE/ATS de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 1652/1991,
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio Marco
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía y las Universidades Andaluzas (Acuerdo de
fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo de Gobierno), y, en
su desarrollo, el concierto específico entre la Junta de Andalucía
y la Universidad de Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996)
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la inves-
tigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
octava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas
vinculadas se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria
se efectuará conjuntamente por la Universidad y la Adminis-
tración Pública responsable de la Institución Sanitaria con-
certada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud

A C U E R D A N

Convocar concurso para la provisión de plazas docentes
de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Universidad
de Sevilla, vinculadas con plazas de DUE/ATS de las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, todo ello
con arreglo a las siguientes bases de la convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Dicho concurso se regirá por las bases establecidas

en la presente Resolución, y, en lo no previsto en la misma,
se estará en lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de sep-
tiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril);
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de
julio), modificado parcialmente por R.D. 1652/1991, de 11



BOJA núm. 18Sevilla, 12 de febrero 2000 Página núm. 1.905

de octubre (BOE de 21 de noviembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio); Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por
el que se regulan los sistemas de Selección del Personal Esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución
del Servicio Andaluz de Salud de 26 de noviembre de 1998
(BOJA del día 3 de diciembre de 1998) por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
DUE/ATS de Atención Primaria y Areas Hospitalarias depen-
dientes del SAS.

1.2. La relación de plazas convocadas se especifican en
el Anexo I de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo
a la actividad docente y al sistema sanitario público. El turno
y régimen de prestación de servicios asistenciales deberá coin-
cidir con el horario de la actividad docente.

Las tareas asistenciales estarán encuadradas dentro del
perfil docente de la plaza obtenida.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la presente
convocatoria podrá ser destinado a prestar servicios en cual-
quiera de los Centros Sanitarios del Area Asistencial a la que
se adscribe la plaza, la cual queda vinculada orgánicamente
y funcionalmente a la Dirección de Enfermería.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos Docentes
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de
DUE/ATS. En el caso de que el concursante que obtuviera la
plaza se encontrase en ejercicio activo en el momento de la
toma de posesión, con un cargo de superior categoría en el
mismo Centro, se mantendrá en el cargo que viniese desem-
peñando.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido al citado Concurso es necesario

cumplir los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Ser español o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido
los 70 de edad.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, o de la
Seguridad Social, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que le impida el desempeño de las funciones docentes y asis-
tenciales, que se acreditará mediante reconocimiento médico
en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna
de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

Si los requisitos de los apartados 2.1.1 y 2.1.3 se acre-
ditan documentalmente mediante Certificaciones expedidas
por las Autoridades competentes de su país de origen, éstas

deberán venir acompañadas de traducción literal debidamente
autorizada.

2.2. Deberán reunir además la condición específica que
a continuación se indica:

2.2.1. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

2.3. La concurrencia de dicho requisito deberá estar refe-
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en los con-

cursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la
Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña en
el Anexo II, debidamente cumplimentada.

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

3.2.1. Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o Tarjeta
de Identidad.

3.2.2. Fotocopia compulsada del título de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería.

En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar homo-
logados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados.

3.4. El domicilio que figure en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notificaciones, siendo
responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en
la consignación del mismo como la comunicación de cualquier
cambio de dicho domicilio.

3.5. La falsedad de los datos que se hagan constar en
la solicitud, así como la documentación aportada en el con-
curso, se sancionará con la nulidad de la adjudicación de
la plaza, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.

3.6. Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a
través del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y
Sevilla (cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971), y a nom-
bre de «Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingre-
so de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La entidad bancaria expedirá recibo
por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación
de esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo
constar en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que se concursa. El resguardo
de dicho giro se acompañará a la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a
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contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. Asimismo, las listas provisionales
y definitivas de admitidos y excluidos se harán públicas en
los tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad de
Sevilla y en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud.

5. Comisiones.
5.1. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

1558/1986, de 28 de junio, las Comisiones que han de resol-
ver los concursos estarán constituidas en la forma siguiente:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente Uni-
versitario que proceda, en función de la plaza convocada, del
área de conocimiento a que corresponda la plaza, designados
y nombrados por la Universidad convocante, y de los cuales
uno será el Presidente de la Comisión y el otro actuará de
Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Uni-
versidad, uno designado por el Consejo de Universidades,
mediante sorteo, de entre Profesores pertenecientes a Cuerpos
Docentes Universitarios, del área de conocimiento respectiva,
que ocupen plaza asistencial en cualquier Institución Sanitaria.
Los dos que restan, que serán Diplomados Universitarios en
Enfermería, serán designados por el Servicio Andaluz de Salud.
Cada miembro de la Comisión tendrá su correspondiente
suplente, nombrado de igual forma que para la designación
del titular.

5.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Dentro del plazo anterior, el Presidente de la Comi-

sión, previa consulta a los restantes miembros de la misma,
dictará una Resolución, que deberá ser notificada a todos los
interesados con una antelación mínima de quince días natu-
rales, convocando a todos los aspirantes admitidos a participar
en el concurso para realizar el acto de presentación de los
concursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la
fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión
y la fecha señalada para el acto de presentación no podrá
exceder de dos días hábiles.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los
concursantes entregarán al Presidente de la Comisión la docu-
mentación señalada en el artículo 9 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (BOE de 11 de julio), y recibirán cuantas ins-
trucciones sobre la celebración de las pruebas deban comu-
nicárseles.

El modelo de «curriculum vitae» a presentar por los con-
cursantes será el que acompaña a la presente convocatoria
como Anexo III. Además de lo contemplado en el artículo 9
del Real Decreto citado anteriormente, los candidatos deberán
reseñar en el currículum los méritos y demás documentos
acreditativos de su labor asistencial.

Asimismo, se determinará mediante sorteo el orden de
actuación de los concursantes y se fijará lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas, las cuales deberán comenzar
dentro del plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente
al acto de presentación.

6.3. El concurso constará de las siguientes fases:

6.3.1. Evaluación de méritos y proyecto docente. La Comi-
sión seguirá, para la evaluación de los méritos y el proyecto
docente, lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre; el Decreto 232/1997, de 7 de octubre,
así como la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA
de 3 de diciembre), del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de DUE/ATS de Atención Primaria y Areas Hospi-
talarias dependientes del SAS.

6.3.2. Exposición oral de un tema elegido por el con-
cursante. Esta prueba, así como su metodología, será la esta-
blecida en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984.

6.4. La propuesta de provisión de plazas se realizará por
el sistema de votación en el plazo máximo de 30 días a partir
de la fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos, la
Comisión hará pública una Resolución formulando su pro-
puesta y el voto de cada uno de sus miembros.

6.5. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación en el plazo máximo de quince
días hábiles ante el Rector de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, excepto en el supuesto en el que no exista propuesta
de provisión de plazas.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las

plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

7.1.1. Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las
funciones docentes y asistenciales, mediante reconocimiento
médico en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina
Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, o de la
Seguridad Social, ni de las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.
En el caso de nacional de los demás Estados miembros de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, declaración jurada de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan acreditativa de su condición de
funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción
del expediente administrativo en la Secretaría General de la
Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín
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Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza no tome posesión de la misma en el plazo reglamentario
perderá el derecho al desempeño de dicha plaza, excluyén-
dosele de cualquier tipo de Concurso para la provisión de
plazas vacantes de la Seguridad Social de igual o inferior cate-
goría durante un período de doce meses.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de la actuación de los Tri-
bunales podrán ser impugnados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 4 de octubre 1999.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano. El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

RELACION DE PLAZAS VINCULADAS DE CUERPOS DOCEN-
TES UNIVERSITARIOS Y DUE/ATS DE LAS INSTITUCIONES

SANITARIAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Plaza núm. 1.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Enfermería.
Departamento al que está adscrita: Enfermería, Fisiote-

rapia y Podología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia teórico-práctica en Enfermería Médico-Quirúrgica II.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 2.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Enfermería.
Departamento al que está adscrita: Enfermería, Fisiote-

rapia y Podología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia teórico-práctica en Enfermería Psiquiátrica y de Salud
Mental.

Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-
rena» de Sevilla.

Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 3.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Enfermería.
Departamento al que está adscrita: Enfermería, Fisiote-

rapia y Podología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia teórico-práctica en Enfermería Comunitaria.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen de

Macarena» de Sevilla.
Area Asistencial: Centro de Salud de Camas (Distrito de

Atención Primaria) de Camas (Sevilla).
Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se convoca concurso para la provisión
de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Universi-
tarios y Fisioterapeutas de las Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 1652/1991,
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio Marco
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía y las Universidades Andaluzas (Acuerdo de
fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo de Gobierno), y, en
su desarrollo, el concierto específico entre la Junta de Andalucía
y la Universidad de Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996)
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la inves-
tigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
octava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas
vinculadas se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria
se efectuará conjuntamente por la Universidad y la Adminis-
tración Pública responsable de la Institución Sanitaria con-
certada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud

A C U E R D A N

Convocar concurso para la provisión de plazas docentes
de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Universidad
de Sevilla, vinculadas con plazas de Fisioterapeutas de las
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, todo
ello con arreglo a las siguientes bases de la convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Dicho concurso se regirá por las bases establecidas

en la presente Resolución, y, en lo no previsto en la misma,
se estará en lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de sep-
tiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril);
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de
julio), modificado parcialmente por R.D. 1652/1991, de 11
de octubre (BOE de 21 de noviembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio); Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por
el que se regulan los sistemas de Selección del Personal Esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución
del Servicio Andaluz de Salud de 26 de noviembre de 1998
(BOJA del día 10 de diciembre de 1998) por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Fisioterapeutas de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

1.2. La relación de plazas convocadas se especifican en
el Anexo I de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo
a la actividad docente y al sistema sanitario público. El turno
y régimen de prestación de servicios asistenciales deberá coin-
cidir con el horario de la actividad docente.

Las tareas asistenciales estarán encuadradas dentro del
perfil docente de la plaza obtenida.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la presente
convocatoria podrá ser destinado a prestar servicios en cual-
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quiera de los Centros Sanitarios del Area Asistencial a la que
se adscribe la plaza, la cual queda vinculada orgánicamente
y funcionalmente a la Dirección de Enfermería.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos docentes
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de Fisio-
terapeuta. En el caso de que el concursante que obtuviera
la plaza se encontrase en ejercicio activo en el momento de
la toma de posesión, con un cargo de superior categoría en
el mismo Centro, se mantendrá en el cargo que viniese
desempeñando.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido al citado concurso es necesario

cumplir los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Ser español o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido
los 70 de edad.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, o de la
Seguridad Social, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que le impida el desempeño de las funciones docentes y asis-
tenciales, que se acreditará mediante reconocimiento médico
en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna
de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

Si los requisitos de los apartados 2.1.1 y 2.1.3 se acre-
ditan documentalmente mediante Certificaciones expedidas
por las Autoridades competentes de su país de origen, éstas
deberán venir acompañadas de traducción literal debidamente
autorizada.

2.2. Deberán reunir además la condición específica que
a continuación se indica:

2.2.1. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Fisioterapia, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

2.3. La concurrencia de dicho requisito deberá estar refe-
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el Concurso.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en los con-

cursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la
Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña en
el Anexo II, debidamente cumplimentada.

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

3.2.1. Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o Tarjeta
de Identidad.

3.2.2. Fotocopia compulsada del título de Diplomado Uni-
versitario en Fisioterapia.

En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar homo-
logados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados.

3.4. El domicilio que figure en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notificaciones, siendo
responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en
la consignación del mismo como la comunicación de cualquier
cambio de dicho domicilio.

3.5. La falsedad de los datos que se hagan constar en
la solicitud, así como la documentación aportada en el Con-
curso, se sancionará con la nulidad de la adjudicación de
la plaza, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.

3.6. Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a
través del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y
Sevilla (cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971), y a nom-
bre de «Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingre-
so de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La entidad bancaria expedirá recibo
por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación
de esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo
constar en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que se concursa. El resguardo
de dicho giro se acompañará a la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. Asimismo, las listas provisionales
y definitivas de admitidos y excluidos se harán públicas en
los tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad de
Sevilla y en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud.

5. Comisiones.
5.1. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

1558/1986, de 28 de junio, las Comisiones que han de resol-
ver los concursos estarán constituidas en la forma siguiente:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente Uni-
versitario que proceda, en función de la plaza convocada, del
área de conocimiento a que corresponda la plaza, designados
y nombrados por la Universidad convocante, y de los cuales
uno será el Presidente de la Comisión y el otro actuará de
Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Uni-
versidad, uno designado por el Consejo de Universidades,
mediante sorteo, de entre Profesores pertenecientes a Cuerpos
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Docentes Universitarios, del área de conocimiento respectiva,
que ocupen plaza asistencial en cualquier Institución Sanitaria.
Los dos que restan, que serán Diplomados Universitarios en
Fisioterapia, serán designados por el Servicio Andaluz de Salud.
Cada miembro de la Comisión tendrá su correspondiente
suplente, nombrado de igual forma que para la designación
del titular.

5.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Dentro del plazo anterior, el Presidente de la Comi-

sión, previa consulta a los restantes miembros de la misma,
dictará una Resolución, que deberá ser notificada a todos los
interesados con una antelación mínima de quince días natu-
rales, convocando a todos los aspirantes admitidos a participar
en el concurso para realizar el acto de presentación de los
concursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la
fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión
y la fecha señalada para el acto de presentación no podrá
exceder de dos días hábiles.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los
concursantes entregarán al Presidente de la Comisión la docu-
mentación señalada en el artículo 9 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (BOE de 11 de julio), y recibirán cuantas ins-
trucciones sobre la celebración de las pruebas deban comu-
nicárseles.

El modelo de «curriculum vitae» a presentar por los con-
cursantes será el que acompaña a la presente convocatoria
como Anexo III. Además de lo contemplado en el artículo 9
del Real Decreto citado anteriormente, los candidatos deberán
reseñar en el currículum los méritos y demás documentos
acreditativos de su labor asistencial.

Asimismo, se determinará mediante sorteo el orden de
actuación de los concursantes y se fijará lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas, las cuales deberán comenzar
dentro del plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente
al acto de presentación.

6.3. El concurso constará de las siguientes fases:

6.3.1. Evaluación de méritos y proyecto docente. La Comi-
sión seguirá, para la evaluación de los méritos y el proyecto
docente, lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre; el Decreto 232/1997, de 7 de octubre,
así como la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA
de 10 de diciembre), del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Fisioterapeutas de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del SAS.

6.3.2. Exposición oral de un tema elegido por el con-
cursante. Esta prueba, así como su metodología, será la esta-
blecida en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984.

6.4. La propuesta de provisión de plazas se realizará por
el sistema de votación en el plazo máximo de 30 días a partir
de la fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos, la
Comisión hará pública una Resolución formulando su pro-
puesta y el voto de cada uno de sus miembros.

6.5. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación en el plazo máximo de quince

días hábiles ante el Rector de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, excepto en el supuesto en el que no exista propuesta
de provisión de plazas.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las

plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

7.1.1. Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las
funciones docentes y asistenciales, mediante reconocimiento
médico en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina
Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, o de la
Seguridad Social, ni de las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.
En el caso de nacional de los demás Estados miembros de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, declaración jurada de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan acreditativa de su condición de
funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción
del expediente administrativo en la Secretaría General de la
Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza no tome posesión de la misma en el plazo reglamentario,
perderá el derecho al desempeño de dicha plaza, excluyén-
dosele de cualquier tipo de Concurso para la provisión de
plazas vacantes de la Seguridad Social de igual o inferior cate-
goría durante un período de doce meses.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de la actuación de los Tri-
bunales podrán ser impugnados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano. El Rector, Miguel
Florencio Lora.



BOJA núm. 18Página núm. 1.910 Sevilla, 12 de febrero 2000

ANEXO I

RELACION DE PLAZAS VINCULADAS DE CUERPOS DOCEN-
TES UNIVERSITARIOS Y FISIOTERAPEUTAS DE LAS INSTI-
TUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Plaza núm. 1.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares

de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Fisioterapia.
Departamento al que está adscrita: Enfermería, Fisiote-

rapia y Podología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia teórico-práctica en Fisioterapia Especial I.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de enero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46, de
19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Asun-
tos Sociales de fecha 27 de octubre de 1999 (BOJA núm. 135,
de 20.11.99) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 12 de enero de 2000.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 17.685.923.
Primer apellido: Soler.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Agustín.
CPT: 851313.
Puesto de trabajo: Sv. Administración General y Personal.

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declara apro-
bada la relación de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para la provisión de plazas
de Personal Laboral (Grupo IV) y se publican los Tri-
bunales que han de juzgar dichas pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 6.1 de la
convocatoria de pruebas selectivas para la provisión de plazas
de Personal Laboral (Grupo IV) de 5 de octubre de 1999
(BOE y BOJA del 2 de noviembre de 1999).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se hagan públi-
cas las relaciones en el tablón de anuncios del Rectorado
de esta Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo I,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado, para subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el tablón de anuncios de la UCO.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del contrato de Personal Laboral (Gru-
po IV), que deberán acreditarse según lo establecido en la
base 12.1 de la convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar en la Facultad de Derecho
en las fechas que a continuación se detallan para cada
categoría:

- Pruebas de Almacenero: Día 1 de marzo de 2000 a
las 17 horas en la Facultad de Derecho.

- Pruebas de Técnico Auxiliar STOEM: Día 2 de marzo
de 2000 a las 17 horas en la Facultad de Derecho.

- Técnico Auxiliar de Bibliotecas: Día 3 de marzo de 2000
a las 17 horas en la Facultad de Derecho.

Los opositores deberán ir provistos necesariamente del
DNI o pasaporte y del material de escritura siguiente: Lápiz
de grafito núm. 2 y goma de borrar.

Los Tribunales calificadores que han de juzgar dichas
pruebas son:

Tribunal de Almacenero

Tribunal titular:

Presidente: Don Eugenio Domínguez Vilches, Rector de
la Universidad, o persona en quien delegue.

Vocales: Don Juan José Pérez y Valverde, Gerente de
la Universidad; don Antonio Barragán Moriana, Director del
Servicio de Publicaciones; doña Rafaela Bueno Martín, en
representación del Comité de Empresa; don Antonio Velasco
Blanco, en representación del Comité de Empresa.
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Secretario: Don Juan Manuel Lucena Llamas, Respon-
sable-Director del Area de Personal y Organización Docente.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Torralbo Rodríguez, Secretario
General.

Vocales: Don Miguel López Quevedo, Letrado de la Uni-
versidad; don José Carlos Gómez Villamandos, Director del
Servicio Central de Apoyo a la Investigación de la Universidad;
doña Inmaculada Andújar Ramírez, en representación del
Comité de Empresa; don Rafael Morales Salcedo, en repre-
sentación del Comité de Empresa.

Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez, Coordinador
del Area de Personal de Administración y Servicios.

Tribunal de Mantenimiento

Tribunal titular:

Presidente: Don Eugenio Domínguez Vilches, Rector de
la Universidad, o persona en quien delegue.

Vocales: Don Juan José Pérez y Valverde, Gerente de
la Universidad; don Antonio Luis Prieto Sánchez, Técnico Gra-
do Medio Mantenimiento; don Antonio Figueroa Sánchez, en
representación del Comité de Empresa; don Pedro Navarro
Alvarez, en representación del Comité de Empresa.

Secretario: Don Juan Manuel Lucena Llamas, Respon-
sable-Director del Area de Personal y Organización Docente.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Torralbo Rodríguez, Secretario
General.

Vocales: Don Miguel López Quevedo, Letrado de la Uni-
versidad; don Rafael León Pineda, Técnico Grado Medio de
Mantenimiento; don César Javier Ramos Ruiz, en represen-
tación del Comité de Empresa; don Rafael Morales Salcedo,
en representación del Comité de Empresa.

Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez, Coordinador
del Area de Personal de Administración y Servicios.

Tribunal de Biblioteca

Tribunal titular:

Presidente: Don Eugenio Domínguez Vilches, Rector de
la Universidad, o persona en quien delegue.

Vocales: Don Juan José Pérez y Valverde, Gerente de
la Universidad; doña M.ª Carmen Liñán Maza, Directora de
la Biblioteca Universitaria; don Jesús Sevillano Morales, en
representación del Comité de Empresa; doña Joaquina Pozuelo
Torres, en representación del Comité de Empresa.

Secretario: Don Juan Manuel Lucena Llamas, Respon-
sable-Director del Area de Personal y Organización Docente.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Torralbo Rodríguez, Secretario
General.

Vocales: Don Miguel López Quevedo, Letrado de la Uni-
versidad; doña M.ª Carmen Fernández Jaén, Facultativo/A-
yudante Archiv. Bibliotecas; don Pedro Navarro Alvarez, en
representación del Comité de Empresa; don Luis Francisco
Fernández Díez, en representación del Comité de Empresa.

Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez, Coordinador
del Area de Personal de Administración y Servicios.

Córdoba, 21 de diciembre de 1999.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1986), reformados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
69/1987, de 11 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
3 de julio), y en el acuerdo firmado con la Junta de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.e), de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda con-
vocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Gestión
de la Universidad de Cádiz, por el sistema de promoción inter-
na, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 6 plazas
por el sistema de promoción interna.

1.1.1. Los aspirantes que superen el proceso selectivo
podrán optar por permanecer en su puesto de trabajo siempre
que el número de puestos ofertados sea inferior al de opositores
que han superado el proceso selectivo y dicho puesto cumpla
los requisitos necesarios de adscripción a grupo de titulación.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril) y los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,
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pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará
con posterioridad al día 1 de septiembre de 2000.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-
tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de
uno de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores, en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3. Estar en posesión, o en condiciones de obtener

antes del término del plazo de presentación de solicitudes,
el título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado
Universitario o equivalente, como mínimo.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. Pertenecer, el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, al Cuerpo o Escala Administrativa,
prestar servicios en la Universidad de Cádiz con carácter defi-
nitivo en la situación de servicio activo o con reserva de plaza
y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos
exigidos.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gra-
tuitamente en las Subdelegaciones del Gobierno de cada pro-
vincia, en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla,
y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, o bien en el
modelo incluido como Anexo VI.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de con-
curso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar
solicitud, según modelo contenido en el Anexo V, en el que
harán constar aquellos méritos que consideren oportunos de
los relacionados en el Anexo 1.B, expidiendo el Servicio de
Personal de la Universidad de Cádiz, a la vista de lo solicitado
por el opositor y una vez hechas las comprobaciones que
considere oportunas, certificado acreditativo correspondiente.

Asimismo, podrán aportar cuanta documentación estimen
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos
en las presentes bases de convocatoria.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y docu-
mentación que hayan hecho constar o aportado en sus soli-
citudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los
hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1
«ejemplar a presentar por el interesado» del modelo de soli-
citud) se hará en el Registro General de la Universidad de
Cádiz o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá
al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas,
y se ingresarán en la cuenta corriente número 3300177522,
abierta en la oficina principal de Unicaja en Cádiz, a nombre
de «Universidad de Cádiz», indicando «Proceso selectivo de
ingreso en la Escala de Gestión».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad ban-
caria, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta deter-
minará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la pre-
sentación y pago en la Entidad bancaria supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Rector de la Universidad de Cádiz dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publi-
carse en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares
en que se encuentra expuesta al público la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se determinará
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Universidad
convocante y en la Subdelegación del Gobierno de la provincia
en que radique la Universidad. En la lista deberán constar,
en todo caso, los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra
la Resolución por la que se excluya definitivamente a algún
aspirante, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos
y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización del proceso selectivo.

5. Tribunales

5.1. El Tribunal Calificador de este proceso selectivo es
el que figura como Anexo III de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo,
la autoridad convocante publicará, en el «Boletín Oficial del
Estado», Resolución por la que se nombran a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia de la totalidad de sus miembros. Cele-
brará su sesión de constitución en el plazo máximo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido, se establecerán, para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista
en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar la confidencialidad del contenido de los ejercicios
antes de su realización por todos los opositores y para que
los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001 Cádiz, teléfono
(956) 015089.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 21 de abril de 1989).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que ha superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo aquí establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su personalidad.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden
de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
15 de abril de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de
abril), por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
«Q». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «Q», el orden de actuación
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «R», y así sucesivamente.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar
su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede
de los Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la Resolución de exclusión, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por
Ley 4/99, de RJPAC.

7. Lista de aprobados

7.1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públi-
cas en el Rectorado, en el lugar de celebración de los ejercicios,
así como en la siguiente dirección de Internet http://sig.u-
ca.es:92 la relación única de aspirantes que han superado
el proceso selectivo, por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento nacional de identidad. Dicha rela-
ción contendrá la puntuación obtenida en la fase de concurso
y de oposición, desglosando esta última en cada uno de los
ejercicios celebrados.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá la men-
cionada lista de aprobados al BOE para su publicación.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el BOE de la lista
de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en
el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.1.3 o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del mismo.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura en el Anexo IV
a esta convocatoria.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio; este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de personas con minusvalías deberán presentar certificación
de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar certificado de los citados órganos o de la Adminis-
tración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Regis-
tro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública o del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, con expresión del número e impor-
te de trienios, así como fecha de su cumplimiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2 no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por Resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento
de funcionario de carrera, mediante Resolución que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas enviado a la Universidad convocante,
con el apartado «reservado para la Administración» debida-
mente cumplimentado, así como el certificado a que se refiere
la base 3.1.

8.5. La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el plazo de siete días, a partir
de la publicación del nombramiento de funcionarios de carrera
en el BOE, previa oferta de los mismos.

8.6. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Estado del nombramiento
de funcionario de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 22 de diciembre de 1999.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

I.A Ejercicios

El procedimiento de selección de los aspirantes será el
de concurso-oposición.

I. Fase de concurso.
Esta fase consistirá en la valoración de los méritos seña-

lados en el apartado siguiente I.B. Valoración.

II. Fase de oposición.
La fase de oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, que tendrán carácter eli-
minatorio.

Primer ejercicio.- Consistirá en la contestación a un cues-
tionario de hasta 100 preguntas, con respuestas múltiples,
siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido
del programa de estas pruebas en los bloques I al V. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de noventa
minutos. Inmediatamente antes del desarrollo del ejercicio,
el Tribunal hará públicos los criterios de corrección del mismo.

Segundo ejercicio.- Consistirá en la resolución de tres
supuestos prácticos, desglosados en un máximo de diez pre-
guntas cada uno a desarrollar por el opositor, a elegir de entre
cuatro propuestos por el Tribunal, uno de cada una de las
materias relacionadas en el programa de estas pruebas en
los bloques II al V. Las preguntas de los supuestos deberán
abarcar el mayor número posible de temas dentro de cada
bloque. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de tres horas. Inmediatamente antes del desarrollo del
ejercicio, el Tribunal hará públicos los criterios de corrección
del mismo.

III. Ejercicio optativo y de mérito.
Una vez realizadas las fases de concurso y de oposición,

se realizará con carácter optativo y de mérito un examen de
idiomas o de informática a elegir por el aspirante (debiendo
indicar en el apartado 23.A) de la convocatoria el tipo de
examen elegido), con las características siguientes:

a) Ejercicio de idiomas. Consistirá en la traducción directa,
sin diccionario, de uno o varios textos propuestos por el Tri-
bunal sobre el idioma elegido.

Los idiomas a elegir serán francés o inglés, debiendo seña-
lar en el apartado 23.B) (datos a consignar según las bases
de convocatoria) de la solicitud el idioma elegido.

b) Ejercicio de informática. Consistirá en la elaboración
de un ejercicio, utilizando para ello las herramientas infor-
máticas determinadas por el Tribunal, relativas a los temas
relacionados en el bloque VI del programa de estas pruebas.

El tiempo para la realización de este ejercicio, sea cual
sea la modalidad elegida, será de 60 minutos.

I.B Valoración

Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta
fase se realizará de la siguiente manera:

a) Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máximo
de 3 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de esta Convocatoria, con arreglo al
siguiente baremo:
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- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la
escala administrativa o categoría laboral equivalente, asignán-
dose 0,25/365 puntos día.

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en otros
cuerpos o escalas de los incluidos en el art. 25 de la Ley
30/84 y en otras categorías laborales, asignándose 0,15/365
puntos día.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas
en Cuerpos o Escalas de los incluidos en el art. 25 de la
Ley 30/84 y en otras categorías laborales, asignándose
0,10/365 puntos día.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
se otorgará la siguiente puntuación:

- Nivel ‹ 20: 0,5 puntos.
- Nivel 20: 1,00 punto.
- Nivel 21: 1,50 puntos.
- Nivel 22: 2,00 puntos.
- Nivel 24: 4,00 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

c) Experiencia: Por la realización de funciones y tareas
en los puestos de trabajo que se indican a continuación, hasta
un máximo de 6 puntos, computados hasta el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes:

- Jefe de Sección, nivel 24: A razón de 0,50 puntos/365
por día de servicios prestados.

- Jefe de Sección, nivel 22 o asimilado y puestos de
nivel 21: A razón de 0,30 puntos/365 por día de servicios
prestados.

- Jefe de Negociado o asimilado: A razón de 0,20 pun-
tos/365 por día de servicios prestados.

- Puestos de nivel 18 (excepto Jefes de Negociado): A
razón de 0,15 puntos/365 por día de servicios prestados.

- Puestos de nivel 16 o inferior: A razón de 0,10 pun-
tos/365 por día de servicios prestados.

d) Cursos de formación recibidos: Por la participación
en cursos de formación y perfeccionamiento que tengan rela-
ción directa con las funciones propias de los grupos B, C
o D de Administración General, organizado y/u homologado
por organismo oficial de formación de funcionarios y/o Uni-
versidad de Cádiz, en los que se haya expedido diploma y
certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento, se otorgará la siguiente puntuación:

- Cursos de hasta 30 horas de duración: 0,15 puntos
por cada curso.

- Cursos de más de 30 horas de duración: 0,25 puntos
por cada curso.

- En aquellos Cursos en los que en la certificación no
aparezca el número de horas de duración: 0,15 puntos por
cada curso.

- En los casos en que se haya expedido certificado de
aprovechamiento, se incrementará en 0,05 puntos el valor
del curso.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan rea-
lizado en los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.

e) Cursos de formación impartidos: Por la impartición de
cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación
directa con las funciones propias de los grupos B, C o D de
Administración General, organizado y/u homologado por orga-
nismo oficial de formación de funcionarios y/o Universidad
de Cádiz, se otorgará la siguiente puntuación:

- Cursos de hasta 30 horas de duración: 0,30 puntos
por cada curso.

- Cursos de más de 30 horas de duración: 0,50 puntos
por cada curso.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan rea-
lizado en los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.

f) Nivel de formación académica: La posesión de titulación
inferior, igual o superior a la exigida para el acceso al grupo
B se valorará como se indica a continuación:

- Titulación igual o equivalente a la exigida (se incluyen
tres años completos de licenciatura): 0,5 puntos.

- Titulación superior a la exigida: 1 punto.

g) Grado consolidado: Según el grado consolidado a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes, se otorgará
la siguiente puntuación:

Grado ‹ 20: 0,5 puntos.
Grado 20: 1 punto.
Grado 21: 1,5 puntos.
Grado 22: 3 puntos.

La Gerencia, a la vista de los méritos alegados y la docu-
mentación aportada por los interesados y una vez hechas la
actuaciones que considere oportunas, facilitará al Tribunal cer-
tificación de los méritos alegados en los distintos apartados
para su valoración por el Tribunal.

En el plazo máximo de dos meses, una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal publicará
lista provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en
los distintos apartados de la fase de concurso. Transcurrido
un plazo de diez días para la presentación, en su caso, de
reclamaciones, se publicará la lista definitiva con la puntuación
total de la fase de concurso. Ambas listas serán publicadas
en el Rectorado y en los distintos Campus que integran la
Universidad de Cádiz.

Fase de oposición: Los dos ejercicios de la fase de opo-
sición se calificarán de cero a diez puntos cada uno de ellos,
siendo necesario para superar la fase de oposición obtener
un mínimo de diez puntos entre los dos ejercicios y obtener
más de cero puntos en cada uno de ellos. Las respuestas
erróneas en el primer ejercicio puntuarán negativamente.

La determinación del número de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo se realizará sumando la puntuación
obtenida en los dos ejercicios de la fase de oposición, de
carácter obligatorio, de acuerdo con las especificaciones del
párrafo anterior y la puntuación obtenida en la fase de
concurso.

El ejercicio optativo y de méritos se calificará de cero
a tres puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 1,5
puntos para sumar el resultado de este ejercicio al resultado
total del proceso selectivo. La puntuación de ejercicio, que
tendrá efectos únicamente para determinar el orden de pre-
lación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo,
se añadirá después de realizada la suma descrita en el párrafo
anterior.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso y la del ejercicio optativo y
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de méritos, por aquellos aspirantes que hayan superado el
mencionado proceso. En caso de empate, el orden se esta-
blecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en esta
fase.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. Gerencia pública y organización de la administración

1. La Administración participativa. La administración por
objetivos: Dirección por objetivos y programación de proyectos.
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El tra-
bajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Informa-
ción general y particular al ciudadano. Atención al público:
Acogida e información al ciudadano. Reclamaciones, quejas
y peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

II. Derecho Administrativo

1. La Administración pública española. Los principios
constitucionales. Las fuentes del Derecho Administrativo: Con-
cepto y clases. La Constitución. La Ley: Clases. Disposiciones
normativas con fuerza de ley. El Reglamento: Concepto, natu-
raleza y clases; límites a la potestad reglamentaria. Otras fuen-
tes del Derecho Administrativo.

2. Las formas de actuación administrativa. Formas de
gestión de los servicios públicos: Gestión directa y gestión
indirecta. La concesión.

3. El dominio público: Concepto y elementos. Clasifica-
ción. Régimen jurídico del dominio público y de los bienes
patrimoniales de la Administración.

4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Antece-
dentes. Estructura. Ambito de aplicación. Modificación efec-
tuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5. Relaciones entre las Administraciones Públicas. Orga-
nos de las Administraciones Públicas: Principios generales y
competencias. Organos colegiados. Abstención y recusación.

6. Los interesados. La actividad de las Administraciones
Públicas: Normas generales.

7. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, anulación y revo-
cación.

8. La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Consideraciones generales, presupuestos, requisitos tempora-
les y procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y
personal.

9. El procedimiento administrativo: Concepto y clases.
La regulación del procedimiento administrativo en el Derecho
Administrativo español. Principios generales del procedimiento
administrativo.

10. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia-
ción del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y
prueba. El trámite de audiencia.

11. El tiempo en el procedimiento administrativo: Tér-
minos y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Termi-
nación del procedimiento administrativo. Los procedimientos
administrativos especiales en la legislación española.

12. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación
y revocación. Los recursos administrativos. Clases de recursos
y su regulación.

13. El procedimiento administrativo en vía de recursos.
Elementos subjetivos y objetivos: La interposición y sus efectos.
Los trámites. La terminación del procedimiento.

14. El recurso contencioso-administrativo: Significado y
características. Las partes: Capacidad, legitimación y postu-
lación. Actos impugnables.

III. Gestión de personal y Seguridad Social

1. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. La planificación de recursos humanos
en las Administraciones Públicas. La oferta de empleo pública.
Los planes de empleo. Las relaciones de puestos de trabajo.
Análisis, descripción y valoración de puestos de trabajo. La
formación del personal.

2. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Ingreso en los cuerpos y escalas de las Administraciones Públi-
cas. La provisión de puestos de trabajo.

3. Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos
de cada una de ellas.

4. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades:
Regulación general y excepciones.

5. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y tramitación.
6. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universi-

tarios. Regulación. Concursos. El Profesorado contratado. El
Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Cádiz: Su regulación en la Ley de Reforma Uni-
versitaria y en los Estatutos.

7. El Derecho del Trabajo. Su especialidad y caracteres.
Las fuentes del Derecho del Trabajo. El personal laboral al
servicio de las Administraciones Públicas.

8. Los convenios colectivos de trabajo. Concepto, natu-
raleza y régimen jurídico. Especial referencia al Convenio
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas
de Andalucía.

9. El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen jurídico. Extinción. Modalidades
del contrato de trabajo.

10. Derecho sindical. La libertad sindical: Contenido. La
participación de los trabajadores en la empresa. Represen-
tación sindical. Régimen electoral.

11. El sistema español de Seguridad Social. El Régimen
General. La acción protectora. Tipos y características de las
prestaciones. Campo de aplicación. Inscripción de empresas.
Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Cotización. Acción
protectora. Régimen jurídico de las prestaciones: Concepto,
clases y caracteres.

12. El Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos
pasivos. El Mutualismo administrativo.

13. Prevención de riesgos laborales. Funciones y com-
petencias de la Administración. Obligaciones de los empre-
sarios.

IV. Gestión Financiera y contratación administrativa

1. Ley General Presupuestaria. El presupuesto, concepto
y clases. Su estructura. El ciclo presupuestario. El presupuesto
de la Universidad de Cádiz. Presupuesto por programas. Pre-
supuesto en base cero.

2. La Universidad de Cádiz. Créditos presupuestarios.
Modificaciones de los créditos iniciales. Gastos plurianuales.
Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos
extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de Teso-
rería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito. Ingresos
que generan crédito. Remanentes de crédito.

3. Estado de ingresos del presupuesto. Ingresos, presu-
puestos. Créditos, presupuestos y remanentes de crédito. Devo-
luciones de ingreso. Minoraciones de ingreso. Contraído, for-
malización. Tesorería, rentas públicas y gastos públicos.
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4. La contabilidad pública y la planificación contable. Con-
cepto. Plan general de contabilidad pública. Ambito y con-
tenido del plan. Objetivos. Criterios de valoración. La cuenta
general del Estado.

5. La Universidad de Cádiz. Ordenación del gasto y orde-
nación del pago: Organos competentes, fases del procedimien-
to y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre
del ejercicio. Control del gasto público. Clases. Especial refe-
rencia del control de legalidad. La Cámara de Cuentas de
Andalucía. El Tribunal de Cuentas.

6. La Universidad de Cádiz. Gastos de personal. Gastos
para la compra de bienes y servicios. Gastos financieros. Gastos
de transferencia: Corrientes y de capital. Gastos de inversión.

7. La Universidad de Cádiz. Pagos: Concepto y clasi-
ficación. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos en
firme y a justificar. Justificación de libramientos. Sistemas de
pago.

8. El Sistema Tributario español. Características. Estruc-
tura del Sistema de Imposición directa. Obligaciones tributarias
de la UCA. El IRPF: Naturaleza, características, hecho impo-
nible y sujetos pasivos. Rentas exentas. Tratamiento de las
retribuciones de personal, becas y ayudas. Retenciones a cuen-
ta del impuesto.

9. Estructura del Sistema de Imposición indirecta. El IVA:
Naturaleza y objeto. Tasas y exacciones parafiscales. Especial
referencia a la Ley de Tasas y Precios Públicos. Precios públicos
de servicios universitarios.

10. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Perfección, formalización y extin-
ción. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales.
Incumplimiento de los contratos administrativos.

11. Tipos de los contratos administrativos. Contrato de
obra. Contrato de suministros. Contrato de gestión de servicios
públicos. Contrato de asistencia técnica, de servicio y para
la realización de trabajos concretos y no habituales en la
Administración.

V. Gestión universitaria

1. La autonomía universitaria: Ley de Reforma Univer-
sitaria. Creación, régimen jurídico y estructura de las Univer-
sidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Uni-
versidades. El estudio en la Universidad.

2. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (1). El régimen del profesorado universitario. Artículos
11 y 45. Los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

3. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (2). El régimen retributivo del profesorado uni-
versitario.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (3). El acceso y permanencia en la Universidad.
Los procedimientos para el ingreso en los Centros univer-
sitarios.

5. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (4). La regulación de los estudios de Tercer Ciclo
y Doctorado.

6. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Natu-
raleza, fines y estructura general de la Universidad de Cádiz.
Los Departamentos Universitarios: Constitución, competencias
y órganos de gobierno. Las Facultades y Escuelas Universi-
tarias: Creación, funciones y órganos de gobierno.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órga-
nos colegiados de gobierno en la Universidad de Cádiz. El
Consejo Social. El Claustro Universitario. La Junta de Gobierno.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órga-
nos unipersonales de gobierno. El Rector. Los Vicerrectores.
El Secretario General. El Gerente.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). Docencia
e investigación. Los estudiantes.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La Admi-
nistración universitaria y los Servicios. Los Servicios univer-
sitarios. Los servicios de asistencia a la comunidad uni-
versitaria.

VI. Informática

1. Utilización de un procesador de textos: Word. Formato,
herramientas y tablas.

2. Utilización de una bases de datos: Access. Tablas,
consultas e informes.

3. Utilización de una hoja de cálculo: Excel. Formato,
herramientas, datos y gráficos. Fórmulas.

4. Utilización de Internet: Navegadores. Consulta de
información.

5. Correo electrónico. Recepción y envío de mensajes elec-
trónicos. Buzones. Remisión de ficheros ligados.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes
miembros:

Titulares:

Presidente: Don Miguel Checa Martínez, del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Secretaria: Doña Candelaria Gallardo Plata, de la Escala
de Gestión de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Diego Torres Rodríguez, Técnico de Admi-
nistración Local, don Luis Barrios Tato, Profesor Titular de
la Universidad de Cádiz, y don José Paz Blanco, de la Escala
de Gestión de la Universidad de Cádiz.

Suplentes:

Presidente: Don Luis Miguel Arroyo Llanes, del Cuerpo
de Catedráticos de Escuela Universitaria.

Secretario: Don José M.ª Saez Romero, de la Escala de
Gestión de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Mercedes Zájara Espinosa, Técnico de la
Administración de la Seguridad Social, don José Palao Sán-
chez, de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de
Cádiz, y don José Luis Marcos Vara, de la Escala Técnica
de Gestión, especialidad Informática, de la Universidad de
Cádiz.

ANEXO IV

Don ....................................................., con domicilio
en .........................................., y con Documento Nacional
de Identidad núm. ........... declara bajo juramento o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ..............,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

En ................ a ....... de ............... de 2000
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

INSTRUCCIONES GENERALES

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre super-
ficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles
en todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas
o tachaduras.

No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. Cuerpo. Consigne el texto y, en su caso, el código
del Cuerpo o Escala que figura en la correspondiente con-
vocatoria.

2. Especialidad, área o asignatura. Consigne, cuando pro-
ceda, el texto y el código de la convocatoria.

3. FORMA DE ACCESO: Consigne la letra mayúscula
tomando la que corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso

L Libre
R Promoción Interna
P Libre con puntuación en fase de concurso

4. Provincia de examen. Consigne el texto y, en su caso,
el código que figura en la convocatoria.

5 Minusvalía. Marcar con X.

Consigne en la LIQUIDACION el importe de los derechos
de examen y número de la cuenta corriente que se indica
en la convocatoria, ya que es un impreso autoliquidativo.

La presente instancia deberá entregarse en el lugar seña-
lado en la convocatoria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de enero de 2000, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se hace pública la relación de bene-
ficiarios a partir de las Ordenes de convocatoria que
se indican.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en la base número 10 de las distintas
Ordenes de convocatoria, la Consejería de la Presidencia ha
resuelto hacer pública la relación de los beneficiarios de las
becas concedidas durante 1999 para investigación, formación
y apoyo relacionadas con los Asuntos Europeos.

- Orden de la Consejería de la Presidencia de 6 de sep-
tiembre de 1999, por la que se convocan dos becas de for-
mación en las áreas de documentación, asesoramiento e infor-
mación relativas a la Unión Europea (BOJA núm. 106, de
11 de septiembre de 1999):

Beneficiario: Sergio Juárez López.
Duración: Desde el 7 de diciembre de 1999 al 6 de

diciembre de 2000.
Importe: 1.435.000 ptas.

Beneficiario: Angel María Ballesteros Barros.
Duración: Desde el 7 de diciembre de 1999 al 6 de

diciembre de 2000.
Importe: 1.435.000 ptas.

- Orden de la Consejería de la Presidencia de 6 de sep-
tiembre de 1999, por la que se convocan dos becas para
la realización de trabajos de investigación y estudio en la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas (BOJA núm. 106,
de 11 de septiembre de 1 999):

Beneficiaria: Elvira Ramírez Pineda.
Duración: Desde el 7 de diciembre de 1999 hasta el

6 de diciembre de 2000.
Importe: 1.865.000 ptas.

Beneficiaria: Leonor Montañés Aldaz.
Duración: Desde el 7 de diciembre de 1999 hasta el

6 de diciembre de 2000.
Importe: 1.865.000 ptas.

Sevilla, 17 de enero de 2000.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
otorga subvención excepcional al Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra para la financiación de las obras
de construcción de un depósito de agua municipal.

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra, esta Delegación del Gobierno dicta la
siguiente Resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de noviembre del corriente, el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Higuera de la Sierra
solicita subvención para la financiación de la construcción
de un depósito de agua potable para el municipio, por cuanto
el actual presenta fisuras en su estructura, habiéndose detec-
tado en los últimos tiempos un progresivo y rápido aumento
de las filtraciones, que aconsejan su inmediata sustitución.

Segundo. Que en base a la documentación aportada por
la Entidad Local solicitante, mediante Orden de 24 de noviem-
bre de 1999, la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y
Justicia acuerda conceder una subvención por importe de diez
millones de pesetas (10.000.000 de ptas.) al Ayuntamiento
de Higuera de la Sierra para la financiación de las obras de
construcción de un depósito de agua municipal, quedando
acreditada su finalidad pública e interés social.

Tercero. Con fecha de 24 de noviembre de 1999 se for-
mula Propuesta de Resolución de concesión de ayuda a la
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referida entidad por importe de diez millones de pesetas
(10.000.000 de ptas.).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 107, en su párrafo 3.º, de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece que con carácter
excepcional y en supuestos especiales se podrán conceder
subvenciones, debiéndose acreditar la finalidad pública o inte-
rés social o económico que lo justifique, quedando acreditado
en la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Higuera de
la Sierra la finalidad pública e interés social de la obra, y,
por tanto, su excepcionalidad.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
anteriormente citado, la Consejera de Gobernación y Justicia
dicta la Orden de 24 de noviembre del corriente, por la que
se concede una subvención de 10.000.000 de ptas. a la
citada Entidad Local, en concepto de financiación de obra
de construcción de depósito de agua municipal.

Tercero. La Orden de 24 de noviembre establece que
la subvención se hará efectiva sin justificación previa, mediante
un solo pago por el importe total, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 18, apartado 9, de la Ley 10/1998, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999, por tratarse de programas relacionados con los
Fondos de Emergencia.

Cuarto. El art. 4 de la Orden de 24 de noviembre de
1999 delega en el Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Huelva la facultad de conceder la subvención
prevista al amparo de dicha Orden, mediante la correspon-
diente Resolución.

En virtud de la normativa citada, y teniendo en cuenta
la naturaleza de la ayuda y las disponibilidades presupues-
tarias,

HE RESUELTO

1.º Conceder, por Delegación de la Consejera de Gober-
nación y Justicia, al Ayuntamiento de Higuera de la Sierra
una subvención por importe de diez millones de pesetas
(10.000.000 de ptas.) para la financiación de las obras de
construcción de un depósito de agua municipal en dicha loca-
lidad, conforme al fundamento jurídico tercero de la presente
Resolución, con cargo a la aplicación presupuestaria
76500.81A., de los Presupuestos de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

2.º Dar traslado de la presente Resolución a la Corpo-
ración citada.

3.º Ordenar su publicación en el BOJA y en el tablón
de anuncios de la Delegación del Gobierno, y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

4.º La subvención otorgada se hará efectiva, sin justi-
ficación previa, mediante un solo pago por el importe total, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 18, apartado 9, de la
Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999, por tratarse
de programas relacionados con el Fondo de Emergencia.

5.º La justificación de la ayuda deberá efectuarse por
la Entidad beneficiaria en el plazo de seis meses, desde la
percepción del pago de la misma, mediante la aportación de
la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe de la ayuda percibida, con

indicación expresa del asiento contable practicado y la fecha
del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de las obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración con cargo a la subvención, todo ello hasta
el límite del importe de la subvención recibida.

6.º La Entidad Local beneficiaria de la subvención tendrá
las siguientes obligaciones:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Gobernación
y Justicia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Resolución.

- El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponde al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

- Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquier Administración o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales.

7.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los siguientes casos:

- Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante este órgano
administrativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la presente o podrá inter-
poner contra la misma directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley regu-
ladora de dicha Jurisdicción, de conformidad con lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (de acuerdo con la nueva
redacción del mismo por el art. primero, punto 31, de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992).

Huelva, 30 de noviembre de 1999.- El Delegado, P.D.
(Orden de 24.11.99), Juan Ceada Infantes.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 214/99, interpuesto por don Santiago Domín-
guez Meca ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de los de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz se ha interpuesto recurso contencioso núm.
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214/99 por don Santiago Domínguez Meca contra la Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales de fecha 24 de marzo de 1999, por la que se
otorgan destinos definitivos correspondientes al concurso de
traslado de fecha 21 de septiembre de 1998, por la que se
ofertaban plazas para Secretarios de Juzgado de Paz de más
de 7.000 habitantes entre Secretarios de Paz a extinguir y
Oficiales de la Administración de Justicia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 214/99 seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cádiz.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el BOJA y
en el BOE y emplazar a aquellas personas, terceros interesados
a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos por la
resolución impugnada, para que comparezcan y se personen
en autos ante el citado Juzgado en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 3 de enero de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se hacen
públicas subvenciones otorgadas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el art. 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Delegación ha resuelto dar publi-
cidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 22
de diciembre de 1998, por la que se regula el régimen de
conciesón de subvenciones a Entidades Locales para la mejora
de su infraestructura en el ejercicio 1999, con cargo a la
aplicación 765, 81A, de los presupuestos de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios «Cuenca
Minera».

Finalidad de la ayuda: Adquisición de mobiliario.
Subvención: 1.575.000 ptas.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios «Cuenca
Minera».

Finalidad de la ayuda: Adquisición de equipamiento
informático.

Subvención: 1.025.000 ptas.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios «Ribera de
Huelva».

Finalidad de la ayuda: Adquisición de mobiliario.
Subvención: 4.000.000 de ptas.

Beneficiario: Alosno.
Finalidad de la ayuda: Adquisición de vehículo de Policía

Local para Tharsis.
Subvención: 2.900.000 ptas.

Beneficiario: Aljaraque.
Finalidad de la ayuda: Adquisición de vehículo Oficina

Protección Civil.
Subvención: 3.000.000 de ptas.

Beneficiario: Sanlúcar de Guadiana.
Finalidad de la ayuda: Adquisición de mobiliario para

dependencias municipales.
Subvención: 625.000 ptas.

Huelva, 3 de enero de 2000.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de enero de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 11
de enero de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 11
de enero de 2000.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 10.950.000 euros
Pagarés a seis (6) meses: 4.000.000 de euros
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 4.000.000 de euros
Pagarés a dieciocho (18) meses: 2.000.000 de euros

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,050.
Pagarés a seis (6) meses: 98,130.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 96,050.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,730.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,288%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,500%.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 3,912%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,250%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,050.
Pagarés a seis (6) meses: 98,130.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 96,050.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,730.

Sevilla, 12 de enero de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999, por
la que se autoriza la adjudicación en régimen de com-
praventa de una vivienda de Promoción Pública del
Grupo CA-86/080-V, CTA 29.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
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y Suelo 1999-2002, establece en su artículo 38 la posibilidad
de que las viviendas de promoción pública directa se adju-
diquen en un régimen de tenencia distinto al arrendamiento,
mediante autorización del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

El artículo 1 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
en su apartado 3.º, señala que podrá autorizarse por el Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes el régimen de adju-
dicación en propiedad, a propuesta de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda en los supuestos que se estimen
justificados. En su caso, se establecerán las normas especiales
de adjudicación por las que habrá de regirse, las cuales que-
darán determinadas en la Resolución del Consejero autori-
zando la adjudicación en propiedad.

Mediante acuerdo de 4 de junio de 1974, el Director
General del Instituto Nacional de la Vivienda concedió al matri-
monio formado por la interesada Josefa Valle Luna y su enton-
ces esposo ahora fallecido, Juan Luna Alvarez, un premio de
familia numerosa consistente en la donación de una vivienda,
al amparo de la Ley de 26 de septiembre de 1941. No obstante,
la entrega de una vivienda en propiedad no ha llegado a mate-
rializarse, y ello teniendo en cuenta que en virtud del Real
Decreto 3481/1983, de 28 de diciembre, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía asumió las competencias del Estado en
materia de Patrimonio Arquitectónico, Control de Calidad de
la Edificación y Vivienda, por lo que la Junta de Andalucía
resulta competente y obligada por dicho acto.

Dicho premio de familia numerosa y en concreto su objeto,
consistente en la donación de una vivienda, constituyen un
derecho adquirido a favor de la interesada, creado al amparo
de una legislación anterior que merece el respeto de las pos-
teriores, derecho que entró a formar parte del patrimonio de
los interesados, tal y como expone la Disposición Transitoria
Preliminar del Código Civil. Asimismo, el principio de ejecu-
tividad de los actos administrativos justifica la exigibilidad de
la obligación resultante del acuerdo. Como los actos admi-
nistrativos son directamente ejecutables, en tanto no se acuer-
de su suspensión, es claro que si de ellos resulta una obli-
gación, la misma es exigible.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 1 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
he resuelto:

Primero. Autorizar la adjudicación en régimen de pro-
piedad de la vivienda cuenta núm. 29 del grupo CA-86/080-V
a Josefa Valle Luna.

Segundo. La vivienda se adjudica en virtud de la concesión
por Acuerdo de 4 de junio de 1974, del Director General
del Instituto Nacional de la Vivienda, de un premio de familia
numerosa al matrimonio formado por la interesada y a su
difunto esposo, considerando que dicho premio es un derecho
adquirido de la misma y posee carácter de compromiso o
subvención de auxilio.

Tercero. La presente Disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de octubre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE LA VIVIENDA
DE PROMOCION PUBLICA CUENTA NUM. 29 DEL GRUPO

CA-86/080-V EN ALGODONALES (CADIZ)

Primera. La vivienda cuenta núm. 29 del Grupo
CA-86/080-V se adjudica a Josefa Valle Luna.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación es el de pro-
piedad.

2. La adjudicación se fundamenta en el premio de familia
numerosa concedido a la adjudicataria y a su difunto esposo
en 1974 por el Instituto Nacional de la Vivienda, constituyendo
el mismo un derecho adquirido de la interesada, considerando,
asimismo, que dicho premio tiene naturaleza de compromiso
o subvención de auxilio.

3. La adjudicataria deberá reunir los requisitos estable-
cidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, pudiendo
sus ingresos anuales ponderados ser superiores al millón de
pesetas, conforme al artículo 37 del Decreto 166/1999, de
27 de julio, dada la excepcionalidad de la situación.

Tercera. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
la Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 48/2000, de 7 de febrero, por el que
se constituye la Empresa Pública Hospital Alto Guadal-
quivir en Andújar (Jaén), y se aprueban sus Estatutos.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
consolida un Sistema Sanitario Público de Salud, concebido
como el garante del derecho de los ciudadanos de Andalucía
a la protección de la salud, de forma universalizada y equitativa,
conformado por el conjunto de recursos, medios y actuaciones
de las Administraciones Sanitarias Públicas de la Comunidad
Autónoma, o vinculados a las mismas, orientados a satisfacer
el derecho a la protección de la salud a través de la promoción,
de la prevención y de la atención sanitaria.

El Sistema Sanitario Público de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Salud de
Andalucía, está compuesto por los centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios públicos integrados en el Servicio Anda-
luz de Salud o adscritos al mismo, así como por los centros,
servicios y establecimientos sanitarios de organismos, empre-
sas públicas o cualesquier otras entidades de naturaleza o
titularidad pública admitidas en Derecho, adscritas a la Admi-
nistración Sanitaria de la Junta de Andalucía, y por los centros,
servicios y establecimientos sanitarios de las Diputaciones,
Ayuntamientos y cualesquier otras Administraciones territo-
riales intracomunitarias.

Por la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, se creó, adscrita
a la Consejería de Salud, la Empresa Pública Hospital Alto
Guadalquivir, en Andújar (Jaén), como una empresa de la
Junta de Andalucía de las previstas en el artículo 6.1.b) de
la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con personalidad
jurídica y patrimonio propios y plena capacidad jurídica y de
obrar.

Esta Empresa tiene como objeto llevar a cabo la gestión
del Hospital Alto Guadalquivir y de los Centros Periféricos que
en su caso se determinen y prestar asistencia sanitaria a las
personas incluidas en el ámbito geográfico y poblacional que
se le asigne, así como aquellas funciones que por razón de
su objeto se le encomienden.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la
citada Ley 11/1999, de 30 de noviembre, la constitución efec-
tiva de la Entidad tendrá lugar en el momento de la entrada
en vigor de sus Estatutos, debiendo ser éstos aprobados por
Decreto del Consejo de Gobierno y conteniendo, entre otras
previsiones, la determinación de sus órganos de dirección,
participación y control, las competencias y funciones que se
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le encomienden, el patrimonio que se le asigne para el cum-
plimiento de sus fines, los recursos económicos, el régimen
relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación, el régi-
men presupuestario, económico-financiero, de intervención,
control financiero y contabilidad. De ahí que, por el presente
Decreto, se proceda a la aprobación de los Estatutos por los
que se habrá de regir la Empresa Pública «Hospital Alto Gua-
dalquivir» en Andújar (Jaén).

En la elaboración de este Decreto, se ha dado audiencia
a los Consejos Andaluces de Médicos, Farmacéuticos y Diplo-
mados en Enfermería, a la Federación Andaluza de Municipios
y Provincias, a la Confederación de Empresarios de Andalucía,
a las Organizaciones Sindicales más representativas, así como
al Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, de
acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de febrero de
2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Constitución.
En los términos previstos en la Ley 11/1999, de 30 de

noviembre, se constituye la Empresa Pública «Hospital Alto
Guadalquivir» en Andújar (Jaén) y se aprueban sus Estatutos,
que figuran como Anexo I al presente Decreto.

Artículo 2. Adscripción de bienes y derechos.
1. Para el cumplimiento de sus fines, se adscriben a

la Empresa Pública «Hospital Alto Guadalquivir» en Andújar
(Jaén) los bienes y derechos que se relacionan en el Anexo II
de este Decreto.

2. Los bienes y derechos que se adscriben a la Entidad,
quedarán reflejados detalladamente en la correspondiente acta
de entrega y recepción.

Artículo 3. Régimen jurídico del personal.
1. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adi-

cional Primera de la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, de
creación de la Empresa Pública «Hospital Alto Guadalquivir»
en Andújar (Jaén), el personal de la empresa se regirá por
el Derecho laboral y por las demás normas que le sean de
aplicación, con las especificaciones previstas en el apartado
siguiente.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 60 de
la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de Andalucía, al
personal estatutario, cuyo régimen jurídico se modifique a con-
secuencia de su incorporación a la plantilla de personal de
esta Empresa Pública, se le reconocerá el tiempo de servicios
prestados a efectos de la retribución que le corresponda por
antigüedad, así como a efectos de acceso a plazas sometidas
a procesos selectivos. Asimismo, dicho personal permanecerá
en su plaza de origen en la situación especial en activo o
en la situación de excedencia especial en activo, según los
casos, por un período máximo de tres años.

3. Al personal contratado y eventual que a la entrada
en vigor de la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, viniera
prestando servicios en el centro, se le ofertará su incorporación
a las plantillas de personal laboral de la Empresa Pública.

Disposición adicional única. Control financiero perma-
nente.

La Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir en Andújar
(Jaén) queda sometida a control financiero permanente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.4 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, siéndole de aplicación las previsiones contenidas
al efecto en el Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen
presupuestario, financiero, de control y contable de las empre-
sas de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria primera. Prestación efectiva de
servicios.

1. La prestación efectiva de los servicios encomendados
a la nueva Entidad, se iniciará en la fecha que al efecto se
determine por Orden del Consejero de Salud, pudiendo llevarse
a cabo en su integridad o de forma parcial y sucesiva, por
razones de su adecuación a las necesidades derivadas del
interés público.

2. El Servicio Andaluz de Salud continuará ejerciendo
las funciones que ha de asumir la nueva Entidad, hasta tanto
ésta se haga cargo de las mismas.

Disposición transitoria segunda. Efectividad de la adscrip-
ción de bienes y derechos y asunción de las obligaciones.

La adscripción de bienes y derechos a que se refiere el
artículo 2 tendrá plena efectividad desde la fecha que se deter-
mine por la Orden del Consejero de Salud, prevista en la Dis-
posición Transitoria Primera, quedando subrogada la Empresa
Pública «Hospital Alto Guadalquivir», en Andújar (Jaén), en
la totalidad de los derechos y obligaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía dimanantes de los contratos admi-
nistrativos celebrados con anterioridad para la dotación y pues-
ta en funcionamiento del «Hospital Alto Guadalquivir», en
Andújar, con las siguientes especificaciones:

La Consejería de Salud continuará asumiendo los gastos
derivados de la adquisición del Hospital Alto Guadalquivir en
la cuantía determinada en el Anexo II.

El Servicio Andaluz de Salud continuará asumiendo la
totalidad de las cargas económicas o deudas derivadas de
obligaciones cuyo devengo o generación sea anterior a la fecha
que se determine por la Orden del Consejero de Salud prevista
anteriormente, con la sola excepción contemplada en el apar-
tado anterior.

Disposición final primera. Habilitación al Consejero.
Se faculta al titular de la Consejería de Salud para aprobar

el Reglamento de Régimen Interior de la Entidad, así como
para dictar las disposiciones y actos necesarios para el desarro-
llo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ANEXO I

ESTATUTOS DE LA EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO
GUADALQUIVIR EN ANDUJAR (JAEN)

CAPITULO I. DENOMINACION, CAPACIDAD
Y REGIMEN JURIDICO

Artículo 1. Denominación, configuración y objeto.
De conformidad con lo establecido en la Ley 11/1999,

de 30 de noviembre, se constituye la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir, en Andújar (Jaén), configurándose como
una Entidad de Derecho Público de las previstas por el art.
6.1.b) de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con objeto
de llevar a cabo la gestión del Hospital Alto Guadalquivir en
Andújar (Jaén) y de los Centros Periféricos, que en su caso
se determinen, para la asistencia sanitaria a las personas inclui-
das en el ámbito geográfico y poblacional que se le asigne,
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así como aquellas otras funciones que en razón de su objeto
se le encomienden.

Artículo 2. Capacidad y adscripción.
1. Como Entidad de Derecho Público, la Empresa Pública

goza de personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica
y de obrar para el cumplimiento de sus fines, patrimonio propio
y administración autónoma, quedando adscrita a la Consejería
de Salud.

2. En el ejercicio de sus funciones, la Empresa Pública
que se constituye se someterá a las directrices y criterios de
política sanitaria que determine la Consejería de Salud, la cual
fijará los objetivos y directrices de actuación de la Empresa
Pública, efectuará el seguimiento de su actividad y ejercerá,
sin perjuicio de otras competencias que el ordenamiento le
atribuye, y de manera conjunta con la Consejería de Economía
y Hacienda, su control de eficacia, de acuerdo con la normativa
vigente.

Artículo 3. Régimen jurídico y de actuación.
1. La Empresa Pública, actuará en régimen de Entidad

de Derecho Público, con sujeción a sus propias normas espe-
ciales, en lo referente a su estructura y funcionamiento; a
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y su
Reglamento de desarrollo parcial, a la Ley del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma y su Reglamento de aplicación, a
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y demás, de general aplicación, en cuanto
a su régimen económico y financiero. Igualmente, se regirá
por las normas de Derecho Privado que le sean aplicables,
en lo que respecta a las relaciones jurídicas externas, a las
relaciones patrimoniales, y en general, a sus actividades frente
a terceros. El régimen de personal se regulará por el Derecho
Laboral.

2. Asimismo, la Empresa Pública estará sometida, en
su actuación, a estrictos criterios de interés público y ren-
tabilidad social, así como a los principios de publicidad y
concurrencia.

Artículo 4. Domicilio.
La Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir tendrá su

domicilio en Andújar (Jaén), Avda. Blas Infante, s/n.

CAPITULO II. OBJETIVOS Y FUNCIONES

Artículo 5. Objetivos.
La Empresa Pública, de acuerdo con las directrices mar-

cadas por la Consejería de Salud, tendrá los siguientes
objetivos:

1. Prestar una asistencia sanitaria, personalizada y de
calidad a la población adscrita.

2. Garantizar al enfermo un proceso de diagnóstico correc-
to y rápido, la aplicación del tratamiento más eficiente, pro-
curando la recuperación, así como la reincorporación del
paciente a su medio, tan pronto como sea posible.

3. Prestar servicios sanitarios especializados, asegurando
al conjunto de la población incluida en su ámbito de actuación,
la equidad en el acceso a los procesos preventivos, diagnósticos
y terapéuticos.

4. Atender a las necesidades integrales del paciente y
mejorar su satisfacción acerca de la atención e información
recibidas, trato personalizado e intimidad.

5. Colaborar con los Distritos de Atención Primaria, fomen-
tando el desarrollo de estrategias conjuntas, a fin de garantizar
una asistencia integral a la población incluida en su ámbito.

6. Colaborar con los dispositivos de emergencias sanitarias
en la atención que deba prestarse con tal carácter a la población
incluida en su ámbito de actuación.

7. Desarrollar los programas de formación y docencia que,
en el ámbito del Sistema Sanitario Público, se incardinen en
la actuación de la Empresa Pública.

8. Desarrollar e impulsar los programas de investigación
orientados a la promoción de la salud y prestación de la asis-
tencia sanitaria, en el marco de las directrices generales esta-
blecidas por la Consejería de Salud.

9. Conseguir la máxima eficiencia en la utilización de
sus recursos, adoptando los instrumentos de gestión que la
situación del Hospital demande.

Artículo 6. Funciones.
En orden a la consecución de sus objetivos la Empresa

Pública, ejercerá las siguientes funciones:

1. La organización, gestión y administración del Hospital
Alto Guadalquivir, y de los Centros Periféricos que en su caso
se determinen.

2. La planificación, establecimiento, dirección y admi-
nistración de los diferentes servicios e instalaciones del Hos-
pital y de los Centros Periféricos que en su caso se determinen.

3. La elaboración del Reglamento de Régimen Interior
de la Empresa Pública, previa audiencia de los representantes
sindicales, sometiéndolo a las Consejerías de Economía y
Hacienda y Salud para su aprobación, así como velar por
la observancia del mismo.

4. La planificación, proyección, contratación y ejecución
de las obras de mantenimiento, conservación y reparación.

5. Elaborar la información sanitaria precisa, de acuerdo
con los sistemas de información establecidos por la Consejería
de Salud.

6. Proponer a la Consejería de Salud la fijación, actua-
lización y revisión de las cuantías de los ingresos de derecho
público.

7. Proponer a la Consejería de Salud la determinación,
actualización y revisión de las cuantías de los ingresos de
derecho privado, conforme a la legislación vigente.

8. Y, en general, ejercer cuantas funciones sean nece-
sarias en orden a facilitar la asistencia sanitaria y conseguir
la rentabilidad y eficacia en la explotación del Hospital y de
los Centros Periféricos que, en su caso, se determinen.

CAPITULO III. ORGANIZACION DE LA ENTIDAD

Artículo 7. Organos.
1. Los Organos rectores de la Empresa Pública son los

siguientes:

a) Consejo de Administración.
b) Director Gerente.

2. La Entidad contará con la estructura administrativa
necesaria para su funcionamiento.

3. El Consejo de Administración contará con una Comisión
Consultiva como Organo asesor.

Sección 1.ª El Consejo de Administración

Artículo 8. Composición y carácter.
1. El Consejo de Administración, órgano superior de la

Empresa Pública, dirigirá la actuación de la misma conforme
a las directrices marcadas por la Consejería de Salud.

2. El Consejo de Administración estará constituido por:

Presidente: El Viceconsejero de Salud.
Vicepresidente: El Director General de Aseguramiento,

Financiación y Planificación de la Consejería de Salud.
Vocales: El Director General de Asistencia Sanitaria del

Servicio Andaluz de Salud, el Director General de Patrimonio,
el Director General de Presupuestos, ambos de la Consejería
de Economía y Hacienda, el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Jaén y el Director Gerente de la Empresa
Pública.
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3. El Consejo de Administración estará asistido por un
Licenciado en Derecho, que actuará como Secretario, con voz
y sin voto, designado por el propio Consejo, a propuesta de
su Presidente.

4. Podrán asistir a las reuniones del Consejo de Admi-
nistración, con voz pero sin voto, para informar sobre algún
asunto a considerar, las personas que expresamente sean invi-
tadas por el Presidente.

Artículo 9. Facultades.
Corresponden al Consejo de Administración las siguientes

facultades:

1. Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico
en todas las actuaciones de la Entidad.

2. Aprobar el anteproyecto del Programa de Actuación,
Inversión y Financiación (PAIF) de acuerdo a lo establecido
en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, para su elevación a la
Consejería de Salud.

3. Aprobar los anteproyectos de presupuestos de explo-
tación y de capital que anualmente deben ser elaborados por
la Empresa Pública, según lo dispuesto en el apartado 3.º
del artículo 57 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para su elevación a
la Consejería de Salud y posterior remisión a la Consejería
de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 60 de la citada Ley.

4. Formular, de conformidad con el Plan General de Con-
tabilidad, el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la
Memoria. Asimismo, formular el Informe de Gestión y la Memo-
ria Anual de la Entidad.

5. Proponer a la Consejería de Salud las inversiones y
operaciones económicas, incluidas la constitución y partici-
pación en sociedades mercantiles y consorcios, previo cum-
plimiento de los requisitos legales.

6. Proponer al titular de la Consejería de Salud, la apro-
bación del Reglamento de Régimen Interior, así como las refor-
mas y modificaciones del mismo que se estimen necesarias
para el mejor funcionamiento de la Empresa Pública.

7. Aprobar, previa Memoria Justificativa y en el marco
fijado por las sucesivas Leyes de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, las actuaciones no singula-
rizadas en el Programa de Actuación, Inversión y Financiación.

8. Autorizar disposiciones de gastos de la Empresa Pública
de cuantía superior a cien millones, que se deriven de la eje-
cución de las actuaciones singularizadas en los Programas
de Actuación, Inversión y Financiación, así como de las que
apruebe el Consejo conforme al apartado 5.

9. Autorizar gastos que comprometan fondos de ejercicios
futuros.

10. Aprobar los criterios de la política de personal y el
organigrama funcional de la Entidad, conforme a lo establecido
en el Reglamento de Régimen Interior.

11. Fiscalizar la actuación del Director Gerente.
12. Decidir sobre el ejercicio de acciones y recursos que

correspondan a la Empresa Pública en defensa de sus inte-
reses, ratificando las iniciadas por el Director Gerente por razo-
nes de urgencia.

13. Acordar la enajenación y gravamen de los bienes
que constituyen el patrimonio propio de la Entidad, de con-
formidad con lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y su Reglamento, sin que esta
facultad pueda extenderse a los bienes adscritos.

14. Proponer al titular de la Consejería de Salud el nom-
bramiento y separación del Director Gerente.

15. Aquellas funciones expresamente atribuidas por estos
Estatutos y normas que lo desarrollen, las que se le deleguen
y las no atribuidas específicamente a ningún otro órgano y
sean necesarias o convenientes para el desarrollo y cumpli-
miento de los fines de la Empresa Pública.

Artículo 10. Delegaciones y apoderamientos.
1. El Consejo de Administración, para la realización de

una gestión más eficaz, podrá delegar, con carácter perma-
nente o temporal, algunas de sus funciones en uno o varios
miembros del Consejo.

2. Asimismo, en orden a la mejor realización de sus fun-
ciones, el citado Consejo podrá conferir apoderamientos gene-
rales y especiales sin limitación de personas.

Artículo 11. Régimen de Sesiones.
1. El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordi-

naria, al menos, una vez cada seis meses y en sesión extraor-
dinaria cuando lo acuerde el Presidente.

2. El Consejo de Administración quedará válidamente
constituido, en primera convocatoria, cuando concurran el Pre-
sidente y, al menos, cuatro miembros más del Consejo. Y
en segunda convocatoria, cuando se encuentren presentes el
Presidente y tres miembros más del referido Organo.

3. El régimen de funcionamiento del Consejo será el que
se establezca en el Reglamento de Régimen Interior, con obser-
vancia, en todo caso, de los trámites esenciales del proce-
dimiento general para la formación de la voluntad de los órga-
nos colegiados conforme a lo establecido en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. El Presidente del Consejo de Administración.
1. El Presidente del Consejo de Administración tendrá

las siguientes atribuciones:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
de Administración.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones del Consejo
de Administración, fijando el orden del día y señalando lugar,
día y hora de celebración.

c) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo de
Administración y, en su caso, dirimir con su voto de calidad
posibles empates.

d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del
Consejo.

e) Cualesquier otras que le atribuyan los presentes Esta-
tutos y el Reglamento de Régimen Interior.

2. El Presidente podrá delegar sus atribuciones en el Vice-
presidente, con carácter temporal o permanente.

3. En caso de ausencia o enfermedad, el Presidente será
sustituido en sus funciones por el Vicepresidente.

Sección 2.ª El Director Gerente

Artículo 13. Designación.
1. La designación y cese del Director Gerente de la Empre-

sa Pública, se realizará por Orden del Consejero de Salud,
a propuesta del Consejo de Administración.

2. Para proceder a la selección del Director Gerente de
la Empresa Pública, el Consejo de Administración tendrá en
cuenta los criterios de mérito y capacidad y atenderá a la
adecuación del perfil profesional del candidato, en relación
con las funciones a realizar.

Artículo 14. Carácter y atribuciones.
1. El Director Gerente tendrá a su cargo la gestión directa

de las actividades de la Empresa Pública, de acuerdo con
las directrices del Consejo de Administración, correspondién-
dole en especial las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación de la Empresa Pública y,
en virtud de dicha representación, comparecer en juicio y en
todo tipo de actuaciones, públicas o privadas.
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b) Adoptar las resoluciones precisas para el cumplimiento
de los acuerdos del Consejo de Administración.

c) Ejercer la dirección y coordinación efectiva de todos
los departamentos de la Empresa Pública y la administración
de su patrimonio.

d) Acordar o, en su caso, proponer la realización de obras
e inversiones incluidas en los planes y presupuestos apro-
bados, así como contratar las obras y la gestión y prestación
de servicios de su competencia.

e) Elevar al Consejo de Administración las propuestas
que tengan que ser sometidas a su aprobación o conocimiento,
a tenor de lo previsto en los presentes Estatutos.

f) Aprobar las disposiciones de gastos y la ordenación
de pagos de la Empresa Pública, dentro de los límites esta-
blecidos en estos Estatutos y en el Reglamento de Régimen
Interior.

g) Celebrar los contratos y suscribir los convenios que
sean necesarios para el cumplimiento de los fines de la Empre-
sa Pública, compareciendo, cuando sea necesario, ante Nota-
rio para la elevación a escritura pública de los mismos.

h) Desempeñar la jefatura superior del personal, contratar
al mismo y ejercer las demás funciones que en esta materia
le asigne el Reglamento de Régimen Interior.

i) Emitir los informes que le encomiende el Consejo de
Administración.

j) Dictar las instrucciones que sean necesarias para el
mejor funcionamiento de los servicios de la Empresa Pública.

k) Elaborar la Memoria anual de actividades.
l) Cumplimentar los sistemas de información que se

establezcan.
m) Cualesquier otras funciones que le sean delegadas

por el Presidente del Consejo de Administración, así como
aquellas otras otorgadas por el Reglamento de Régimen
Interior.

2. Las facultades del Director Gerente se podrán consignar
en la correspondiente escritura de poder.

3. Las facultades del Director Gerente podrán delegarse
en el personal de la Empresa Pública, previa autorización del
Consejo de Administración, excepto las incluidas en el
punto 1.m).

Sección 3 ª. La Comisión Consultiva

Artículo 15. Composición.
1. La Comisión Consultiva estará formada por:

Presidente: El Director Gerente de la Empresa Pública.
Vocales:

- Tres representantes de la Administración Sanitaria.
- Dos representantes de la Empresa Pública.
- Un representante por cada una de las Organizaciones

Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad.
- Dos representantes de las Organizaciones Empresariales

de mayor implantación en Andalucía.
- Dos representantes de las Corporaciones Locales com-

prendidas en el área hospitalaria, a propuesta de la Federación
Andaluza de Municipios y Provincias.

- Dos representantes de las Organizaciones de Consu-
midores y Usuarios a propuesta del Consejo de Consumidores
y Usuarios de Andalucía.

2. Actuará como Secretario de la Comisión Consultiva
el que lo sea del Consejo de Administración de la Empresa
Pública, quien asistirá a las sesiones de aquélla con voz pero
sin voto.

3. Los Vocales serán nombrados y cesados por el Vice-
consejero de Salud a propuesta de sus respectivas Organi-
zaciones, en el caso de los representantes de éstas.

Artículo 16. Funciones.
Corresponden a la Comisión Consultiva las siguientes fun-

ciones asesoras:

1. Proponer las medidas a desarrollar en el ámbito de
actuación de la Empresa Pública para resolver los problemas
sanitarios.

2. Promover la participación ciudadana, la salud pública
y estilos de vida saludables.

3. Conocer e informar la Memoria Anual de la Empresa
Pública.

4. Conocer e informar el Anteproyecto de Presupuesto
de la Empresa Pública.

CAPITULO IV. PATRIMONIO Y RECURSOS

Artículo 17. Patrimonio.
1. El patrimonio de la Empresa Pública estará integrado

por los bienes y derechos que se le atribuyen por este Decreto
y que figuran en el Anexo II del mismo, por los que la Entidad
adquiera en el curso de su gestión y por aquellos otros que
se le adscriban o cedan en el futuro, por cualquier persona
pública o privada, y en virtud de cualquier título.

2. El patrimonio estará destinado a la consecución de
los fines de la Empresa Pública, adscribiéndose a tales fines
las rentas y contraprestaciones de los bienes que se le ads-
criban o cedan.

3. En caso de disolución de la Empresa Pública, los activos
remanentes se incorporarán al patrimonio de la Junta de Anda-
lucía, tras el pago de las obligaciones pendientes.

Artículo 18. Recursos.
Los recursos de la Entidad estarán integrados, además

de por el capital inicial fijado por el Consejo de Gobierno,
para atender a su constitución y gastos de primer estable-
cimiento, por:

1. Las consignaciones que se fijen en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma, así como las sub-
venciones que reciba, cualquiera que sea su procedencia.

2. Los bienes y valores que integran su patrimonio.
3. Los procedentes de los créditos, préstamos y demás

operaciones financieras que la Empresa Pública pueda con-
certar, dentro de los límites señalados por las Leyes de Pre-
supuestos, con entidades financieras, públicas y privadas, tan-
to nacionales como extranjeras. En cualquier caso, no podrá
contraer obligaciones financieras a largo plazo.

4. Los ingresos obtenidos por la prestación de asistencia
sanitaria.

5. Los ingresos de derecho privado obtenidos por la pres-
tación de servicios no incluidos en el apartado anterior.

6. Los ingresos de derecho público.
7. Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio,

así como los procedentes de la enajenación de sus activos.
8. Las aportaciones y donaciones realizadas por parti-

culares a favor de la Empresa Pública.
9. Cualesquier otros ingresos de derecho público o privado

que le sean atribuidos.

CAPITULO V. PLANIFICACION Y REGIMEN
ECONOMICO-FINANCIERO

Artículo 19. Contrato-programa.
1. La actividad a desarrollar por la Empresa Pública se

adecuará a un contrato-programa, elaborado por la Dirección
General de Aseguramiento, Financiación y Planificación de
la Consejería de Salud.

2. El contrato-programa será anual y deberá modificarse
y adecuarse, si fuese necesario, a las previsiones contenidas
en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 20. Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación Anual (PAIF).

La Empresa Pública elaborará anualmente un Programa
de Actuación, Inversión y Financiación para el siguiente ejer-
cicio, complementado con una memoria explicativa de su con-
tenido y de las principales modificaciones que presente, en
relación con el que se halle en vigor, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 21. Presupuesto de Explotación y de Capital.
La Empresa Pública anualmente elaborará un Presupuesto

de explotación y otro de capital, conforme a lo dispuesto en
los artículos 57, 58 y 59 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 22. Régimen Tributario.
La Empresa Pública, como Entidad de Derecho Público

de la Comunidad Autónoma, gozará de las exenciones y bene-
ficios fiscales previstos en la Ley.

CAPITULO VI. MECANISMOS DE CONTROL

Artículo 23. Control de eficacia.
1. La evaluación del cumplimiento del Contrato-Programa,

se realizará por la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud.

2. El control de eficacia del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública se efectuará por
la Consejería de Salud, conjuntamente con la Consejería de
Economía y Hacienda, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 58.2 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 24. Control financiero.
El control de carácter financiero tendrá como objetivo com-

probar el funcionamiento económico-financiero de la Empresa
Pública y se efectuará fundamentalmente mediante procedi-
mientos y técnicas de auditoría, conforme dispone el artícu-
lo 85 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La Empresa Pública queda sometida a control financiero
permanente, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 85.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en los términos establecidos
en el Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen pre-
supuestario, financiero, de control y contable de las empresas
de la Junta de Andalucía.

El Consejo de Administración podrá recabar de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía la auditoría de los
estados financieros de la Empresa Pública por especialistas
independientes, en las condiciones y con sometimiento a los
principios legalmente vigentes.

Artículo 25. Control contable.
La Empresa Pública está sometida al régimen de con-

tabilidad pública, con la obligación de rendir cuentas, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como al régimen de responsabilidad contable, de
acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley.

Artículo 26. Inspección.
La Empresa Pública estará sometida al control de la Ins-

pección de Prestaciones y Servicios Sanitarios en los términos
establecidos en el Decreto 156/1996, de 7 de mayo, sobre
ordenación de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios de la Junta de Andalucía.

CAPITULO VII. REGIMEN DE PERSONAL

Artículo 27. Régimen Jurídico del Personal.
1. El personal de la Empresa Pública se regulará por las

normas del Derecho Laboral.
2. Las relaciones de trabajo en el seno de la Empresa

Pública se regirán por las condiciones establecidas en los con-
tratos de trabajo, que se suscriban al efecto, y estarán some-
tidas al Estatuto de los Trabajadores, a los convenios colectivos
y a las demás normas que les sean de aplicación.

3. La selección del personal al servicio de la Empresa
Pública se hará de acuerdo con los criterios fijados por el
Consejo de Administración, que en cualquier caso deberán
respetar los principios de mérito, capacidad y publicidad, con
excepción del personal directivo o de confianza que se regirá
por la normativa aplicable a los contratos de alta dirección.

Artículo 28. Incorporación del Personal Estatutario.
La incorporación de personal estatutario a las plantillas

de personal laboral de la Empresa Pública, se efectuará de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, de creación
de la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.

CAPITULO VIII. EJERCICIO DE ACCIONES
Y JURISDICCION

Artículo 29. Normas sobre Competencia y Jurisdicción.
1. La Empresa Pública estará sometida a las normas pro-

cesales comunes sobre competencia y jurisdicción, aplicables
a las personas de Derecho Privado, sin perjuicio de las espe-
cialidades que procedan en virtud de su naturaleza de Entidad
de Derecho Público.

2. Los actos dictados por los órganos de gobierno de
la Empresa Pública, en el ejercicio de sus funciones públicas,
tendrán el carácter de actos administrativos, siendo recurribles
en vía administrativa ante el titular de la Consejería de Salud.

3. Del resto de los acuerdos dictados y de las pretensiones
que en relación con ellos se formulen, conocerá el orden juris-
diccional que en cada caso corresponda.

Artículo 30. Legitimación activa.
1. La Empresa Pública está legitimada para el ejercicio

de toda clase de acciones en defensa de sus derechos ante
Juzgados y Tribunales, sin más limitaciones que las estable-
cidas en la legislación procesal.

2. Asimismo, está legitimada para impugnar en vía admi-
nistrativa las disposiciones y resoluciones administrativas de
cualquier clase, origen y naturaleza, excepto las relativas a
la modificación de sus normas constitutivas, de estos Estatutos
y las producidas en ejercicio de las competencias derivadas
de su relación de dependencia de la Consejería de Salud.

ANEXO II

BIENES Y DERECHOS QUE SE LE ADSCRIBEN

Un centro hospitalario sito en Avda. Blas Infante, s/n,
en Andújar (Jaén), totalmente construido y equipado, con una
superficie total construida de 14.501,94 metros cuadrados,
valorado en 3.553.614.066 pesetas (21.357.650,68 euros).

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de diciembre de 1999, por la que
se modifican las enseñanzas autorizadas al centro
docente privado de Educación Secundaria San Bar-
tolomé, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel
Rubio Vaquero, como representante de la Congregación Sale-
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siana Inspectora Santo Domingo Savio, titular del centro docen-
te privado «San Bartolomé», sito en Málaga, calle Eduardo
Domínguez Avila, núm. 19, solicitando:

a) Reducción de 4 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, acogiéndose a lo establecido en el apartado c)
del artículo 19 del Decreto 109/1992, sobre autorizaciones
de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régi-
men general (BOJA de 20 de junio).

b) Autorización para los ciclos formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Medio de: 1 ciclo de Técnico
en Gestión Administrativa, 1 ciclo de Técnico en Equipos Elec-
trónicos de Consumo y 1 ciclo de Técnico en Montaje y Man-
tenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción
de Calor, acogiéndose a lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Tercera del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio
(BOE del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que imparten enseñanzas de régimen general
no universitarias, y la Disposición Adicional Novena del Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de ordenación de la Formación Pro-
fesional en el ámbito del sistema educativo (BOJA de 8 de
mayo).

Resultando que el centro privado «San Bartolomé», de
Málaga, por Orden de 31 de enero de 1996, tiene autorizado
dos centros: Uno de Educación Primaria con una capacidad
para 12 unidades y 300 puestos escolares y otro centro de
Educación Secundaria con una capacidad para:

a) Educación Secundaria Obligatoria con 12 unidades y
360 puestos escolares.

b) Bachillerato con 2 unidades y 70 puestos escolares
en la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, 2
unidades y 70 puestos escolares en la modalidad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales y 2 unidades y 70 puestos esco-
lares en la modalidad de Tecnología.

Resultando que por Orden de 8 de julio de 1998 (BOJA
de 7 de julio) tiene autorización para impartir:

a) Ciclos Formativos de Grado Medio: un Ciclo de Técnico
en Gestión Administrativa con 30 puestos escolares, un ciclo
de Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas con 30
puestos escolares, un ciclo de Técnico en Electromecánica
de Vehículos con 30 puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Grado Superior: Un ciclo de Téc-
nico Superior en Administración y Finanzas con 30 puestos
escolares, un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Pro-
ductos Electrónicos con 30 puestos escolares, un ciclo de Téc-
nico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones
de Edificio y Proceso.

Vistas: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, Evaluación y el Gobierno de
los centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados

para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Málaga, como se contempla en el artículo 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre Auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19, apar-
tado c), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, Reducción
de Unidades de Enseñanzas de Educación Secundaria Obli-
gatoria y la impartición de los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio de: Técnico en Gestión Admi-
nistrativa, Técnico en Equipos Electrónicos de Consumo, Téc-
nico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío,
Climatización y Producción de Calor al Centro privado de Edu-
cación Secundaria «San Bartolomé», de Málaga y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San Bartolomé».
Titular: Congregación Salesiana Inspectoría Santo Domin-

go Savio.
Domicilio: Calle Eduardo Domínguez Avila, núm. 19.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 29004626.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Dos ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-

trotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos Electrónicos de

Consumo.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de

Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.
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Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Productos

Electrónicos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Mantenimiento y Mon-

taje de Instalaciones de Edificio y Proceso.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, aunque el centro podrá implantar anticipadamente
las enseñanzas autorizadas por la presente Orden, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, y su
posterior autorización.

Cuarto. La Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Málaga, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el centro, antes del inicio de las ense-
ñanzas de ciclos formativos de Formación Profesional de Grado
Medio.

Quinto. El Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica las Ordenes de 31
de enero de 1996 y de 8 de junio de 1998 (BOJA de 7
de julio).

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se autoriza la Enseñanza de Bachillerato y la ampliación
de la Educación Primaria y Secundaria Obligatoria al
centro privado Agave, de Huércal de Almería (Almería).

Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín
Serrabona López, como representante de Entidad Serrabona
y Díaz, S.L., titular del centro docente privado «Agave», sito
en Huércal de Almería (Almería), Camino de la Glorieta, s/n,
solicita:

a) Autorizar la ampliación de 4 unidades en Educación
Primaria y 4 unidades en Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Título IV, art. 19.c), del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre Autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

b) Autorización definitiva para impartir Bachillerato, de
conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias.

Resultando que el Centro privado «Agave» de Huércal
de Almería (Almería) por Orden de 7 de octubre de 1996
(BOJA de 2 de noviembre) tiene autorización definitiva para
tres Centros del mismo titular, un centro de Educación Infantil
con una capacidad de 5 unidades y 121 puestos escolares,
otro centro de Educación Primaria con una capacidad de 8
unidades y 200 puestos escolares, y otro de Educación Secun-
daria con una capacidad para 4 unidades y 120 puestos esco-
lares para la Educación Secundaria Obligatoria.

Vistas la Constitución española; la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, de la Participación, Evaluación y el
Gobierno de los Centros; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre Autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir enseñanzas de régimen
general, y demás normas de vigente aplicación.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la modificación de la autorización
de la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria
y la impartición de las enseñanzas del Bachillerato al centro
docente privado «Agave», de Huércal de Almería (Almería),
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del centro: 04602331.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil 2.º ciclo.
Capacidad: 5 unidades y 125 puestos escolares.
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Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del centro: 04602331.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del centro: 04602331.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
por la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Almería, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden de 7 de
octubre de 1996 (BOJA de 2 de noviembre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Aníbal Gon-
zález para el Instituto de Educación Secundaria de
El Pedroso (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Cervantes, s/n,
de El Pedroso (Sevilla), se acordó proponer la denominación
específica de «Aníbal González» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Aníbal González» para el Instituto de Educación
Secundaria de El Pedroso (Sevilla), con Código núm.
41.701.948, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Pay Arias
para el Instituto de Educación Secundaria de Espejo
(Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Virgen del Pilar,
s/n, de Espejo (Córdoba), se acordó proponer la denominación
específica de «Pay Arias» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Pay Arias» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Espejo (Córdoba), con Código núm. 14.700.742,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Sierra de
las Villas para el Instituto de Educación Secundaria
de Villacarrillo (Jaén).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Carretera de
Mogón, s/n, de Villacarrillo (Jaén), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Sierra de las Villas» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Sierra de las Villas» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Villacarrillo (Jaén), con Código núm.
23.700.864, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999
MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 23 de diciembre de 1999, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales para
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza el
uso de los libros y material curriculares correspondien-
tes en Centros docentes públicos y privados de
Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia, de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los Centros docentes,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el men-
cionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden, y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los Centros docentes de Andalucía del material
curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material
curricular para la etapa de Educación Infantil, Educación Pri-
maria o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado según
el proyecto editorial supervisado por la Consejería de Educación
y Ciencia y aprobado por Orden de 23 de diciembre de 1999».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Editorial Oxford University Press:

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la
materia de Historia del Mundo Contemporáneo.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Física y Química.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Biología.

Editorial Ecir:

- Proyecto editorial de Bachillerato, cursos 2.º para la
materia de Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente.

Editorial Magisterio-Casals:

- Proyecto editorial «Tecnologías de la Información» de
Bachillerato, curso 1.º para la materia de Informática Aplicada.

Editorial Heinemann:

- Proyecto editorial «Aventure Prêts» de Segundo Ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área
de Lengua Extranjera, Francés.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se aprueba la homo-
logación de materiales curriculares para el uso de los
Centros docentes de Andalucía.

La Orden de 24 de marzo de 1994, por la que se esta-
blecen criterios y normas sobre homologación de materiales
curriculares para su uso en los Centros docentes de Andalucía,
estableció como objeto de homologación los materiales
curriculares cuya intención sea ayudar y orientar al profesorado
en su labor en el aula o los dirigidos a orientar y apoyar las
actuaciones realizadas en la formación permanente del pro-
fesorado, el desarrollo y mejora de la orientación escolar y
los relacionados con la evaluación e inspección de Centros
y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Educación
y Ciencia supondrá el reconocimiento de su adecuación a lo
establecido en los Decretos de Enseñanza para Andalucía y
a la normativa que los desarrollan, de su calidad y coherencia
técnica, así como de su capacidad para orientar el trabajo
de equipos docentes y otros profesionales de la enseñanza,
en las tareas de elaboración y desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su apartado octavo, dispone
que la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado dictará la resolución del expediente de homo-
logación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la presente Orden.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado sexto de la mencionada Orden, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado ha resuelto:

Primero. Autorizar la homologación de los materiales
curriculares que se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Segundo. El material curricular homologado que sea publi-
cado en Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta o en
la primera página la fecha de la Resolución por la que fue
homologado en los siguientes términos: «Material curricular
homologado por la Consejería de Educación y Ciencia según
Resolución de 23 de diciembre de 1999».

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
décimo de la Orden de 21 de marzo de 1994, los materiales
curriculares homologados podrán ser publicados por la Con-
sejería de Educación y Ciencia en las condiciones que a tal
fin se establezcan de acuerdo con los autores o editores.
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Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

HOMOLOGACION DE MATERIALES CURRICULARES

- Océano Grupo Editorial.
Enciclopedia General de la Educación (3 tomos+CD-ROM).
- García Gómez, Torcuato.
Material curricular para Bachillerato «Prácticas de Dibujo

Técnico».

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se hace público el Fallo del Jurado de los
Premios Fundación Sevillana de Electricidad para
Licenciados, Ingenieros y Arquitectos de las Univer-
sidades de Andalucía.

Convocados los Premios Fundación Sevillana de Electri-
cidad, por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de mayo de 1999, y una vez evaluadas las solicitudes
presentadas:

D I S P O N G O

Hacer público que el Jurado nombrado al efecto para
otorgar los Premios Fundación Sevillana de Electricidad, una
vez estudiadas las solicitudes presentadas, en la sesión cele-
brada el día 18 de enero de 2000, acordó por unanimidad
conceder los siguientes premios:

CURSO ACADEMICO 1996-97

Premios por Area de Conocimiento:

Artísticas y Humanidades: Sara Blancas Alvarez.
Ciencias: Joaquín Recio Miñarro.
Técnicas: Alicia Troncoso Lora.
Jurídicas y Sociales: M. Angel Martínez Machuca.

Premios por Universidad:

Universidad de Almería: Desierto.
Universidad de Cádiz: Rosa María Erce Montilla.
Universidad de Córdoba: Alberto Marinas Aramendia.
Universidad de Granada: M.ª Isabel Abad Martínez.
Universidad de Huelva: Desierto.
Universidad de Jaén: M.ª Amparo López Arandia.
Universidad de Málaga: M.ª Carmen Blanco Vallejo.
Universidad de Sevilla: Celia María Maya Díaz.

CURSO ACADEMICO 1997-98

Premios por Area de Conocimiento:

Artísticas y Humanidades: M.ª Carmen Carriazo Rubio.
Ciencias: José Manuel Guerra García.
Técnicas: Francisco Javier Peña Pareja.
Jurídicas y Sociales: Amparo González Ferrer.

Premios por Universidad:

Universidad de Almería: Francisco Yedra Soler.
Universidad de Cádiz: Francisco Moscoso García.

Universidad de Córdoba: Juan José Toledano Peláez.
Universidad de Granada: José Santiago Pérez.
Universidad de Huelva: M.ª Luisa Ochoa Fernández.
Universidad de Jaén: Desierto.
Universidad de Málaga: Carmen Inés Garrido Ruiz.
Universidad de Sevilla: Leandro Soto Sánchez de Medina.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a los establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección
General, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2000.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 10 de enero de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se revoca parcialmente el de
4 de mayo de 1999, por el que se aprueban las actua-
ciones necesarias para la ejecución del proyecto de
regeneración y adecuación para el uso público del
denominado Corredor Verde del Guadiamar, a efectos
de ejercitar el derecho de retracto para la adquisición
de determinadas fincas, y la declaración de urgente
ocupación a los efectos de expropiación forzosa de los
bienes y derechos incluidos en el Anexo I del Acuerdo.

Con fecha 4 de mayo de 1999, el Consejo de Gobierno
acordó la urgente ocupación a los efectos de expropiación
forzosa de los bienes y derechos incluidos en el Anexo I del
citado acuerdo, para la ejecución del proyecto de regeneración
y adecuación para el uso público del denominado Corredor
Verde del Guadiamar.

Posteriormente, con fecha 13 de mayo de 1999, la Con-
sejería de Medio Ambiente recibe notificación de la transmisión
mediante compraventa de la siguiente finca:

Finca registral 7.087 del término municipal de Aznalcázar,
ubicada dentro del perímetro del Parque Natural Doñana y
que se corresponde con el expediente de expropiación núm. 12
(término municipal de Aznalcázar -Sevilla-, polígono 40, par-
celas 1 y 12).

Dicha finca es de gran importancia ecológica debido fun-
damentalmente a su ubicación en la zona de Entremuros,
una de las más importantes para determinadas especies, cuya
área de invernada se encuentra exclusivamente dentro de la
Península Ibérica y Villafáfila en Portugal.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, en
el artículo 24, atribuye a la Junta de Andalucía el ejercicio
de los derechos de tanteo y retracto en todas las transmisiones
onerosas de bienes y derechos inter-vivos de los terrenos situa-
dos en el interior de los espacios declarados protegidos en
los términos previstos por la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de Conservación de los Espacios Naturales Protegidos y de
la Flora y Fauna Silvestres.
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El artículo 7 de la Ley de Expropiación Forzosa establece
que: «Las transmisiones de dominio o de cualesquier otros
derechos o intereses no impedirán la continuación de los expe-
dientes de expropiación forzosa. Se considerará subrogado el
nuevo titular en las obligaciones y derechos del anterior», pero
no impone que esa continuación se produzca en todo caso
y no prevé que, incluso comenzado el procedimiento, antes
de la ocupación aparezca de modo sobrevenido la posibilidad
de ejercer el derecho de retracto.

Por su parte, el artículo 105 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que las Administraciones
Públicas podrán revocar en cualquier momento los actos de
gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no cons-
tituya dispensa o exención no permitida por las leyes, o sea
contraria al principio de igualdad, al interés público o al orde-
namiento jurídico.

Dicha revocación se fundamenta en las ventajas de índole
económica, de celeridad de plazos, atendiendo a los principios
no sólo de legalidad, sino también de eficacia y celeridad en
las actuaciones administrativas y sobre todo, al interés público
de una más pronta adquisición de la finca por un medio reco-
nocido en derecho, como es el retracto, que constituye una
intromisión menor en la esfera patrimonial del ciudadano, ya
que de todos modos pretendía desprenderse del bien y además
recibe precisamente el precio que libre y voluntariamente esti-
puló y no constituyendo una quiebra al principio de igualdad,
dado que no se ha producido ninguna situación similar.

Asimismo, en el procedimiento expropiatorio iniciado no
se ha consumado la ocupación de los bienes y derechos objeto
de la privación singular, por lo que con fecha 29 de junio
de 1999, se dictó resolución acordando el inicio de expediente
de adquisición de la citada finca mediante el ejercicio del
derecho de retracto y se procedió a la fiscalización previa del
gasto.

Por ello, al amparo de las disposiciones mencionadas,
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de fecha 10 de enero de
2000,

A C U E R D O

Revocar parcialmente el Acuerdo de 4 de mayo de 1999
por el que se aprueban las actuaciones necesarias para la
ejecución del proyecto de regeneración y adecuación para el
uso público del denominado Corredor Verde del Guadiamar,
y se declara de urgente ocupación, a efectos de expropiación
forzosa, las fincas afectadas por el mismo, en el sentido de

excluir del Anexo I de dicho Acuerdo y del procedimiento expro-
piatorio el expediente núm. 12, que se corresponde con las
parcelas 1 y 12 del polígono 40 del Catastro del término muni-
cipal de Aznalcázar (Sevilla).

Contra el presente Acuerdo, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 10 de enero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 1999, y en el
artículo 12 de la Orden de 13 de abril de 1998, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan y convocan Con-
venios con los Ayuntamientos de Municipios con población
superior a 20.000 habitantes en materia de Ayudas Econó-
micas Familiares en el ámbito de la Consejería para el año
1999, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública
las ayudas concedidas en materia de Ayudas Económicas
Familiares a las Corporaciones Locales relacionadas en el
Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.46400.22B.9.

Sevilla, 30 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del art. 47 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público
que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador don José Gabriel García Lirola en nombre y
representación de doña Josefa Palma Ubeda, doña Francisca
Sánchez Martín, doña Gloria Yáñez Martín, doña Elisa Martín
Ruiz, doña M.ª Angeles Sedeño Molinos y doña M.ª del Mar

Sánchez Rodríguez, contra el acto administrativo dictado por
el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 17.5.99,
que aprueba el concurso-oposición para cubrir plazas del Gru-
po Administrativo de Función Administrativa de Centros Asis-
tenciales del SAS.

Recurso número 3235/99, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 12 de enero de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de enero de 2000, de la
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de servicios
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
hace pública la adjudicación del contrato siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Fondos Europeos.
c) Número de expediente: FE. 02/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Creación y puesta en funcio-

namiento de un sistema de control de ayudas y subvenciones
a empresas.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 131, de 11 de noviembre de
1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 15.000.000

de pesetas (90.151,82 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.990.350 ptas.

(90.093,82 euros).

Sevilla, 17 de enero de 2000.- El Director General,
Antonio Jesús Avila Cano.

RESOLUCION de 17 de enero de 2000, de la
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de servicios
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
hace pública la adjudicación del contrato siguiente:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Fondos Europeos.
c) Número de expediente: FE. 03/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Creación y administración del

web de la Dirección General de Fondos Europeos y su inte-
gración en otros sitios de la Junta de Andalucía, Administración
Estatal y Local, y de la Unión Europea.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 131, de 11 de noviembre de
1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 12.000.000

de pesetas (72.121,45 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.963.510 ptas.

(71.902,14 euros).

Sevilla, 17 de enero de 2000.- El Director General,
Antonio Jesús Avila Cano.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2000, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto. (PD. 240/2000).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de servicios con
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 031/2000-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia del Ins-

tituto de Estadística de Andalucía.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.500.000 pesetas, incluido IVA (27.045,54 euros).
5. Garantías.
a) Provisional (2%): 90.000 ptas.
b) Definitiva (4%): 180.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/503.38.00.
e) Telefax: 95/503.38.216.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo séptimo día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación», que contendrá los documentos relaciona-
dos en el epígrafe 4 del PCAP. Sobre núm. 2 titulado «Pro-
posición Económica», que contendrá la proposición económica
según el modelo que figura como Anexo al PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses, contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) El sexto día hábil siguiente al de finalización de pre-

sentación de propuestas; si dicho día fuese sábado, el acto
de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 14 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.

Sevilla, 4 de febrero de 2000.- El Director, Gaspar J.
Llanes Díaz-Salazar.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y 24 del Real Decreto 390/1996, de 1
de marzo, esta Delegación Provincial hace pública la adju-
dicación definitiva de los contratos administrativos que se citan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 99/02/SU.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos ali-

menticios para la Residencia de Tiempo Libre de Pradollano
(Granada).

c) Lotes: Todos.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA núm. 22, de 20 de febrero de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
10.500.000 ptas. (63.106,27 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de marzo de 1999.
b) Contratista: Acacio, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.433.197 ptas.

(56.694,66 euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 99/03/SU.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de alimentos con-

gelados para la Residencia de Tiempo Libre de Pradollano
(Granada).

c) Lotes: Todos.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA núm. 25, de 27 de febrero de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.500.000 ptas. (45.075,91 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de marzo de 1999.
b) Contratista: Frigoríficos Sol y Nieve, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.626.475 ptas.

(39.825,92 euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 99/23/SU.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bienes informá-

ticos para el Servicio de Formación y Empleo.
c) Lote: Unico.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado (Bienes Homologados).
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.334.907 ptas. (44.083,68 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.334.907 ptas.

(44.083,68 euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 99/47/SU.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de consolas remo-

tas de aire acondicionado para el Centro de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

c) Lote: Unico.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado (Bienes Homologados).

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
5.841.844 ptas. (35.110,19 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 1999.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.841.844 ptas.

(35.110,19 euros).

Granada, 14 de diciembre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos de
consultoría que se indican por imperiosa urgencia por
el procedimiento negociado sin publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
de consultoría por imperiosa urgencia, por el procedimiento
negociado sin publicidad, que a continuación se relacionan:

A) Elementos comunes a los expedientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes,

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría.
b) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

B) Elementos de cada expediente:

Expte.: 07-HU-1274-0.0-0.0-CN (C-54061-ATCB-9H).
Descripción del objeto: «Consultoría para el apoyo al

Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Huelva
para la redacción de proyectos y dirección de obras del Pro-
grama Operativo de Doñana».

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: No.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
91.570.931 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Ingenieros Dintra 5, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 87.586.780 ptas.

Expte.: 7-HU-1275-0.0-0.0-CN (C-54062-ATCB-9H).
Descripción del objeto: «Consultoría para el asesoramiento

para la dirección de las obras: 2-HU-1107, 3-HU-1135,
3-HU-1112 y 3-HU-004-CV, ubicadas en el ámbito de
Doñana».

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: No.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
19.725.916 ptas.



BOJA núm. 18Página núm. 1.938 Sevilla, 12 de febrero 2000

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Agua y Estructuras, S.A. (AYESA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.675.916 ptas.

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por imperiosa urgencia por el proce-
dimiento negociado sin publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras por imperiosa urgencia, realizada mediante el proce-
dimiento negociado sin publicidad, que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes,

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 02-HU-1232-0.0-0.0-SV

(C-52070-SV-9H).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora de la seguridad vial

de la conexión de la variante de Bollullos con la A-49».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto del expediente. Importe total:

673.297.690 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Obrascón Huarte Lain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 637.949.561 ptas.

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso de proyecto y obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras, realizada mediante procedimiento abierto mediante la
forma de concurso de proyecto y obras que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes,

Junta de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Carreteras.

c) Número de Expediente: 2-CO-0184-0.0-0.0-ON
(C-51019-ON2-6C).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

C-420 desde el límite con Extremadura a Belalcázar,
p.k. 79 + 650 al 93 + 750».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 5, de 11 de enero de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de Proyecto y Obras.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

825.385.624 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Obrascón Huarte Lain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 938.365.029 ptas. (Solución

Base).

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 5 de enero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de los contratos de obras que
se indican.

La Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, y el artículo 24
del Real Decreto 390/1996, de 1 marzo, de desarrollo parcial
de la mencionada Ley, ha acordado hacer pública la adju-
dicación definitiva de los contratos de obras que se indican
a continuación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 3 de julio de 1999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de acceso a Lucena

del Puerto en la A-486.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1214-0.0-0.0-ON.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: 51.724.951

ptas. (310.773,22 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.9.99.
b) Empresa adjudicataria: Salvador Rus López Construc-

ciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 41.450.000 ptas. (249.120

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación
Provincial de Huelva.

c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 76, de 3 de julio de 1999.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de acceso a Lucena

del Puerto en la A-486.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1107-0.0-0.0-ON.
4. Presupuesto base licitación. Importe total:

142.728.642 ptas. (857.816,41 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.9.99.
b) Empresa adjudicataria: Rafael Morales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 108.331.039 ptas.

(651.082,66 euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 3 de julio de 1999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora del itinerario entre

N-442 y variante de Moguer (carretera H-624 y tramo de
A-494).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1183-0.0-0.0-CS.
4. Presupuesto base licitación. Importe total:

112.969.774 ptas. (678.962,02 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.9.99.
b) Empresa adjudicataria: Salvador Rus López Construc-

ciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 88.116.000 ptas. (529.588

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 3 de julio de 1999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de la travesía de Bollullos

del Condado de la A-483.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1211-0.0-0.0-CS.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: 53.784.358

ptas. (323.250,50 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.8.99.
b) Empresa adjudicataria: Rafael Morales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 45.381.627 ptas. (272.749
euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 3 de julio de 1999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación de pavimento

de la HV-6211 desde Bonares a A-486.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1212-0.0-0.0-RH.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: 11.352.722

ptas. (68.232 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.10.1999.
b) Empresa adjudicataria: Rafael Morales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 9.470.734 ptas. (56.921

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 3 de julio de 1999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación de la plataforma

de la A-494 en la variante de Palos de la Frontera.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1215-0.0-0.0-ON.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: 81.814.766

(491.716,65 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.9.99.
b) Empresa adjudicataria: Construcciones Azagra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 65.815.395 ptas. (395.559

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 3 de julio de 1999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Repintado de marcas viales

y reposición de señalización vertical en varias carreteras de
la provincia de Huelva.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1120-0.0-0.0-SZ.



BOJA núm. 18Página núm. 1.940 Sevilla, 12 de febrero 2000

4. Presupuesto base licitación. Importe total: 20.999.717
ptas. (126.210,84 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.9.99.
b) Empresa adjudicataria: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 13.729.000 ptas. (82.513

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 13 de julio de 1999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme de la carretera

A-493 de La Palma del Condado a Valverde del Condado,
p.k. 7 + 000 al p.k. 22 + 000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 01-HU-1187-0.0-0.0-RF.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: 84.981.971

(510.751,93 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.9.99.
b) Empresa adjudicataria: Azvi, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 68.044.173 ptas. (408.954

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 13 de julio de 1999,
y corrección de errores en BOJA núm. 82, de 17 de julio
de 1999.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación de firme de la

A-472, Sevilla-Huelva, del p.k. 84,000 a N-441 (p.k. 85,900)
circunvalación de Huelva.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1188-0.0-0.0-RH.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: 49.958.071

ptas. (300.254,05 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.10.99.
b) Empresa adjudicataria: Rafael Morales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 42.314.486 ptas. (166.386

euros).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 13 de julio de 1999,

y corrección de errores en BOJA núm. 82, de 17 de julio
de 1999.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme de la A-470,

entre Campo Frío y Río Odiel.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Clave del expediente: 02-HU-1189-0.0-0.0-RF.
4. Presupuesto base licitación. Importe total: 29.995.213

ptas. (180.274,86 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.9.99.
b) Empresa adjudicataria: Salvador Rus López Construc-

ciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
c) Importe adjudicación: 26.300.000 ptas. (1.580,66

euros).

Huelva, 5 de enero de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RESOLUCION de 11 de enero de 2000, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se deja
en suspenso la licitación del expediente de consultoría
y asistencia, Clave 03-MA-0201-0.0-0.0-EI
(C-54024-ATEI-9M). Título Redacción del estudio
informativo del acondicionamiento de la MA-423. Tra-
mo Almogía-Int. C-3310, y de la C-3310. Tramo Int.
MA-423-Málaga, por el procedimiento abierto median-
te la forma de concurso.

Que habiéndose acordado con fecha 30.12.99 el apla-
zamiento de la presentación de ofertas, y dado que el error
detectado no es posible su modificación dentro del plazo pre-
visto, y que puedan estar a disposición de los licitadores con
los plazos mínimos necesarios, sólo cabe la posibilidad de
suspender la licitación hasta tanto se subsane el error material
detectado, de conformidad con lo previsto en el art. 87 y
105 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, siendo competente
esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en
la Orden de 22 de septiembre de 1995.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,

HE RESUELTO

1.º Suspender la licitación del expediente. Clave:
03-MA-0201-0.0-0.0-EI (C-54024-ATEI-9M), hasta tanto se
subsane el error detectado, debiéndose publicar en su momen-
to nuevamente la licitación.

2.º Comunicar a las empresas la posibilidad de retirar
las ofertas que hayan sido presentadas dentro del plazo ofer-
tado en las Resoluciones de fecha 2 de noviembre de 1999
y la de 30 de diciembre de 1999.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Director General, Blas
González González.

RESOLUCION de 11 de enero de 2000, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos que
se indican por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
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portes hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
siguientes, realizada mediante procedimiento de concurso
abierto, que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.

Expte.: T-82070-TFAT-9S.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Asistencia para la redacción

del estudio informativo del tramo Osuna-Pedrera. Línea Utre-
ra-Fuente de Piedra. E.F.T. de Andalucía».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 52, de 6.5.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

40.000.000 de ptas. 240.404,84 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Inserco Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.580.000 ptas.

207.829,99 euros.

Expte.: T-82073-TFAT-9G.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Asistencia para la redacción

del estudio informativo del tramo Salinas-Loja. Línea Boba-
dilla-Granada. E.F.T. de Andalucía».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 52, de 6.5.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

40.000.000 de ptas. 240.404,84 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Urbaconsult, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 35.800.000 ptas.

215.162,33 euros.

Expte.: T-81658-EMAT-9S.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Asistencia para la elaboración

de un análisis de alternativas de redes de metro en el área
de Sevilla y de una propuesta de red».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 43, de 13.4.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

50.000.000 de ptas. 300.506,05 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de julio de 1999.

b) Contratista: Semaly-Ingenierie des Transports Publics.
c) Nacionalidad: Francesa.
d) Importe de adjudicación: 39.600.000 ptas.

238.000,79 euros.

Expte.: T-81640-ETAT-8M.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Asistencia para el estudio de

transportes en el corredor costero de la provincia de Málaga».
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 43, de 13.4.1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

23.500.000 ptas. 141.237,84 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Estudio Pereda 4 y V.S. Ingeniería y Urba-

nismo, S.L., en U.T.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.032.500 ptas.

126.407,87 euros.

Expte.: T-81668-ATML-9G.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Asistencia a la Dirección

General de Transportes para la realización de un estudio sobre
la implantación de una red de tranvías en el área de Granada».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 133, de 16.11.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

25.000.000 de ptas. 150.253,03 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Sener, S.A., y Urbaconsult, S.A., en U.T.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.500.000 ptas.

135.227,72 euros.

Expte.: T-81666-ETPI-9X.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Asistencia para el seguimiento

del programa de Coordinación del Transporte en Aglomera-
ciones Urbanas».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 101, de 31.8.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

102.000.000 de ptas. 613.032,35 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Estudios, proyectos y planificación, Epypsa,

S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 99.760.000 ptas.

599.569,68 euros.
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Expte.: T-86141-SUEQ-9X.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro de equipamiento

para usuarios fijos y móviles del Sistema Eurogate».
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 111, de 23.9.1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

200.000.000 de ptas. 1.202.024,209 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Data Control -Sistemas Informáticos-, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 199.749.000 ptas.

1.200.515,67 euros.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso . Exped ien te
CC/1-002/00. (PP. 125/2000).

Objeto: «Obras de remodelación de aparcamiento para
el Pabellón de Andalucía» (CC/1-002/00).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de seis millones seiscientas cuarenta y
ocho mil quince pesetas (IVA incluido) (6.648.015 ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de 132.960 ptas. (ciento treinta y dos mil nove-
cientas sesenta pesetas).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentos que integran el expediente podrán reti-
rarse por los interesados, previo abono de su importe, en la
Copistería Sevilla 2, sita en Avda. San Francisco Javier, núm. 9,
Edificio Sevilla 2 (sótano), Sevilla, 41018, durante el plazo
de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, Sevilla,
antes de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis,
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del quinto día,
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, Sevilla. Si el último día antes referido
fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil
inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de enero de 2000.- El Presidente de la Comi-
sión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de asistencia técnica y con-
sultoría. (PD. 245/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expte. C-HU1090/PPR0.
a) Descripción: Proyecto y opción a Dirección de Obra

de acondicionamiento de la A-499, tramo: Villanueva de los
Castillejos-Puebla de Guzmán.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución. Proyecto: Seis (6) meses. Dirección
de Obra: Quince (15) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación. Procedimiento:
Abierto. Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación. Proyecto: Treinta y siete
millones quinientas cuarenta y ocho mil seiscientas tres
(37.548.603) pesetas, IVA incluido (225.671,65 euros).
Dirección de Obra: Cuarenta y cuatro millones seiscientas cua-
renta mil cuatrocientas trece (44.640.413) pesetas, IVA inclui-
do (268.294,29 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 7 de marzo de 2000.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
8. Apertura de la oferta económica: En la Entidad, domi-

cilio y localidad indicados en el apartado 6.
Fecha: Día 16 de marzo de 2000 a las 10,00 horas.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
10. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PD. 246/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de calidad de recepción y pruebas

de funcionamiento de obras varias hidráulicas en la provincia
de Sevilla. Expediente: G-GI0018/OCC0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Treinta y siete millones qui-

nientas mil (37.500.000) pesetas, IVA incluido (225.379,54
euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
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b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código
Postal: Sevilla, 41001.

c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.76.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del

3 de marzo de 2000.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl., Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 9 de marzo de 2000 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de febrero de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
247/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra de la Estación Depuradora de Aguas

Residuales de Benaocaz. Expediente: H-CA5028/OEJ0.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto estimado de licitación: Sesenta y nueve

millones seiscientas treinta y seis mil ochocientas ochenta y
ocho (69.636.888) pesetas, IVA incluido (418.526,13
euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K, Subgrupo 8, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 3 de marzo de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 14 de marzo de 2000 a las 10,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se ha

enviado.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
248/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato. Expediente.
a) Descripción: Restauración Paisajística de la Autovía

A-92, Tramo: Huéneja-Las Juntas, p.k. 326,6 a 341,1. Expe-
diente: C-AS5019/ORP0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto estimado de licitación: Trescientos die-

ciocho millones cuatrocientas ochenta y cuatro mil trescientas
sesenta y siete (318.484.367) pesetas, IVA incluido
(1.914.129,60 euros).

5. Garantías: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 14 de marzo de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 23 de marzo de 2000 a las 10,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se ha

enviado.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PD. 249/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de calidad de recepción de obra

de la variante de Lanjarón. Expediente: C-GR1037/OCC0.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cinco millones ciento cin-

cuenta y cuatro mil ciento cincuenta y siete (5.154.157) pese-
tas, IVA incluido (30.977,11 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.76.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 1 de marzo de 2000.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl., Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 7 de marzo de 2000 a las 10,00 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 250/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto y opción a Dirección de Obra

del acondicionamiento de la A-486, tramo: Variante de Lucena
del Puerto. Expediente: C-HU1034/PPR0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución. Para el Proyecto: Ocho (8) meses.
Para la Dirección de Obra: Trece (13) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Para el Proyecto: Trece millo-

nes novecientas cincuenta y dos mil ciento noventa y cuatro
(13.952.194) pesetas, IVA incluido (83.854,37 euros). Para
la Dirección de Obra: Once millones trescientas sesenta y cua-
tro mil ciento cuarenta (11.364.140) pesetas, IVA incluido
(68.299,86 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.76.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 7 de marzo de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 16 de marzo de 2000 a las 10,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 4 de febrero de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 17 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca el levantamiento de actas previas a la ocupación
de determinadas fincas afectadas por la construcción
del proyecto de instalaciones Red de suministro indus-
trial de Aguilar de la Frontera. (PP. 192/2000).

Por Resolución de esta Delegación Provincial de Trabajo
e Industria de 6 de septiembre de 1999 ha sido autorizada

la construcción del proyecto de instalaciones «Red de sumi-
nistro industrial de Aguilar de la Frontera», que discurre por
los términos municipales de Santaella, Montalbán de Córdoba,
Montilla y Aguilar de la Frontera. Declarada la utilidad pública
y la urgente ocupación, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos,
procede la iniciación del expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
ha resuelto convocar a los titulares de determinados bienes
y derechos afectados para que comparezcan en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, como punto de
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reunión para, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de
las actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las
de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquier clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa de sus
Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el próximo día
24 de febrero de 2000, en el Ayuntamiento de Aguilar de
la Frontera.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados en el tablón de edictos
del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de notificación de la presente Resolución a
los titulares de las fincas que se describen en el Anexo.

En el expediente expropiatorio Enagás, S.A., asumirá la
condición de beneficiaria.

Córdoba, 17 de enero de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RELACION DE TITULARES DESCONOCIDOS O CON DOMICILIO
IGNORADO

CONVOCATORIA ACTAS PREVIAS

PROYECTO: «R.S.I. a Aguilar de la Frontera»

Finca núm.: CO-AF-40.
Término municipal: Aguilar de la Frontera.
Titular: Rentolive, S.L. Avda. Madroños, 13-7.º A. Madrid,

28043.
Citación:

Día: 24.
Mes: Febrero.
Hora: 12,00.

Finca núm.: CO-AF-47/2.
Término municipal: Aguilar de la Frontera.
Titular: Dolores Valle López. C/ Julio Romero de

Torres, 15. Aguilar de la Frontera (Córdoba), 14920.
Citación:

Día: 24.
Mes: Febrero.
Hora: 12,00.

Finca núm.: CO-AF-51.
Término municipal: Aguilar de la Frontera.
Titulares: José Aparicio Calvo-Rubio. C/ Moralejo, 11. Agui-

lar de la Frontera (Córdoba), 14920. Manuel Aragón Aparicio.
C/ Vicente Núñez, 2. Aguilar de la Frontera (Córdoba), 14920.

Citación:

Día: 24.
Mes: Febrero.
Hora: 12,00.

Finca núm.: CO-AF-62.
Término municipal: Aguilar de la Frontera.

Titular: Francisca Fernández Carmona. C/ Carmen, 5.
Aguilar de la Frontera (Córdoba), 14920.

Citación:

Día: 24.
Mes: Febrero.
Hora: 12,00.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por la que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución declaración en concreto de utilidad públi-
ca de la instalación denominada Ramal de Gasoducto
para Suministro de Gas Natural Canalizado al término
de Torredonjimeno de Jaén. (PP. 59/2000).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos, en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre, en el artículo 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento y, en
el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a Infor-
mación Pública la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución declaración en concreto
de utilidad pública de la instalación que se detalla a con-
tinuación:

Peticionario: Meridional de Gas, S.A. (Megasa), con domi-
cilio en calle Balbino Marrón, edificio Viapol, portal A, plan-
ta 2.ª; Sevilla, 41018.

Descripción de las instalaciones:

Origen: Estación de Enagás salida a Torredonjimeno.
Final: Estación de Regulación y Medida de Meridional

de Gas, S.A.
Longitud: 991 m.
Presión: A.P.A. 16 Bar.
Material tubería de acero sin soldadura grado B, según

A.P.I. 5 L ø tubería y accesorios 4”.
Plazo de ejecución: 5 meses.
Presupuesto Trece millones doscientas cincuenta y tres

mil setecientas treinta y tres pesetas (13.253.733 ptas.).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados, según
Anexo en hoja adjunta.

Conforme al Título V de la Ley 34/98, de 7 de octubre,
el titular de la autorización gozará del beneficio de la expro-
piación forzosa y ocupación temporal de bienes y derechos
que exijan las instalaciones y servicios necesarios, así como
la servidumbre de paso y limitaciones de dominio en la forma
que se concreta:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en
una franja de terreno de dos (2) metros a lo largo del gasoducto,
uno a cada lado de su eje, por donde discurrirá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas y, que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1.º Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares,
a una profundidad superior a cincuenta (50) cm, así como
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de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a los
2 m, a contar del eje de la tubería.

2.º Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a los 5 m del eje del trazado a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el Organo competente de la Admi-
nistración.

3.º Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que ocasionen.

4.º Posibilidad de instalar hitos de señalización o deli-
mitación, las tomas de potenciales y los tubos de ventilación
y otras instalaciones auxiliares, así como de realizar las obras
superficiales o subterráneas que sean necesarias para la eje-
cución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno donde
se establece la imposición de servidumbre permanente de paso
tendrá como anchura la correspondiente a la de la instalación

más un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas
a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de
obra, construcción o edificación a una distancia inferior a un
metro y medio (1,5) a cada lado del cable de conexión o
del límite de la instalación enterrada de los lechos dispersores,
pudiendo ejercer el derecho a talar o a arrancar los árboles
o arbustos que hubieran a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja y para cada
finca de los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en la Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita en
Paseo de la Estación, 19, segunda planta, Jaén, 23071, así
como los planos parcelarios en el Ayuntamiento respectivo
y presentar por triplicado en esta Delegación Provincial las
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 20 días,
a partir del siguiente de la inserción del presente Anuncio.

Jaén, 27 de diciembre de 1999.- El Delegado, Francisco
García Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por la que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución declaración en concreto de utilidad públi-
ca de la instalación denominada Ramal de Gasoducto
para Suministro de Gas Natural Canalizado al término
de Torredelcampo, de Jaén. (PP. 60/2000).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos; en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre; en el artículo 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, y en
el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a Infor-
mación Pública la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución declaración en concreto
de utilidad pública de la instalación que se detalla a con-
tinuación:

Peticionario: Meridional de Gas, S.A. (Megasa), con domi-
cilio en calle Balbino Marrón, edificio Viapol, portal A, plan-
ta 2.ª; Sevilla, 41018.

Descripción de las instalaciones:

Origen: Estación de Enagás salida a Torredelcampo.
Final: Estación de Regulación y Medida de Meridional

de Gas, S.A.
Longitud: 1.971 m.
Presión: A.P.A. 16 Bar.
Material: Tubería de acero sin soldadura grado B, según

A.P.I. 5 L ø tubería y accesorios 4”.
Plazo de ejecución: 7 meses.
Presupuesto: Veintidós millones seiscientas treinta y cua-

tro mil treinta y cuatro pesetas (22.634.034 ptas.).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados, según
Anexo en hoja adjunta.

Conforme al Título V de la Ley 34/98, de 7 de octubre,
el titular de la autorización gozará del beneficio de la expro-
piación forzosa y ocupación temporal de bienes y derechos
que exijan las instalaciones y servicios necesarios, así como
la servidumbre de paso y limitaciones de dominio en la forma
que se concreta:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en
una franja de terreno de dos (2) metros a lo largo del gasoducto,
uno a cada lado de su eje, por donde discurrirá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas, y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1.º Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) cm, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a los
2 m, a contar del eje de la tubería.

2.º Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones a una

distancia inferior a los 5 m del eje del trazado a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que
se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que,
en cada caso, fije el Organo competente de la Administración.

3.º Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que ocasionen.

4.º Posibilidad de instalar hitos de señalización o deli-
mitación, las tomas de potenciales y los tubos de ventilación
y otras instalaciones auxiliares, así como de realizar las obras
superficiales o subterráneas que sean necesarias para la eje-
cución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno donde
se establece la imposición de servidumbre permanente de paso
tendrá como anchura la correspondiente a la de la instalación
más un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas
a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de
obra, construcción o edificación a una distancia inferior a un
metro y medio (1,5) a cada lado del cable de conexión o
del límite de la instalación enterrada de los lechos dispersores,
pudiendo ejercer el derecho a talar o a arrancar los árboles
o arbustos que hubieran a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja y para cada
finca de los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en la Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita en
Paseo de la Estación, 19, segunda planta, Jaén, 23071, así
como los planos parcelarios en el Ayuntamiento respectivo
y presentar por triplicado en esta Delegación Provincial las
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 20 días,
a partir del siguiente de la inserción del presente Anuncio.

Jaén, 27 de diciembre de 1999.- El Delegado, Francisco
García Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por la que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución declaración en concreto de utilidad públi-
ca de la instalación denominada Ramal de Gasoducto
para Suministro de Gas Natural Canalizado al término
de Alcalá la Real, de Jaén. (PP. 61/2000).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos; en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre; en el artículo 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, y en
el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a Infor-
mación Pública la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución declaración en concreto
de utilidad pública de la instalación que se detalla a con-
tinuación:

Peticionario: Meridional de Gas, S.A. (Megasa), con domi-
cilio en calle Balbino Marrón, edificio Viapol, portal A, plan-
ta 2.ª; Sevilla, 41018.

Descripción de las instalaciones:

Origen: Estación de Enagás L-04 salida a Alcalá la Real.
Final: Estación de Regulación y Medida de Meridional

de Gas, S.A.
Longitud: 4.904 m.
Presión: A.P.A. 16 Bar.
Material: Tubería de acero sin soldadura grado B, según

A.P.I. 5 L ø tubería y accesorios 6”.
Plazo de ejecución: 7 meses.
Presupuesto: Cincuenta y tres millones quinientas sesenta

y cuatro mil diez pesetas (53.564.010 ptas.).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados, según
Anexo en hoja adjunta.

Conforme al Título V de la Ley 34/98, de 7 de octubre,
el titular de la autorización gozará del beneficio de la expro-
piación forzosa y ocupación temporal de bienes y derechos
que exijan las instalaciones y servicios necesarios, así como
la servidumbre de paso y limitaciones de dominio en la forma
que se concreta:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en
una franja de terreno de dos (2) metros a lo largo del gasoducto,
uno a cada lado de su eje, por donde discurrirá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas, y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1.º Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) cm, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a los
2 m, a contar del eje de la tubería.

2.º Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones a una

distancia inferior a los 5 m del eje del trazado a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que
se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que,
en cada caso, fije el Organo competente de la Administración.

3.º Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que ocasionen.

4.º Posibilidad de instalar hitos de señalización o deli-
mitación, las tomas de potenciales y los tubos de ventilación
y otras instalaciones auxiliares, así como de realizar las obras
superficiales o subterráneas que sean necesarias para la eje-
cución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno donde
se establece la imposición de servidumbre permanente de paso
tendrá como anchura la correspondiente a la de la instalación
más un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas
a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de
obra, construcción o edificación a una distancia inferior a un
metro y medio (1,5) a cada lado del cable de conexión o
del límite de la instalación enterrada de los lechos dispersores,
pudiendo ejercer el derecho a talar o a arrancar los árboles
o arbustos que hubieran a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja y para cada
finca de los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en la Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita en
Paseo de la Estación, 19, segunda planta, Jaén, 23071, así
como los planos parcelarios en el Ayuntamiento respectivo
y presentar por triplicado en esta Delegación Provincial las
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 20 días,
a partir del siguiente de la inserción del presente Anuncio.

Jaén, 27 de diciembre de 1999.- El Delegado, Francisco
García Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información pública del proyecto de instalaciones
para la construcción del gasoducto Red de Herre-
ra-Puente Genil-Estepa, en la provincia de Córdoba;
su documentación ambiental y la relación de bienes
y derechos afectados. (PP. 93/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; en el artículo 19
del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, apro-
bado por Decreto 292/1995, y en los artículos 17 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete
a información pública la autorización de instalaciones, la docu-
mentación ambiental así como la relación concreta e indi-
vidualizada de los interesados y bienes afectados correspon-
dientes al gasoducto de la «Red de Herrera-Puente Genil-Es-
tepa», en la provincia de Córdoba.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados:

Características de la instalación:

Peticionaria: Gas Natural SDG, S.A.
Domicilio: Avda. de América, 38. Madrid.
Presión: 16 bar.
Caudal: 8.037 (n) m3/n.
Tubería: Acero al carbono, según Norma API-5L Gr. B.
Diámetro: 2’’, 4’’ y 6’’.
Presupuesto: 284.927.710 ptas. (provincia de Córdoba).

Afecciones a terrenos:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo
largo del gasoducto en una franja de terreno de 2 metros
de ancho, uno a cada lado del eje del mismo, por donde
discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran para

la conducción del gas. Esta franja estará sujeta a las siguientes
limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a 50 centímetros, así como de
plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 2 metros
a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a 5 metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el órgano competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para la instalación de la canalización y elementos
anexos, ejecutando las obras y operaciones precisas a dichos
fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos titulares afectados
por dicho proyecto, para que pueda ser examinado el expe-
diente en esta Delegación Provincial de Trabajo e Industria,
sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, 14071,
y presentar por triplicado, en dicho Centro, las alegaciones
que consideren oportunas en el plazo de veinte días a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio. Los planos
parcelarios podrán ser igualmente consultados en el Ayun-
tamiento de Puente Genil (Córdoba).

Córdoba, 11 de enero de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, dirigida a don
Manuel Jesús Acevedo Rodríguez, por no ocupación
de la vivienda que se cita. (Expte. A-53/98).

Visto el expediente Administrativo de Desahucio
núm. A-53/98, incoado contra don Manuel Jesús Acevedo
Rodríguez por infracción del Régimen Legal que regula las
viviendas de Proteccion Oficial, resultan lo siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 25.3.99 se notificó mediante anuncio
en el BOJA núm. 26 al expedientado la incoación de expediente
de desahucio, el nombramiento de Instructor y Secretario, así
como el correspondiente pliego, imputándole como cargo el
no ocupar la vivienda sita en C/ Gonzalo de Berceo, 18, 3.º
D, de Huelva, con carácter habitual y permanente, conce-
diéndole un plazo de ocho días hábiles para que formulara
las alegaciones y propusiera las pruebas que estimara opor-
tunas. No presentando pliego de descargo alguno.

Segundo. Con fecha 27.7.99, mediante anuncio en el
BOJA núm. 86, se notificó al interesado Propuesta de Reso-
lución elevada al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, comunicándole gozar de un
plazo de ocho días hábiles para la presentación de las ale-
gaciones que considerara convenientes para su defensa, sin
que hasta la fecha se haya formulado escrito de alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de no ocupar la vivienda
con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo, de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra

cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuentas el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de don Manuel Jesús Acevedo
Rodríguez por no ocupación de la vivienda sita en C/ Gonzalo
de Berceo, núm. 18, 3.º D, de Huelva, requiriéndole mediante
la presente Resolución para que en el plazo de diez días desa-
loje dicha vivienda, a contar desde la notificación de ésta,
con apercibimiento de proceder en caso contrario al lanza-
miento de cuantas personas, muebles y enseres se encontraran
en la vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 20 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, dirigida a don
Vicente López Largo, por no ocupación de la vivienda
que se cita. (Expte. A-16/99).

Visto el expediente Administrativo de Desahucio
núm. A-16/99, incoado contra don Vicente López Largo por
infracción del Régimen Legal que regula las viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 10.6.99 se notificó mediante anuncio
en el BOJA núm. 66 al expedientado la incoación del expe-
diente de desahucio, el nombramiento de Instructor y Secre-
tario, así como el correspondiente pliego, imputándole como
cargo el no ocupar la vivienda sita en Avda. Cristóbal Colón,
97, 1.º B, de Huelva, con carácter habitual y permanente,
concediéndole un plazo de ocho días hábiles para que for-
mulara las alegaciones y propusiera las pruebas que estimara
oportunas. No presentando pliego de descargo alguno.

Segundo. Con fecha 7.10.99, mediante anuncio en el
BOJA núm. 117, se notificó al interesado Propuesta de Reso-
lución elevada al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, comunicándole gozar de un
plazo de ocho días hábiles para la presentación de las ale-
gaciones que considerara convenientes para su defensa, sin
que hasta la fecha se haya formulado escrito de alegaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial,
y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, del
vigente Reglamento, en donde se establece como causa espe-
cial de desahucio el hecho de no ocupar la vivienda con carác-
ter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo, de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de don Vicente López Largo
por no ocupación de la vivienda sita en Avda. Cristóbal Colón,
núm. 97, 1.º B, de Huelva, requiriéndole mediante la presente
Resolución para que en el plazo de diez días desaloje dicha
vivienda, a contar desde la notificación de ésta, con aper-
cibimiento de proceder en caso contrario al lanzamiento de
cuantas personas, muebles y enseres se encontraran en la
vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 2 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, dirigida a don Ber-
nardino Bartolomé de la Fe, por no ocupación de la
vivienda que se cita. (Expte. A-24/99).

Visto el expediente Administrativo de Desahucio
núm. A-24/99, incoado contra don Bernardino Bartolomé de
la Fe por infracción del Régimen Legal que regula las viviendas
de Protección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 7.5.99 se notificó al expedientado
la incoación del expediente de desahucio, el nombramiento
de Instructor y Secretario, así como el correspondiente pliego,

imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita en Bda.
Mar de Leva, 2, 3.º A, de la localidad de Punta Umbría,
con carácter habitual y permanente, concediéndole un plazo
de ocho días hábiles para que formulara las alegaciones y
propusiera las pruebas que estimara oportunas. Aportando en
tiempo y forma certificado de residencia y empadronamiento
expedido por el Excmo. Ayuntamiento de Punta Umbría.

Segundo. Con fecha 7.10.99, mediante anuncio en el
BOJA, núm. 117, se notificó al interesado Propuesta de Reso-
lución elevada al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, comunicándole gozar de un
plazo de ocho días hábiles para la presentación de las ale-
gaciones que considerara convenientes para su defensa, sin
que hasta la fecha se haya formulado escrito de alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de no ocupar la vivienda
con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo, de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de don Bernardino Bartolomé
de la Fe por la no ocupación de la vivienda sita en Bda.
Mar de Leva, 2, 3.º A, de la localidad de Punta Umbría,
requiriéndole mediante la presente Resolución para que en
el plazo de diez días desaloje dicha vivienda, a contar desde
la notificación de ésta, con apercibimiento de proceder en
caso contrario al lanzamiento de cuantas personas, muebles
y enseres se encontraran en la vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 5 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.



BOJA núm. 18Sevilla, 12 de febrero 2000 Página núm. 1.957

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, por
la que se anuncia la apertura de expediente de infor-
mación pública del Estudio Informativo: Variante de
trazado con variantes exteriores en Roquetas de Mar
y Parador de Las Hortichuelas. Clave: EI-AL-0120-M.1.

Aprobado provisionalmente con fecha 17 de diciembre
de 1999 por el Ilmo. Sr. Director de Carreteras el Estudio
Informativo que se menciona, y en cumplimiento de lo orde-
nado en el párrafo 2.º de la Resolución Aprobatoria, y de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras de 2 de septiembre de 1994,
así como en los artículos 19 y 20 del Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se abre el trámite de información pública preceptiva
por un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, durante los cuales
podrán formular las alegaciones u observaciones que por parte
de los particulares y organismos oficiales se estimen oportunas,
que deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen
la declaración de interés general de la carretera y sobre la
concepción global de su trazado, quedando el Estudio expuesto
al público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio
Provincial de Carreteras correspondiente, sito en C/ Hermanos
Machado, 4, en Almería, en donde podrá ser consultado en
días y hora hábiles de oficina.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre período
de información públ ica para la obra clave
3-HU-1105.0-0.0-PD «Acondicionamiento de la
A-614. Tramo: Acceso a Rociana desde la A-484».

NOTA EXTRACTO

Habiendo sido aprobado técnicamente el Proyecto arriba
referenciado con fecha 26 de octubre de 1999, se publica
relación correcta e individualizada de los bienes y derechos,
así como de los propietarios afectados en el expediente rese-
ñado, sometiéndose a Información Pública la citada relación
durante un período de veinte días hábiles, contados a partir
desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 56 del
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial,
sita en C/ José Nogales, núm. 10.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general, podrán aportar por escrito
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial
y en el Ayuntamiento donde radiquen los bienes.

Huelva, 26 de enero de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Propuesta de Resolución de 8 de noviembre de
1999, dirigida a don Manuel Maldonado Nieto, por
no ocupación de la vivienda que se cita. (Expte.
A-54/99).

Visto el expediente Administrativo de Desahucio núm.
A-54/99, incoado contra don Manuel Maldonado Nieto por
infracción del Régimen Legal que regula las viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Hechas las comprobaciones oportunas, con
fecha 7.10.99 se notificó al expedientado la incoación del
expediente de desahucio, el nombramiento de Instructor y
Secretario, así como el correspondiente pliego, imputándole
como cargo el no ocupar la vivienda sita en la Bda. El Rocío,
bloque A, portal A-3, de Punta Umbría, con carácter habitual
y permanente, concediéndole un plazo de ocho días hábiles
para que formulara las alegaciones y propusiera las pruebas
que estimara oportunas. No presentándose escrito de descargo
alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en el que establece como causa
especial de desahucio la no ocupación de vivienda con carácter
habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141, del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio y, en su caso, el lanzamiento previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocios
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, el Instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente
propuesta:

Acordar el desahucio de don Manuel Maldonado Nieto,
respecto a la vivienda sita en la Bda. El Rocío, bloque A,
portal A-3.º, de Punta Umbría, para que desaloje en el plazo
de diez días la vivienda, a contar desde la notificación de
la propuesta, con apercibimiento de proceder en caso contrario
al lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se
encontraran en la vivienda.

No obstante, V.I. resolverá.

Huelva, 8 de noviembre de 1999.- El Instructor, Marta
Zalvide Sotelo.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE CORDOBA

REQUISITORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del
Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real Decreto
1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191), se notifica a los
jóvenes relacionados a continuación, que se les cita para incor-
porarse al servicio militar en las fechas y organismos que se
citan a continuación:

Lugar/Fecha presentación: RIMZ 2 La Reina. Base Cerro
Muriano. Córdoba, 14071. 18.2.2000.

Apellidos y nombre: Fajardo Cortés, David.
Fecha de nacimiento: 21.7.1978.
Población de residencia (R) o inscripción (I): Baena (R).
Nombre padre: Antonio.
Nombre madre: Dolores.

Córdoba, 14 de enero de 2000.- El Coronel Jefe, Joaquín
del Castillo Marín.

REQUISITORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del
Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real Decreto
1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191), se notifica a los
jóvenes relacionados a continuación, que se les cita para incor-
porarse al servicio militar en las fechas y organismos que se
citan a continuación:

Lugar/Fecha presentación: C.I. Marinería San Fernando.
Población Militar San Carlos. San Fernando, 11110.
7.3.2000.

Apellidos y nombre: Moreno Valverde, Manuel.
Fecha de nacimiento: 18.11.1980.
Población de residencia (R) o inscripción (I): Villanueva

de Córdoba (R).
Nombre padre: Santiago.
Nombre madre: Manuela.

Córdoba, 14 de enero de 2000.- El Coronel Jefe, Joaquín
del Castillo Marín.

REQUISITORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del
Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real Decreto
1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191), se notifica a los
jóvenes relacionados a continuación, que se les cita para incor-
porarse al servicio militar en las fechas y organismos que se
citan a continuación:

Lugar/Fecha presentación: C.I. Marinería San Fernando.
Población Militar San Carlos. San Fernando, 11110.
7.3.2000.

Apellidos y nombre: Losada Misas, Rafael.
Fecha de nacimiento: 24.11.1980.
Población de residencia (R) o inscripción (I): Córdoba (R).
Nombre padre: José.
Nombre madre: Josefa.

Córdoba, 14 de enero de 2000.- El Coronel Jefe, Joaquín
del Castillo Marín.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

RESOLUCION de 13 de enero de 2000, por la
que se somete a información pública el expediente
para la adopción de bandera de la ciudad. (PP.
49/2000).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 12 de enero de 2000, aprobó por unanimidad
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la incoación de expediente para la adopción de la Bandera
de la ciudad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto
en el art. 2.3 del Decreto 14/1995, de 31 de enero (BOJA
de 9 de marzo), quedando sometido el expediente a infor-
mación pública por plazo de veinte días, a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que pueda ser examinado en la Secretaría de este Ayunta-
miento y deducidas las alegaciones que se estimen oportunas.

Dos Hermanas, 13 de enero de 2000.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO. (PP. 96/2000).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena (Huelva).

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido
en sesión extraordinaria el día 30 de diciembre de 1999,
tuvo a bien adoptar el acuerdo de tomar en consideración
la memoria redactada para el ejercicio de actividades eco-
nómicas, de conformidad con el acuerdo adoptado para tal
fin por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraor-
dinaria de fecha 9 de noviembre pasado, consistente en la
promoción educativa, cultural y social, a través de la actuación
en el campo de las comunicaciones. Expediente que se expone
al público, de conformidad con lo establecido en el art. 97.1.c)
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones en materia
de régimen local, por el plazo de treinta días naturales, durante
los cuales podrán formular observaciones los particulares y
entidades que se consideren interesados en el mismo, las cua-
les serán resueltas por la Corporación.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena.

Aracena, 18 de enero de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 197/2000).

El Excmo. Ayuntamiento-Pleno, en sesión celebrada el
día 3 de noviembre de 1999, acordó aprobar inicialmente
el expediente de «Modificación Puntual núm. 10 del Plan
General Municipal de Ordenación de Jerez de la Frontera».

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114 TRLS, a fin de que todos los interesados puedan
examinar, en la sede de esta GMU, sita en Plaza del Arenal,
Edificio Los Arcos, la documentación y presentar las suge-
rencias, alternativas y alegaciones que estimen convenientes
durante el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
en el que aparezca publicado el presente Acuerdo tanto en
el Boletín Oficial de la Provincia como en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Jerez de la Frontera, 27 de enero de 2000.- El Gerente.

AYUNTAMIENTO DE MANILVA (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 258/2000).

Habiendo sido aprobado inicialmente por Decreto de esta
Alcaldía del día de la fecha la modificación puntual del Estudio
de Detalle de la parcela VG-6 del P.P.O. Princesa Kristina;
de conformidad con lo establecido en el artículo único de la
Ley 1/1997, de 18 de julio, por el que se adoptan con carácter
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, que aprueba como Ley de la
Comunidad Autónoma andaluza el contenido del artícu-
lo 117.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio, queda sometido al trámite
de información pública por plazo de quince días desde la apa-
rición de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», durante cuyo plazo las personas interesadas
podrán examinar su contenido personándose en las depen-
dencias municipales y presentar las alegaciones que estimen
convenientes.

Manilva, 24 de enero de 2000.- La Alcaldesa, Antonia
Muñoz Vázquez.

SDAD. COOP. AND. DEL CAMPO LA MUELA
ANUNCIO. (PP. 239/2000).

Se convoca Asamblea General Extraordinaria para el próxi-
mo día 26 de febrero de 2000, a las 20 horas en 1.ª con-
vocatoria y a las 21 en 2.ª, con el fin de tratar sobre los
siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:

1.º Aprobación acta última reunión.
2.º Aprobación del balance final de liquidación y del pro-

yecto de distribución del activo.

Chiclana de Segura, 26 de enero de 2000.- El Presidente,
Francisco Patón Nevado.
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